
SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN
Y EMPLEO - Sf,NCE

(E0e)

REF.: Modiñca "lnstructivo para la Ejecución del
Progrems de Capacitrc¡ón en Ofic¡os, Lineá Ragulsr
Registro Especial", en el senrido que indica ! aprueba texto
refundido.

RES.LU.TóN EXENTA No 2 5ti 9 t

sANrrAGo, 11JUL2B19

VISTOS:

Lo dispuesto en el anículo I del Decrero con Fuerza de Ley
N'l/19.651, de 2000, del Mi¡isterio Secreraria General de la Presidenc¡a, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley No18.575, Orgánica Constitucional de Bases Cenerales de la
Adm¡nistración del Estado; las facuhades que me ororga el arrículo 85 Nó5 de la ley N"19.518; el Decreto
Supremo No84. de 2E dejunio de 201E, del Ministerio del Tobajo y Prev¡sión Soc¡al y lo precepruado en
la Resolución N'7, de 2019, de la Contraloría Ceneral de la República, que fija normas de exenc¡ón del
trámite de toma de razón.

CONSIDf R-{NIX):

L- La Resolución Exenta No0l19, de l0 de enero de 2019.
que aprueba el "Instructivo para la Ejecución del Prográms de Capac¡tación en Oficios, Line¡
Regu lsr Regisl ro Especial", modificado a través de Resoluc ¡ón Exenta No04J 0, de 0 I de febrero de 20 | 9,
ambos de este Ser\icio Nacional-

l.- Modiñcase el ¡'Instructivo pora la Ejecución del
Program¡ de C¡pacit¡ción eo Oficios, Line¡ Regular Registro Especirl", aprobadas a través de

Resolución Exenta Nool 19, de l0 de enero de 2019, y modificado a través de Resolución Exenta N'0430,
de 0l de febrero de 2019, ambas de este Servicio Nacional, en el sentido que se indica a conlinuación:

l) Numerat 2.1. 'PLAZOS GENERALIS ISTABLECIDOS PARA EL PRoCISO DE
EJECUCION"

Int€rcálense las siguientes tres tablas entre "Formulario de Térr¡ino de Fase Lectiva Formülario
No3" y "Ceremonia de Entregs d€ Diplom¡s":

lnicio Fase de

Seguimiento Plan de
Negocios

Hasta 20 dí¡s hábiles después de la
visación de formulario de cierre de ta

Fase Lectiva.

No participa del p.oceso

lngreso Formulario
de Inicio de Fase de

Seguimiento Plan de

Negocios
(Formulario N'2)

Una vez ñnalizada la Fase Lectiva y
hasta 3 dlñ hábiles de ¡niciada la

Fase de Segu¡m¡ento Plan de

Negocios.

5 di.s hábiles para su visación desde

notificado el ingreso del fbrmulario

Formulario de

Término de Fase

Seguimiento Plan de

Et Organismo Ejecutor tendrá 2 dís§

hábiles después de finaliz¿da esta

Fase para ingresar

5 dias hábites para su visación desde

not¡ficado el ingreso del formulario.

2.- La Providenc¡a Nó335, de 3 dejulio de 2019, de Jefa del
Departamento de Capacilación a Personas, a través de la cual solicita autoriz¿r nueva modificación del
''lnstrucl¡vo para Ia Ejecuc¡ón del Programa de Capacitación en Oficios, Linea Regular Reg¡stro Especial".

3.- La necesidad de introducir nuevas modificaciones al
''Instruclivo para Ia Ejecución del Programa de Capacitac¡ón en Oficios, LíneaRegular Registro Especial",
y aprobar el ¡exlo refundido del mismo, con el propósito de considerar éste la totalidad de las
modificaciones introducidas al texto original.

R,ESUELVO:

en el sistema et



Negocios
(Formulario No3)

Formulario N'J "Resumen de
Finalización de la Fase 2''

2) Numer¡l 6.I "DESERCIONES JUSTIFICAI)AS", tercer párr¡fo:

Donde d¡ce:

El pago de las desercionesjustificadas se realizará de la siSuiente forma al ejecutor:

Debe decir:

El pago de las desercionesjuslificadas en lá F¡s€ Lectiva, se realizarán de la siguiente forma al ejecutor

3) Numeral 7.2.1 "CONDTCIONES PARA EL ACUERDO OPERATIVO", tercer párrafo:

I)oode diccl

La solicitud de inicio del curso se realiza por medio de la generación del acuerdo operativo en SIC,
contando con un plazo de 5 dí¡s hábiles antes del inicio del curso o el plazo acordado con la Dirección
Regional, para preseñtar en ella dicho docúmento. Este instrumento lra Ia fecha de inicio del curso y
condic¡ones de su realización. detalladas más adelante y que. una vez visado por la Dirección Regional.
permite el inic¡o. Excepcionalmente. el plazo indicado podá ser menor en caso de que la Dirección
Regional asi lo disponga.

4) Nuñeral7.3 "ANEXO DE ACUERDO OPERATIVO". sexta viñer":

Donde dicel

Cambio de lugar de ejecución. Este cambio de lugar de ejecuc¡ón podrá dar curso a una visita de
Inspección, la que deb€rá ser informada por el Encargado Reg¡oñal del programa al Ejecutor para
coordinar la fechade esta visita. En este cáso. la aprobac ¡ón del A nexo de Acuerdo Operativo quedará
sujetaa la aprobación de la lnsp€cción Ocu¡ar. Sóto se podrárealjzaresle cambio deniro de una misma
región. No podrágenerarse e¡cambio a otro Iugarde ejecución que esté autorjzado con fecha posterior
a¡ proceso de selección de¡curso. Sólo se podrá re¡liz¡rdetrtro de un¡ mkm¡ Comunr y respecto
de sedes ¡credit¡d¡s.

Debe decir:

Camb¡o de lugar de ejecución. Este cambio de lugar de ejecución podrá dar curso a una visita de
lnspección, la que debeñi ser informada por el Encargado Regionaidel programa al Ejecutor para
coordina¡ la lecha de esta visita. El¡ este caso, la aprobac ión de¡ A nexo de Acuárdo Operativo quedará
sujeta a la aprobac¡ón de la Inspección ocular. sólo se podrá rear¡zar este cambio deniro de una misma
región. No podrá generarse elcambio a otro lugarde ejecución que esté aulorizado con fecha posterior
al proceso de selección del curso.

5) Numerat 7.9.3 ,.TÉRMINo Df LA PRáCTICA LABoRAL,,, primer párrafo:

Donde dice:

9on:lule cylnd.o.!o: parricipanres final¡zan en la empresa las horas de practica acordadas. El Ejecutortendrá dos dias hábiles después de finalizada ta nracrba fauorai. para ¡"'g."r;, uirl,"ru 
"l 

,"giruo ¿.as¡srencia a ra misma ) er Foíhurario NoJ "Formur".i. d. ai;;T;;iio'ü p¿"iii ,uu"*r-, ¿.n¿.deberá señalar la siluación final de cadá D.acticante y adjunrar lo. ¡"i"*". ,air¿r"]* de prácticq ¡osinformes de visira a cada cenrro de práctica,.t ."gir't,n á" uri.t*"i" 
" "",i¡¡""i" 

i" 
".""ncia 

de cada

La sol¡citud de inicio del curso se realiza por medio de la generación del acuerdo operativo en SlC,
contando con un plazo de 3 dl¡s hibiles antes del inicio del curso o el plazo acordado con la Dirección
Reg¡oral, para presentar en ella dicho documento. Este instrumento frja la fecha de inicio del curso y
condiciones de su realización, detalladas más adelante y que, una vez visado por la Dirección Regional,
peí¡ite el inicio. Excepcionalmente, el plazo indicado podrá ser menor en caso de que la D¡rección
Regional asi lo disponga.

Debe decir:



paficipante, las evaluaciones de competencias de cada uno y cualquier inforñación complementaria a la
ejecución de las prácticas laborales, como por ejemplo, ¡ajust¡ficación de cambio de práctica.

I)ebe decir:

Conc¡uye cuando los panicipantes finalizan en la empresa las horas de práctica acordadas. El Ejecutor
tendrá dos dias hábiles después de final¡zada la Práctica Laboral, para ingresar al sistema el registro de
asistencia a la misma y el Formulario N'3 "Formulario de Cierre o Término de Práctica Labor¿I", donde
deberá señalar Ia situación ñnal de cada practicante y adjuntar los informes ind¡viduales de práctica, coo
cl resultado por parte d€ la Empres¡ que indique su ¡prob¡ción o reprob¡ción; el registro de
asislencia o certificado de asistenc¡a de cada pañicipante, las evaluaciones de competencias de cada uno y
cualquier información complementaria a la ejecuc¡ón de las prácticas laborales. como por ejemplo. la
justificación de cambio de práclica.

6) lncorñrese el siguiente ruevo ¡¡urf|eral 7.ll "FASE DE SEGUIMIINTO PLAN Df
Nf,GOCIOS"

7.I I FASE DE SEGUIMIfNTO PLAN Dtr NEGOCIOS

Consiste en el acompañamiento que deberá realizarel Ejecutor al pan¡cipante, per¡odo en elcual, el alumno
pondrá en práctica los conocimientos adquiridos durante la Fase Lectivay llevará a cabo Ia implementación
del plan de negocios. elaborado durante esta Fase. Este seguimiento debeni ser real¡zado por el Ejecutor
en terreno, via telefónica y/o coÍeo electrónico, con la final¡dad de contarcon una atenc¡ón personal¡zada.
Esla fase lendra una duracrón de dos meses

Los/as alumnos/as no percibir¡i¡ subsidio de d¡ario drrrante esta fase

7.1l.l. lnicio del Squimiento Plan do Negocios

La Fase de Seguimiento Plan de Negocios comenzará hasta 20 días háb¡les después de la visación de

formulario de ciene de la Fase Lectiva, diseñar¡do el plan de negocio que el alumno desee confeccionar,
contando con la asesoríade los instructores de emprendimiento y con el acompañamiento que se establece

en el Titulo I 'Del Progra¡na", l. Tipos de lnlerve¡ción, letra a) Fases y Componentes para Trabajo
Independiente ii) Fase de Seguim¡ento Plan de Negocio y Acompañamiento del presente instructivo de

ejecución.

Para formalizar el inicio de esta fase el Ejecutor deberá entregar a SENCE, por cada alumno que aprobó la
Fase Lectiva, lo siguiente:

Plan de acomoañamiento donde indique la periodicidad del seguimiento (visitas y llamadas telefónicas),

la ¡dentificación y perñl de los instructores que apoyarán a los alum¡os en esta fase, las actividades a

realizar y la forma en que estas se llevarán a cabo.

7.11.2. Formulario No2 "Registro de alumnos que iniciaD Fase de Seguimieoto Plsn do Negocios"

Una vez finalizada la Fase Lectiva y hasta l0 dias hábiles de iniciada la Fase de Seguimiento Plan de

Negocios, el Ejecutor deberá ingresar en el Formulario No2 "Registro de alumnos que inician Fase de

Seguimiento Plan de Negocios", toda la información de los proyectos solicitada por el sistema y adjuntar
en el sistema el plan de acompañamieñto de cada participante. Este ingreso deberá ser comunicado al

encargado regional SENCE del programa para que proceda a su v¡sación

La visación de Formulario 2, por pafe de la Dirección Reg¡onal, consiste en ver¡ficar que:

. La presenlación de los planes de acomPañamienlo, esté dentro del plazo establecido pam la
presentación de cada Fon¡ulario.

' Los participantes que inician la Fase de Seguimiento Plan de Negocios coÍespondan a

participantes aprobados de la Fase Lectiva.
. Que ei plan de acomp6ñamiento considere al menos las visitas y horas en que deberán ser

desarrolladas las actividades por parte del Ejecutor en relación al Plan de Negocios

Si todo está correclo, el supervisor del SENCE informará via coreo, a partir de lo cual' el ejecutor podrá

imprimir el formulario des¿e el sistema, el cual contendrá el usuario y fecha de inSreso en éste y el nombre

y flcha de la visación por parte de SENCE, asicomo elhistorial de obsenaciones reSistradas'



En caso de rechazo de la visación del formulario, el ejecutor tendrá un plazo de 2 dias hábiles para hacer
las correcciones en el sistema y adjuntar información faltante. si t'uera el caso. Este ingreso debe ser
notificado alencargado regional para que proceda a una nueva visación del formulario.

7.11.3. Ejecución del Seguimietrto Pl¡r de Negocios

Se.á responsabilidad del Ejeculor realizar un segu¡miento los siguientes 2 mesesen dondedeberán real¡zár,
al menos, 4 visitas en terreno y 8 llamadas lelefónicas y/o 5 correos electrónicos por alumno que realice
su Plan de Negocios.

7.11.4. Término del Seguimiento PIsn de Negocios

El seguimiento concluye cuando el Organismo Ejecutor realiza dentro de los 2 meses de acompañam¡ento,
el minimo de v¡sitas y llamadas telefón¡cas referidas en el punto anterior, para todos y cada uno de los
alumnos. El Ejecutor tendrá 2 días hábiles después de finalizada esta Fase pam ingresar en e¡ sistema el
Forüukrio Nó3 Resumen de Finalización de la Fase 2". registrando las horas ejecutadas, el estado de
cada alumno/a (s¡ cumplió con el 90% de las actividades estipuladas en el plan de negocio), adjuntar en et
sistema los pofafolios con la documentación solicitada en el punto sobre "Fase de Seguimiento y
Acompañamiento de este documento. Este ingreso deberá ser comunicado al encargado regional de
SENCE para que proceda a su visac¡ón una vez presentados ¡os Libros dc Regisro de Proyecto en la
Dirección Regional para su visac¡ón.

La visación del Formulario Nol consiste en

Verificar que los/as alumnos/as informados en este Formulario, corespondan a los autoriz¿dos en
la visación del Formulario 2.

. Veriñcarque los alumnos que figuran como aprobados en elFormulario J, cumplen con el minimo
de actividades estipuladas en el plan de negocio. según evidencias del portafolio..'

Si todo está correclo, el supervisor del SENCE informará viá correo, a partir de lo cual, el ejecutor podrá
impr¡mir el formulario desde el sistema, el cual contendrá el usuario y fecha de ingreso en ésÉ y el nombre
y fecha de la visación por parte de SENCE, asi como el historial de observacione; registradas.

En caso de rechazo de la visación del formurario, el ejecutor tendni un plazo de 2 días hábires para hacer
las 

.correcciones en el sistema y adjuntar ¡nformación faltante, si fuera el caso. Este ingeso debe ser
notificado alencargado regional pa¡a que proceda a una nuela visáción del foÍ¡ulario.

7) Numersl t. "PAGOS ASOCIADOS AL EJICUTOR.. Compromiso de Inscrc¡ón l¡borsl o
Form¡lización:

ndc di

Dehe decir:

Compromiso de lnserción Lsborál o Formelización: correspo¡de al pago de un 25% o un 30yo
del VACE (s¡n cons¡derar a los participanrcs deseñores niexpulsados), Jependiendo del tipo de
salida del cxrso, dependiente o independiente respectivamente, pagando el cumplim¡ento del
Porcentaje de Compromiso de Co¡ocación o Formalización que ei Ejecutor comp;ometió en su
propuesta (con un minimo de 20o/o y l0o¿ resp€ctivamente), exceptuando a los párticipantes que
ingfrsarin a¡ curso estando empleados (con cotizaciones), en cuyoiaso co....pond" rolo pugo po.
Calidad de Empleo si cumple con las condiciones consideradas'para este pago.

Compromiso de Ins€rción Lsborel o Formsliz¡ciótr: corresponde al pago de un 25% o un 30yo
del VCE, por los parl¡cipanles aprob¡dos del curso eo ., f¡"e ¿""ñr",.¡¡ *nsiderar losparucrp¡nres qüc y¡ s€ enconrrrb¡n empleados, dependiendo der tipo de salida der curso,

11nj:91:l]: 
o independienre respeoi\ámente, paga¡;o et cumplimiáto a"t eoi"ent.l" a"( ompromtso de Colocación o Formalización que el Ljecutor compromelió en su propuesh (con

un minimo de 207o y l0o¿ respectivamenle ), ixcepruando a to. puni"¡"nü quJ i"n'g.".u.on utcurso eslando emp¡eados (cor rotizaciones), en cuyo caso corresp;nde ;olo pagt porZalidad deLmpteo 5r cumple con las condtciones constderadas para ete pago.

.1



8) Numeral 8. "PAGOS ASOCIADOS AL EJECUTOR", Compromiso de Ins€rción laboral o
Formalización, párrafo fin.ll

Donde dice

El pago del sobrecumplimiento yel ¡ncentivo adic¡onal, detalladoen elpunto anterior, en conjunto, tendrán
un tope del 30% del VCE' del curso.

Debc deciri

El pago delsobrecumplimiento ) el ¡ncenlivo adicioná1. de¡alladoen elpunto anterior, en conjunto. tendrán
un tope del l0% del VCErdel curso, considersndo los p¡rticipantes ¡nscritG en el curso de acuerdo sl
forñulario Nol y Complementario, sin considerar los participsntes reemplsz-¡dos.

9) Numeral t. "PAGOS ASOCIADOS AL EJECUTOR', C¡lid¡d del Empleol

Detde dice:

C¡lidad del Empleo: Aplica para cursos con salida dependiente, ),corresponde al pago del 5%
del VCE si cumplió con el compromiso de colocación y para todos estos paticipa¡tes, obtuvo
contrato por sobre $ 400.000 mensuales2 (sueldo bruto). En caso de que el ejecutor no cumpla con
el compromiso de colocación, se pagaráel5%del VACE, por aq uellos partic ipanles para los cuales
el ejeculor obtuvo contrato por sobre $ 400.000 mensuales (sueldo bruto).

I El Valor de Capacitación y Emplco, exclüye el Valor Práctic& Valor Fa§e Seguimiento, Valot Licenci¡ v/o Cerificación v

Para aquellos participanles ocupadosr, es decir, que se encontraban con empleo a¡ mes previo a la
capacitación, se consideraun 30% delVACE por pañicipanle paraelcualse demuestre una mejora
salar¡al de al menos un l0% (respecto del ingreso salarial en el mes prev¡o a su ingreso al curso)
y dé como resultados un sueldo bruto superior a los $ 400.000 mensuales.

De acuerdo con lo ante or, el programa contempla los siguientes estados de avance y pagos asociados a
los cursos a realizar:

Dehe decir:

Cálid¡d del Empleol Aplica para cursos con salida dependiente, y en caso de cumplir con el
compromiso de colocación y para todos estos participantes, que obtuvieron contrato por sobre $
400.000 mensuales: (sueldo bruto), conesponde al pago del 5% del VCE considerando sólo a los
paf¡cipantes aprobados de la Fase Lect¡va, s¡n considerar los paficipantes que ya se encont¡aban
con empleo al mes previo de la capacitación.

En caso de contrataciones por sueldos variables, como aquellos que incluyen comisión por venta,
captación de clien¡es o cumplimiento de metas, por mencionar algunos, se deberá sumar al sueldo
base. el monto que corresponda al mínimo cumplimiento exigido para esta comisión variable.

Por ejemplo

En caso de un contrato con un sueldo basede $380.000.- y queconsidere las siguientes comisiones

o Venta diaria entre $500.000.- y $1.000.000, porcentaje de 5% sobre la venta, y
o venta diaria entre $1.000.001.- y $2.000.000, porcenlaje de l0o% sobre Ia venta.

Se deberá calcular el 5% del minimo de venta diaria ($500.000.-) y sumarse al sueldo base, es

decir;
Sueldo Bruto = Sueldo Base + Mínimo de comisión

Que para el caso de este ejemplo corresponde a $380.000 + $25.000, cumpliendo con ello con

calidad de empleo al superar los $400.000. ($405.000).

Subsidios.
: lngrcso d€l rrabajo promcdio del hogd pencncti€nte al cuaio decil s€gún CASEN 2017
rEinúmero de ocup;dos del curso nopodds.r supcrior ¿l l0%delnúm€rode cupo§ delcur§o



En casodeque elejecutorno cumplacon el compromiso de colocación, se pagará el5% delVACE,
por aquellos participanles para los cuales el ejecutor obtuvo contrato por sobre $400.000
mensuales (sueldo bruto), Los contratos con renta variable, también serán considerados para la
calidad delempleo. considerando el minimo de comisión variable.

Para aquellos participantes ocupados3, es decir, que se encontraban con empleo al mes previo a la
capácitación, seco¡sidera un 30% del VACE por participante parael cual se demuestr€ una mejora
salarial de at menos un l0% (respecto del ¡ngeso salarial en el mes previo a su ingreso al curso)
y dé como resultados un sueldo bruto superior a ¡os $ 400.000 mensuales.

l0) Nuncral 8. "PAGOS ASOCIADOS AL fJ'CUTOR":

Donde dice

I)cbc decir:

Liquidación de
Fase de Inserción
Lahorál

Resultados de colocación o
formalización informada y
visado el Formulario No4.

Para cursos con salida dependiente

25% del VACf,, si cump¡e el
compromiso de colocación o 25o/o del
VACE, por cada pañic¡pante
colocado, en caso de no cumplir el
compromiso de colocación.
5% del VACE si logra Calidad de
Empleo para todos los pañicipantes
colocados y cumple con el porcentaje
de colocación o 5% del VACE, por
cada pat¡cipante con Calidad de
Empleo, en caso de no cumplir el
compromiso de colocación.

. Para cursos con sal¡da independiente:

l0% del VACE, si cumple el
compromiso de formal¡zación o 30%
del VACE, por cada participante
formalizado, en caso de no cumplir el
compromiso de formalización.

Y si coresponde:
. + Pago adicional por cumplimiento

sobre el compÍoúiso de Coloc¡ción
o Formalización. (Los pagos
adicionales de Liquidación de la Fase
de Inserción Laboral tendÉn un tope
del 30% del VCE del curso).

. + Pago adicional por Colocación o
Formalizac¡ón de grupo prioritrrio
(mujeres). (Los pagos adicionales de
Liquidación de la Fase de Inserción de
Laboral lendrán un tope del 30% del
VCE delcurso).

. - Descuento por Incumplimiento de
Compromiso de Colocación o
Formalización

Liquidación de
Fase de Inserc¡ón
Laboral

Resultados de colocación o
formalización informada y
visado el Formulario N.¿

Para cursos con salida dependiente

2570 del VCE, considerando sólo los
palicipantes aprobados de la Fase
Lectiva. menos ¡os panicipanles
empleados. si cumple con el

iso de colocación o el 2 50/o



del VACE, por cada participante
colocado, en caso de no cumplir el
comprom¡so de colocación.

5% del VCE. considerando sólo los
participantes aprobados de la Fase
Lectiva, menos los pañicipantes
empleados, si logra Calidad de
Empleo para todos los pañicipantes
colocados y cumple con el porcentaje
de colocación o 5% del VACE, por
cada partic¡pante con Calidad de
Empleo, en caso de no cumplir el
compromiso de colocación.

309/ó de¡ VCE. considerando sólo los
participantes aprobados de la Fase
Lectiva, si cumple el compromiso de
formalización o 3070 del VACE, por
cada participante formalizado, en caso
de no cump¡ir el compromiso de
formal ización.

+ Pago adicional por cumplimiento
sobre el compromiso de Colocación
o Formaliz¡cién. (Los pagos
adic¡onales de Liquidación de la Fase

de Inserc¡ón Laboral tendrán un tope
del 30% del VCE del curso,
cons¡derando los participantes
inscrilos en el curso de acuerdo a los
formularios de ingreso, sin considerar
a los participañtes reemplazados).

+ Pago adicional por Colocación o
Formalización de grupo pr¡orit¡rio
(ñujeres). (Los pagos adicionales de
Liquidación de la Fase de lnserción de
Laboral tendrán un tope del 30% del
VCE del curso, considerando los
participantes inscritos en el curso de
acuerdo a los formularios de ingreso,
sin considerar los panicipantes
reemplazados).

+ Pago adicional de 30% del VACE
por panicipante, para el cual se

demuestre una mejom salarial de, al
menos, un l0o% (respecto del ingreso
salarial en el mes previo á su ingreso
al curso) y dé coño resultado un
sueldo bruto superior a los §400.000

- Descuento por IncumPlimiento de

Compromiso de Colocaciór o

Formal¡zación.

1

Para cursos con salida independiente:

Y si corresponde:



I l) Númeral E.l "PRIMER ESTADO DE AVANCE (OBLTCATORIO)":

A pañir de la lramitación del convenio y hasta transcurrido el ó0% de las horas totales de la Fase Lectiva
del curso, el Ejecutor deberá solicitar un primer estado de avanc€, correspondiente al 4070 del Valor de
Capacitación y Empleo, de acu€rdo a lo que se indica a continuación:

El Valor de Capacitación y Empleo, está dado por la mult¡plicac¡ón del VACE con el total de horas de la
Fase Lectiva del curso, es decir:

VCE = VACE * cupos cursos

Debe decir:

A patir de la tramitación del convenio y hasta transcunido el 600¿ de las homs totales de la Fase Lectiva
del curso, el Ejecutor deb€rá solicitar un primer estado de avance, correspondiente al 40% del Valor de
Capacitación y Empleo.

VCE = VACf, " cupos cürsos

Pago Prbner Estado de Aodnce
= VdloÍ Alumno Capacltaclóny Empleo. N" Matrlcul¿,dos + 4oo/o

Si la solicitud se real¡za posterior a la aprobación del Acuerdo Operat¡vo, se realiza el cálculo
considerando el número de ¡nscritos:

Pago PÍimer Éstddo d.e Aoance
= Valot Alumno Ctpacltacióny Empleo * N. inscrltos * 4lo/o

l3) Numeral 8.3 "LIQIIIDACIÓN FASE LECTM", específceñetrte EJ,l:

¡) Tercera Viñeta

l)ondc dice:

- Además, en el caso de participantes reemplazantes, indistidtamenle su porcentaje de as¡stenciae, se
contabilizañá para pago al ejecutor las horas efectivamenle asisl¡das del pañic¡p;nte.

Notal al piel

El porcenr+ de asisrenc¡a de ¡os paricipantes ¡ngresados como reemplazantes o nuevos indicados en eltormutano N" I. Comp¡ementario. )a sea porque ingresaron después de iniciado el crrrso pam completar
cupo o en reemplnzo de deserores antes de ejecutadas er I5% de ias horas de ra Fase Lectiva, se reariza de
acuerdo al total de horas de consideradas desde que e¡ paf¡cipante se in"o.por" ri 

"u..o.

I

Donde dice:

12) Numeral 8.r. "PRIMER ESTADO DE AVANCE (OBLIGATORIO)", especilic¡menre punto
E.l.1"FórmÍ1r".

Donde dice:

- Si la solicitud se real¡za posterior a la aprobación del Acuerdo Operativo, se real¡za el cálculo
considerando el número de matriculados:

Debe decir:



Además, en el caso de participantes reemplazanles, indistintamente su porcentaje de asislenciae, se
contabiliz rá para pago al ejecutor las horas efectivamente asistidas del participante.

Notalalpic:

El porcentaje de asistencia de los participantes ingresados como reemplazantes o nuevos indicados en el
Formulario N' I Complementario, ya sea porque ingresaron después de iniciado el curso para complelar
cupo o en reemplazo de desertores antes de ejecutadas e¡ 15% de las horas de la Fase Lectiva, se realizs
de acúerdo ¡l tota¡ de horas de ls Fsse Lectiva.

l4) Numeral 8.3.2.1 "Cálculo del Valor Capscit¡ció¡ ffectiva", letra (s) Mon(o a pagsr por
participantes inscritos eo Formulario Nol cotr asisteocia menor al 7570 de l¡s horas de la Fase
Lectiva, participenles reemp¡¡z¡nles v/o Íuevos reg¡strados en Formulsrio(s) No I Complementario
y participent€s expulsados con asislencie iguel o mayor a 7570:

Dondejlgq

Consideracio¡es En el cálculo de las horas asistidas se debe incluir a los part¡cipantes reemplazantes,
nuevos, ¡ndependiente de su porcentaje de asislencia, a los participantes que
asistieron a menos del 75% de las horas de Fase Lectiva y que estén reg¡strados en
el Formulario Nol y Nol complementario y los participantes expulsados con
asistencia igual o mayor al 75% de las horas del curso, ya sean:
- Part¡cipantes que asistieron a clases irregularmente, hasta el término de la Fase

Lectiva.
- Pal¡cipantesdesefores.
- Participantes reemplazados.
- Parf¡cipantes expulsados.
- Pat¡cipantes que no alcanzaron el porcentaje de aprobación, aun as¡stiendo a

nivelación de homs.

Debe decir:

15) Numeral 8.3.2.1 "Cálculo del Valor Capacilación ffectiva", lctrs (c) }Ionto ¡ pagar por
parlicip¡olrs inscrilos en Formulário ñ'o I con asistencia igual o mavor rl 75% de las horas de l¡
Fase Lectira:

Donde dice

Iilnnula = No pan¡cipantes x 0,7 x VACE
Componentes de
la fórmula

N' paficipantes = conesponde al número de part¡cipantes inscritos en Formulario
N'1, que asistieron al 75o% o más de las horas de la Fase Lectiva

0,? r VACE = conesponde al 70% del Valor Alumno Capacitación y Empleo, que

se obtiene de la división del Valor Capacitación y Empleo (vCE) por el cupo del

curso,

Consideraciones En el cálculo de las horas asistidas se debe incluir a los participartes reemplazantes,
nuevos, ¡ndependiente de su porcentaje de asislencia, a los paficipantes que
asistieron I menos del 7570 de las horas de Fase Lectiva y que estén registrados en
el Formula¡io Nol ), Nol complementario y los pafic¡par¡tes expulsados con
as¡stencia igual o mayor al 75% de las horas del curso, ya sean:
- Palicipantes que asistieron a clases irregularmente, hasta el término de la Fase

Lecliva.
- Paticrpantes desenore) no justificados
- Parl¡cipantes reemplazados.
- Pat¡c¡pantesexpulsados.
- Pal¡c¡pantes que no alcanTáron el porcentaje de aprobación, aun asistiendo a

nivelación de horas.

Debe decir:



Debe decir:

= N"lart¡cipantes x 0,7 x VACE
Componentes de
la fórmula

No paficipantes = corresponde al número de panicipantes inscr¡tos en Formulario
No I, que asistieron al 75o% o más de las horas de la Fase Lectiva.
0,7 x VACE = corresponde al 70% del Valor Alumno Capacitación y Empleo.

l6) Numer¡l 8.,1.4.1 "Cálculo del V¡lor Práctic¡ Laboral Efectiva"

Donde dice:

(e) Monto e pag¡r por psrticipantes con asistenci¡ menor ¡l 757ó de lñ horas de la Fase de
Práctics Laboral

Consideraciones En el cálculo de las horas asistidas se deberá cons¡derar sólo a los participantes
que asistieron a menos del 7570 de las horas de Ia Fase de Práctica Laboral, ya
sean:

- Alumnos que asistieron a la empresa irregularmente, hasta el térm¡no de la
práctica laboral.

- Ah¡mnosdesenores injustificados.
- Alumnos con ausencia Justificada.

Debe decir:

(a) Monto a pagsr por particip¡ntes con asistencia menor rl 7570 de lss hores de la Fase de
Práctica Lrborsl

Consideraciones En el cálculo de las horas as¡stidas se deberá considerar sólo a los participaotes
que asistieron a menos del 75% de las horas de la Fase de Práctica Laboral. ya
seani

- Alumnos que asistieron a la empresa irregula.mente, hasta el término de la
práctica laboral.

- Alumnos desertores injustificados.

l7) Nun¡er¡l 8,{.{.1 "Cálcub del \'¡lor Práctica Laboral Efectir a"

(a) Monto a psgar por psrticip¡trtes con ssistenci¡ metror al 75% de las horas de l¡ Fase d€ Práctics
Labor¡l

Consideraciones En el cálculo de las hor¿s asist¡das se deberá considerar sólo a los paticipantes qúe
asist¡eron a menos del ?5o/o de las horas de la Fase de Práclica Laboral, ya seanl
- Alumnos que asistieron a la empresa irregulamente, hasta el término de la

práctica laboral.
- Alumnos desefores irjust¡ficados.
- alumnos con ausenciajustificada

(b) Monto ¡ pagar por alumnos con ssistencia mayor o igl¡al al ?59l" de l¡s horas dc la Fsse de prácticr
L¡boral

Consideraciones icipantes, se debeiií considerar a aquellos que cumplen la
del 75% o m¡ís de la Fase de Práctica Laboral. es decir:

Pa¡t¡cipantes que asistieron a Ia empresa regula[¡ente, hasta el término de la
prácl¡ca laboral.
Panicipantes desetores juslificados

En el número de part
condición de ¿sistencia

E el I laq aboral las estabhoras dasleci
1a s CEN IJsla. derará ASl dehoras la autori zada.

t0

Fórmu¡a

prácrica



(¡) Monto a p¡gar por ¡luñnos co! ¡sistencis m¡yor o igual al 7570 de las hores de l¡ Fese de
Práctic¡ Labor¡l

Consideraciones En el número de paticipantes, se deberá considerar a aquellos que cumplen la
condición de as¡stencia del 75% o más de la Fase de Práctica Laboral. es decir:
' Alumnos que asistieron a Ia erñpresa iregularmenle, hasla el término de Ia

práctica laboral.
- Participantes desertores

En el caso que la ejecución de la práclica laboral sea superior a las horas
establecidas en la propuesta, SENCE cons¡derará como tope, las horas de la
lropuesta autor¡zada.

(b) Monto a pag¡r por elumnos con asistencia mavor o igual al 7570 de les horas de la Fase dc
Prácfica Loboral

Consideraciones En el número de participantes, se deberá considerar a aquellos que cumplen la
condición de asistencia del 75% o más de la Fase de Practica Laboml. es decir:
- PaÍicipantes que asistieron a la empresa regularmente, hasta el término de la

práctica laboral-
- Part¡cip¡ntesdeserlores

En el caso que la ejecución de la práctica laboral sea superior a las horas
establecidas en la propuesta, SENCE considerani como tope, las horas de la
ProPuesta autorizada.

It) Numeral E,6.2 "Criterios de p¡go", segundo párrafoi

Donde dice:

Para los cálculos a realizar para el pago de esta liquidación, se considerará la información visada por la
Direcc¡ón Regional en el Formulario Nol de término o ciere de la Fase de Inserción Laboral.

Debe decir:

Para los cálculos a realizar para el pago de esta liquidación, se considerará la información visada por la
Dirección Regional en el Formulario N"4 de término o cierre de la Fase de Inserción Laboral.

19) Numeral 8.6,2,1 "Curso con salid¡ depe[diento',, tercers viñett:

Donde dicet

Por concepto de Compmm¡so de Coloc¡ción la forma de pago corresponde a

En caso de cumplim¡ento delcompromiso de colocación se pagará al ejeculor el250¿ del Valor
de Capacitación y Empleo (vCE), calculado cons¡derando el Valor Alumno de Capacilación
(VACE) por los participantes ¡prob¡dos del curso eo su Fsse [,ectiv¡.

EI tope para el pago adiciona¡ por sobrecumplimiento del compromiso de colocacion y
contratación de al menos 3 mujeres, habiendo cumplido el porcentaje de colocación
compror¡etido, sera en total el 30% del Valor Capacitación y Empleo (VCE) del curso
seleccionado.

Por conceplo de Compmmiso de Coloc¡ción Ia forma de pago corresponde a

In caso de cumplimiento delcompromiso de colocación se pagará al ejecutor el 25% delValor
de Capacitación y Empleo (VCE), calculado considemndo el valor Alumno de Capaci¡ac¡ón
por tos partic¡pantes sprobedos del cuño eÍ su F¡se Lective, sin considerar los parlic¡pantes
que ya se encontraban con empleo al mes previo de la capac¡tación.

ll

Debe decir:

Debe decir:



El tope para el pago adicional por sobrecumplim¡ento del compromiso de colocación )
contratación de al menos 3 partic¡pantes que formen pañe de un grupo prioritario de atención,
esto es: mujercs, personas en situación de discapacidad o adulto mayor, habiendo cumplido el
porcentaje de colocación compro¡netido, será en total el 30% del Valor Capacitación y Empleo
(VCE), consider¡ndo los participantes iñcritos ctr el curso de acuerdo a los formul¡rios
de ingreso, sin corsiderar a los p¡rticip¡ntes reemplazados,

Cabe señalar que para efectos del pago del sobrecumplimiento del compromiso de colocacion
y contratación, la alusión a "mujeres", deberá entenderse en términos amplios, relativo a ¡os
"grupos prioritarios" antes señalados, esto es: mujeres, personas en situación de discapacidad
o adulto mayor.

20) Numersl 8.6.,1.1 "Cálculo del velor a p¡gar por cumplimiento de Colocación o Formalización',

En caso de que el ejecutor cumpla con al menos el porcent¡je de colocsción comprometido en
la propuesta pars cursos con salids dependiente, el cálculo a realizar es el siguient€:

En ceso dc que el ejecutor cumpla con ¡l menos e¡ porcentaje dc colocación comprometido en
la propuesta pára cursos con salida d€p€ndient€, el cálculo a real¡zar es el siguiente:

Fór¡nula - (N'de particlp4ntes efectivos a pagar) x 0,25 x VACE
Componentesde
la fórmula

No de participantes efectivos a pagar - Coresponde al tota, de panicipantes
aprobedos de Ia Fase Lectiva, que no contaban con empleo en el mes previo a la
capacit4c i9n.
0,25 x VACD = Corresponde al 25% del Valor Alumno Capaci¡ación y Empleo.

Procedirniento - Se identifica a los paficipantes ins€ritos en Formular¡o Nol y Nól
Complementario, que finalizaron la fase lectiva del curso en estado de eprob¡dos
y que no contaban con empleo en el mes previo a la capac¡tación.

- El tolal obtenido en el punto anterior se multiplica por el 25% del Valor Alumno
Capacitación y Empleo (VACE) del curso.

- El producto de esta mult¡plicación es el monto a pagar por cumplimiento de
compromiso de Colocación.

Consideraciones En el núnrero dc panicipantes a considerar para pago por cumplimiento. sólo se
d€bctr consider¡r a los participantes aprobados et l{ Fase Lectiva.

Fórmula = (N' de panicipantes efectivos a pagar) x 0,25 x VACE
Componentes de
la fórmula

N' de pat¡cipantes efectivos a pagar = Corresponde al total de pan¡cipantes
¡probedG de la Fase Lect¡va, que no coñtaban con empleo en el mes previo a la
capacitación.
0,25 x VACE = Corresponde al 25% del Valor Alumno Capacitación y Empleo

Procedimiento Se identifica a los paticipantes inscrilos en Formulario Nol y Nol
Complementario, que finalizaron la fase lectiva del curso en estado de aprobados
y que no con¡aban con empleo en el mes previo a la capacitación.
El total obtenido eñ el punto anter¡or se multiplica por el 25% del Valor Alumno
Capacitación y Empleo (VACE) del curso.
El producto de esta multiplicac¡ón es el monto a pagar por cumplimiento de

romiso de Colocación
Cons¡deraciones En el número de pañicipantes a considerar para pago por cumplimiento, sílo se

deben considerar a ¡os parlicipantes aprob¡dos en la Fase Lectiva menos los
parlicipantes que sc encontraben emplcados cn el mes prctio a ¡a capacitación.

2l) Numerrl E.6.4.2 ,.Cálcuto del lelor ¡ pegar por Celidsd de Empleo'.:

Donde dice:

- Si Gl ejecutor cümple al ¡nenos coD el porcentaje de coloc¡c¡ón comprometido c¡r so propocs¡s
y todos los perticipantes coloc¡dos obtienetr calidad de empleo, se debe realizar ei siguiente
cólcu¡o:

1:

Donde d¡cel

Debc decir:



Fórmula = (No de paticipantes colocados que se encontraban cesantes al ¡n¡cio de la
capacitación) x 0,05 x VACE

Componenles de la
fórmula

N" de participantes colocados que se encontraban cesantes al inicio de la
capacitación = Coresponde al total de participantes colosados, que no
contaban con empleo en el nes previo a ¡a capacitación.
0,05 x VACE = Corresponde al 5% del Valor Alumno Capacitación y
Empleo.

Procedimiento Se identifica a los participantes inscritos en Formulario No! y Nol
Complementario, que finaliz¿ron Ia fase lectiva del curso en estado de
oProbados.
El total obtenido en el punto anlerior se multiplica por el 5% del Valor
Alumno Capacitación y Empleo (VACE) del curso.
El producto de esta multiplicación es el monto a pagar por Calidad de
Empleo de participantes que no contaban con empleo en el mes previo a
la capacitación.

Consideraciones Este cálculo solo aplica s¡ el ejecutor cumple con el porcentaje de
colocac¡ón y si todos los partic¡pantes colocados cumplen además con
calidad de empleo.
Se enliende por Ca¡idad de Empleo la obtención de uno más contratos de
trabajo con un sueldo mensual bruto de, al menos, $400.000.- y por un
minimo de 3 meses.

Sólo se deben considerar a pat¡cipantes colocados que se encontraban
cesantes al in¡cio de la capacitación.

Debe decir:

Si el cjecutor cumpl€ sl meuos con el porcentde de colocación comprometido en su propüesta
y todos los participantes colocsdos obtien€n calidsd de empleo, se debe re¡l¡zar el siguiente
cálculo:

Íón¡ula = (No de patic¡pa¡tes colocados que se encontraban cesantes al inicio de la
capacitación) x 0,05 x VACE

Coñponentes de Ia
fórmula

No de p&rtic¡psntes efeclivos s p¡gar = Corresponde ¡l total de
participantes ¡prob¡dos de l¡ Fase Lectiva, que no contsbsn con empleo
en el mes prev¡o a la cap¡cit¡ción.
0,05 x VACE = CoÍesponde al 5% del Valor Alumno Capacitació¡ y
Empleo.

Proccdimiento Se identifica a los participantes inscritos en Formulario Nol y Nol
Complementario, que finalizaron la fase lectiva del curso en etado de
sprobsdos, que se encontr¡brn cesantes rl inicio de le c¡pacitación.
El tolal obte¡ido en el punto anterior se multiplica por el 5% del Valor
Alumno Capacitación y Empleo (VACE) del curso.
El producto de esta muhiplicación es el monlo a pagar por Cal¡dad de

Empleo de participantes que no contaban con empleo en el mes prev¡o a

la capac¡tación.

Consideraciones Este cálculo solo aplica si el ejecutor cumple con el porcentaje de

colocación y si todos los pafic¡pantes colocados cumplen además con

calidad de empleo.
Se ent¡ende por Cal¡dad de Empleo la obtención de uno más contratos de

lrabajo con un sueldo mensual bruto de, al menos' $400.000._ y por un

minimo de 3 meses.

Sólo se deben cons¡derar a participantes colocados que se encontraban

cesanles al inicio de la capacitación.

ll



22) Numerel8.6.4.3 "Cálculo del v.lor I p¡gar por colocsción o formelizáción sobre el porcente¡€
de cumplimiento"

Donde dicel

Para cursos de s.lida dependiente:

Debe decir:

Para cursos de salid, dcpendientc:

Fórmüla = (N" de participantes colocados sobre el porcenlaje comprometido) x l0 UTM
Componentes de

la fórmula
(No de participantes colocados sobre el porcentaje comprornetido) = Corresponde al
número de participantes colocados adic¡onal al porcentaje comprometido para
colocación.

10 UTM = Conesponde al pago adicional por participante colocado sobre el
compromiso de colocación.

Procedimiento Se resta al total de participantes colocados según Formulario N.4 del número de
colocados comprom€tidos. que se obtiene aplicando el porcentaje de colocación
comprometido en la propuesta. sobre el número de partic¡pantes aprobádos de la
Fase Lectiva.
El resultado obtenido en esta resta se multiplica por l0 UTM.
El producto de esta mult¡plicación es el monto a pagar por colocación sobre el
porcentaje de cumplimiento, con tope del l0% del VCE, considerendo lo§
p¡rticipantes irscritos en el curco de ¡cuerdo s lm formu¡ar¡os de ingreso,
sin considerar a los p¡ñ¡cipantes rcemplaz¡dos.

Consideraciones

23) Nümersl8.6.4.3 rcálculo del v¡lor a p¡g¡r por colocsciór o form¡lizlciótr sobre el porrenteje
de cumpliñ¡ento"

Donde dice:

. Pem cutso. de s¡lida irdependiente:

Fónnula = (No de panicipantes colocados sobre el porcentaje comprometido) x l0 UTM
Componentes de
la formula

(N' de participantes colocados sobre el porcentaje comprometido) = Coresponde al
número de pat¡cipanles colocados adicional al porcentaje comprometido para
colocación.

l0 UTM = Corresporde al pago adicional por pat¡cipanle colocado sobre el
compromiso de coloc¡ción,

Procedinricnto - Se resta al totalde partic¡pantes colocados según FormutarioNo4 del número de
colocados comprometidos, que se obt¡ene aplicando el porcentaje de colocacióñ
compromelido en la propuesta, sobre el número de panicipantes aprobados de la
Fase Lectiva.

- El resultado oblenido en esta resta se multiplica por l0 UTM.
- El producto de esta multiplicac¡ón es el monto a pagar por colocación sobre el

porgentaje de cumplimiento, con tope del l0% del VCE delcurso seleccionado.
Consideraciones En el número de participantes a considerar para pago por colocación sobre el

porcentaje de cumplim¡ento se deben considerar a:
- Participantescolocados.
- Participantes aprobados de Fase Lecliva.

Fórnlula formalizados sobre elde do xSUTM
Componentesde
la fórmula

(N' de paticipantes fonnal
al número de parlic¡panles
formalización.

izados sobre el porcenlaje
fo¡nalizados adicional al

comprometido) = Corresponde
porcentaje comprometido para

t.l

En el núme¡o de participanles a considerar para pago por colocación sobre el
porcentaje de cunrplimieflto se deben considerer ¡os aprobsdos de la Frse Lectiva,
sin considerer los parlicipantes que s€ encontrsban emplef,dos al mes previo del
inicio de curso.



5 UTM = Corresponde al pago adicioñal por participante formalizado sobre el
compromiso de formalización.

Procedimicnto Se resta al total de participantes forrnalizados según ForÍ¡ulario N.4 del núme.o
de formalizados comprometidos, que se obtiene aplicando el porcentaje de
formalización comprometido en la propuesta, sobre el número de paf¡cipantes
aprobados de la Fase Lectiva.
El resultado obtenido en esta resta se multipl¡ca por 5 UTM.
El producto de esta ñultiplicación es el monto a pagar por formalización sobre
el porcentaje de cumplim¡ento, con tope del 30% de¡ VCE del curso
seleccionado.

Consideraciones En e¡ número de paticipantes a considerar para pago por formalización sobre e¡
porcentaje de cumplimiento se deb€n considerar a:
- Paticipantes formal¡zados.
- Panicipantes aprobados de Fase Lecriva.

Debe decirl

- Pare cursos de srlid¡ indepe[diente:

24) Numer¡l 8.6.4.4 ..Cólculo del velor sdicional o psgar por coloceciótr o formrliz¡c¡ón de grupo
prioritario!':

Donde dice:

- Par¡ cursos de s¡lida dependiente:

Fórnrula s formalizados sobre el rometido x5UTM
Componenles de
la fórmula

(N'de participantes formal¡zados sobre el porcentaj e comprometido) = Corresponde
al número de participsntes formalizados adicionalal porcentaje comprometido para
formalización.
5 UTM = Conesponde al pago adicional por part¡cipante formalizado sobre el
comprgmiso de fomalizac¡ón

Procedimiento Se resta al totalde participantes formalizados según FormularioNo4 del número
de formaliz¿dos comprometidos, que se obtiene aplicando el porcentaje de
formalización comprometido en la propuesta, sobre el número de participantes
aprobados de la Fase Lectiva.
El resultado obtenido en esta resta se mult¡plica por 5 UTM.
El producto de esta multiplicación es el monto a págar por formalización sobre
el porcentaje de cumpl¡miento, con tope del 30% del VCE considerando los
partic¡pan(es inscr¡tos en el
sitr considerar a los p¡rticip

curso de ácuerdo á lo3 formu¡a os de ingreso,
antes reemplszedos.

Consideraciones En el número de palicipantes a considerar pam pago por formalización sobre el
porcentaje de cumplimienlo se deben considerar sobre los ¡probsdos de la Fase
Lcctiv¡.

Fór¡¡ula = (N' de participantes de grupo pr¡oritario colocados / 3) x lO UTM
Componentes de
la lórmula

(N'de participantes de gnrpo prioritario colocados) = Corresponde al número de
panicipantes mujeres colocadas cuya relació¡ lsboral se ext¡ende, al menos, por tres
meses.

l0 UTM = CoÍesponde al pago adicioral por colocación de grupo prioritario
Proced¡¡niento - Se divide elnúmero de participantes mujeres colosadaspor3, según información

del Formulario N"4, considerando sólo la pate entera del resultado.
- Sieste número es ñayor o igual a I, se multiplica t0 UTM.
- El producto de esta multipl¡cació¡ es el monto a pagar por colocación de

parlicipantes pertenecientes a grupo prioritario, con tope del 30% del VCE del
curso seleccionado,

t5



Fórmu¡a = (No de participantes de grupo prioritario colocados / 3) x l0 UTM
Componentesde
la fórmula

(No de participantes de grupo prioritario colocados) = Corresponde al número de
participantes mujeres colocadas cuya relación laboral se extiende, al menos, por tres
meses.

l0 UTM = Corresponde al pago ad¡cionat por colocación de grupo prioritario.
Procedimiento Se divide elnúmero de paficipañtes mujeres colocadas por 3, según infor¡ración

del Formulario No4, considerando sólo la pane entera del resuhado.
Si este número es mayor o igual a l, se multiplica I 0 UTM.
El producto de esta multiplicación es el monto a pagar por colocación de
participantes pertenecientes a grupo prioritario, con tope del l0% del VCE
considersndo los participentes inscdtos er el curso de ¡cuerdo ¡ los
formul¡r¡os de i¡greso, sin co[sider¡r ¡ los D¡rt¡cipantes reemplazádos.

l)ebe dccir:

Para cursos de salid* dependienter

Donde dice:

- Psr¡ cursos de salids irdepctrdiente:

Dcbe dccir

Para cursos de salidr independiente:

Irórmula l0!: de partic ipantes de grupo pr¡oritario formaliz¿dos / 3) x 5 UTM
Componentes de

la fónnula
(No de participantes de grupo prioritario formalizados) = Corresponde al número de
panicipa¡tes mujeres formal¡zadas.

5 UTM = Corresponde al pago adicional por colocación de grupo prioritario
Proced¡miento Sedivide elnúmero de participantes mujeres colocadas por 3, segúñ información

del Formulario N'4, considerando sólo la pate entera del resu¡tado.
Si este número es mayor o igual a l, se multiplica l0 UTM.
El producto de esta multiplicación es el monto a pagar por colocación de
participantes petenecientes a grupo prioritario, con tope del 30% del VCE
coís¡der¡ndo los particip¡ntes itrscritos en el curso dc ¡cuerdo ¡ los
formülar¡os de ingreso, sin considerar a los f¡articiDa ntes reemp¡a?ados.

25) Numeral 8.6.4.5 .,Cilcülo del Descuento flor incumplimiento del compromiso de coloc¡ciótr o
forIÍ¡lización":

Donde dice:

- Par¡ cursos de salid¡ dependiente:

Fór¡rrula = (N' de part¡cipantes de grupo pr¡oritario formalizados / l) x 5 UTM
Componentes de
la fórmula

(N" de panicipanles de grupo prioritario formalizados) = Corresponde al número de
participantes mujeres formal izadas.

5 UTM = Coresponde al pago adicional por colocación de $upo prioritario
Procedimienlo Se divide el número de pa.ticipantes mujeres formalizadas por 3, según infomación

del Formular¡o N04, considerando sólo la pane entera del resultado.
- Si este número es mayor o igual a l, se multipl¡ca 5 UTM.
- El producto de esta multiplicación es el monto a pagar por colocación de
panic¡pantes peíenecientes a grupo prioritario, con tope del 30% del VCE del curso
seleccionado.

Fórmula

No de participantes colocados bajo el
número de part¡cipantes colocados
colocac¡ón.

porcenlaje compromelido) - CoresDonde al
balo el porcenraje comprometi¿o para

de rcenlacolocados ba oel elido x l0 UTM
Componentes de
la fórmula

al descuento a realizai no colocado
IO UTM = cada

I6



Procedimiento Se resta número de colocados comprometidos (que se obtiene aplicando el
porcentaje comprome¡ido sobre el número de panicipantes aprobados de la Fase
Lectiva) con el total de participantes colocados según Formulario Nó4.
El resultado oblenido en esta resta se multiplica por l0 UTM.
El producto de esta multiplicación es el monto a descontar por incumplimiento
del porcentaje de colocación comprometido en la propuesta.

En el número de palicipantes a considerar pam descuento por incumplim¡ento del
porcentaje de colocación comprometido en la propuesta, se deben considerar a:
- Participantescolocados.
- Participantes aprobados de Fase Lectiva.

Debe decir

Para cursos de salida dependierte:

Firrmula = (No de participantes colocados baio el porcentaie comprometido) x l0 UTM
(Nó de participantes colocados bajo el porcentaje comprometido) = Conesponde al
número de participantes colocados bajo el porcentaje comprometido para
colocación.

I0UTM=Corresponde aldescr.rento a realiz¿r por cada panicipante no colocado
Procedimiento - Se resta número de colocados comprometidos (que se obtiene aplicando el

porcer¡taje comprometido sobre el número de participantes aprobados de la Fase
Lectiva) con el totalde paticipantes colocados según Formulario No4.

- El resultado obtenido en esta resta se multiplica por l0 UTM.
- El producto de esla multiplicación es el monto a descontar por incumplimienlo

del porcentaje de colocación compromelido en la propuesta.

Consideraciones

2ó) Numeral 8,6.4.5 '¡Cólculo del Descuento por incumplim¡ento del compromiso de colocación o
formalización":

Donde dice:

- P¡r¡ cuños de salid¡ itrdcpendiente:

Fórmula = (N'de parlic¡pantes fbrmalizados bajo el porcentaje comprometido) x 5 UTM
Componentesde
la tórmula

§o de panicipantes formalizados bajo el porcentaje comprometido) = Corresponde
al número de participantes tbrmalizados bajo el porcentaje comprometido para
formalización.
5 UTM = CoÍesponde al a realizar por cada panicipante no formalizado

I'rocedinricnto Se resta número de formalizados comprometidos (que se obl¡ene aplicando el
porcen(aje formalizados sobre el número de participantes aprobados de ¡a Fase

Lectiva) con el totalde parlicipantes formalizados según Formulario N'4.
El resultado obtenido en esta resta se multiplica por l0 UTM.
El producto de esta muh¡plicación es el monto a descontar por incumplimien¡o
del porcentaie de formalización comprometido en la propuesta.

Consideraciones En el número de participantes a considerar para descuento por incumplimiento del
porcentaje de formalización comprometido en la propuesta, se deben considerar a:

- Participanles formaliz¿dos.
- Panicipantes aprohados de Fase Lectiva-

l?

Consideraciones

Componentes de
la fórmula

En el número de panicipantes a considerar para descuento por incumplimiento del
porcentaje de colocac¡ón comprometido en la propuesta se deben considerar a los
particip¡ntes colocados sobre los ¡prob¡dos de la F¡se Lectiva, sin consider¡r
¡ los prrticipatrtes que se encortr¡batr empleados ¡l mes previo del inicio de
cuf§o.



Fórmula = (Nó de participantes formalizados bajo el porcentaje comprometido) x 5 UTM
Componentes de
Ia tórmula

(N'de panicipanles formalizados bajo el porcentaje comprometido) = Corresponde
al número de paficipantes forma¡izados bajo el porcentaje compromelido para
formaliz¿ción.
5 UTM = Corresponde al a rea lizar por cada panicipanle no formalizado

Procedimicnto - Se resta número de formalizados compromel¡dos (que se obtiene aplicando el
porcentaje formalizados sobrc el número de participanles aprobados de la Fase
Lectiva) con el totalde panicipantes formalizados según Formulario Nó4.

- El resultado obtenido en esta resta se multiplica por l0 UTM.
- EI producto de esta multiplicación es el monto a descontar por incumplimiento

delporcentaje de foñnalización comprometido en la propuesta.

Consideraciones En el número de part¡cipantes a considerar para descuento por ¡ncumplimiento del
porcentaje de formalización comprometido en la propuesla. se deben considerar a
los formalizados sobre los aprobados de la Fáse Lectiva.

Debe decir:

Para cursos de salid¡ ind€pendiente:

2.- Apruébese el siguiente TEXTO Rf,FUNDIDO del
"Instructivo para la Ejecución de¡ Progrema de Cap¡citrción eñ Olicios, LíDea Regulsr Registro
Espec¡al":

I I)ESCRIPCI(iN DEL PROGRAMA: FASES, COMPONINTTS Y BENEFICIOS

EI objetivo del Programa de Capacitación en Oficios es generar competencias laborales en las personas
vulnerables, con el propósito de aumentar la probabilidad de encontrar un empleo de calidad y/o, en caso
de lratarse de trabajadores o trabajadoras indeF,endientes, formalizarse y aumentar sl¡s inSresos. Lo
anterior, a través del desarollo de actividades de capacitación en oficios.

Que tal como establece la glosa del programa. las acciones de capacitación podrán ser ejecutadas por las
instituciones incluidas en la Categoría Especial de OTEC consignado en la letra e) del articulo 46 de la
Ley N"19.518, que podrá denominarse para estos efectos, "Linea Reg¡llar Registm Especial,..

Las fases o componentes de Ia Linea Regular - Registro Especial son:

1.1. Fase Lectiva

1.2. Fase Práctica Laboral

1.3. Fase de Seguimiento al Plan de Negocios y Acompañamiento

1.4

r.5
Componente de Apoyo Socio Laboral
Fase de Inserción Laboral
. Colocación
. Formalización

1.6. Dispositivos De Apoyo Del pro8rama

a) Subsidio Diario
b) Seguros de Accidentes
c) Licencia Habilitanre o Cerrificación
d) Subsidio de útiles, insumos, herramientas o instrumentos.

óoC I\I) I(' oNf l)S E,tt:cL (¡L N II) L PRO(; RANT

Las condiciones generales de ejecución del programa son las que se señalan a continuac¡ón:

2.I. PLAZOS Gf,NERALES ESTABLICIDOS PARA EL PROCESO DE f,JECUCIÓN

La ejeructón de los cursos y.demá! componentes.y fases que contempla el programa. deberá regirse porros srg,renles prazos. que adicionarmenre se derá¡rarán en ros puntos siguienleider fresente rnstrucrivo,según coresponda e¡ proceso de ejecución:
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Proccso
Plazos o condicionos

E ircutorrs SfNCE
F irma de Convenio l5 dias hábiles para suscripción del

Convenio, desde la publicación de
Resolución Exenta de Selección de
Ofertás / Cursos. Por razones
fundadas, calificadas por el director
regional, este plazo podrá ampl¡arse
en hasta 5 dias hábiles adic¡onales.

5 dí¡s hábiles después de publicada
la Resolución de Selección, para
entregar al oferente seleccionado la
¡nformación que coresponde para la
firma de conveñios,

Aprobación de
Fac¡litadores

l0 días hábiles una vez registrada
por la Dirección Regional la
Resolución de Aprobación de
Convenio en SIC y en el sistema de
comunicación de facilitadores, para

Eestionar el proceso de
comunicación o presentació¡ a
evaluación de, al menos, I relalor
para módulos de oficio y I relator
para módulos transversales,

5 días hábiles para registraren SIC y
en el sistema de comunicación de
facilitadores el número y fecha de la
Resolución de aprobación de
convenio del ejecutor.

Aprobación de tu¡or
de Apoyo Socio
Laboral

l0 día3 háb¡l$ a contar de la
recepción digital de la Resolución
que aprueba conven¡o, pam Ia
pres€ntación de los documentos qu€
permiten a la Dirección Regional
evaluar a los tutores de Apoyo Soc¡o
Laboral.

5 dí¡s hábiles desde la recepción
formal de la documentación de los
tutores, para Ia revisión de la
documentación y, aprobación o
devolución con observaciones y
solicitud de correcciones si amerita.

Solicitar inicio de 5 dírs hábiles de anticipación a la
firma 1 presentación del Acuerdo
Operativo.

No partic¡pa del proceso

lnicio de curso 60 dias corridos a partir de la total
famitación de la resoluc¡ón que
aprueba el convenio.

No partic¡pa del proceso

Prórroga de inic¡o de 30 días corridos a partir de vencido
el plazo inicial para inicio del curso.

No partic¡pa del proceso

Formulario de Inicio
de Curso
(Formulario Nol)

En el segundo día de cl¡ses deberá
ingresar el Formulario No I al
sislema e informar a la Dirección
Regional que corresponda.

2 días hábiles pará su visación desde
notificado el ingreso de¡ formulario.

Reemplazo o
Incorporación de
par¡icipantes

2 díss híbil6 a contar del ingreso
real del participante al cu6o, para
registrar en sistema en el Formulario
N'l Comp¡ementario.

2 di¡s hóbiles para su visación desde
notificado el iÍgreso del formulario.

Registro de
asistencia en SIC

Máximo 48 horas de rcalizada las
clases,

No participa del proceso

Presentación de Plan
de Nivelación

3 díes h¡ibiles de antelación a su
implementación para ingresar a

sistema y solicitar aprobación a la
Dirección Regional correspondienle.

Máximo de 48 horas para la
aprobación del Plan de Nivelación,
para los alumnos que se encuentren
entre un 650% y 74old de asistencia
final. El ejecutor no podrá in¡ciar la
nivelación sino cue¡¡ta con su

aprobación.
Plan de Negocio l0 dí¡3 hábilB antes de finalizar la

Fase Lectiva del curso, pam ingresar
en sistema el plan de negocio
elaborado por cada paticipante que

apruebe la Fase Lectiva e informar a
la Dirección Regional
correspond¡ente.

l0 dia3 hóbilcc pam aprobar,
modificar o rechazar los planes de
negocio ingresados en s¡stema. El
ejecutor no podrá inic¡ar la Fase de
Seguimiento al Plan de Negocio sino
cuenta con esta aprobación.

Plan de Segllim¡ento
al Plan de Negocio

l0 di,3 hábiles antes de finalizar la
Fase Lecl¡va del curso, para ingresar
en sistema el plan de seSuimiento
elaborado por cada partic¡pante que

l0 díss hábiles para aprobar!
modificar o rechazar los planes de

seguimienlo ingresados en sistema.
Eleiecutor oo podráiniciar la Fase de
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apruebe la Fase Lect¡va e ¡úformar a
la Dirección Regional
correspondiente,

Seguimiento al Plan de Negocio sino
cuenta con esta aprobación.

Formulario de Cierre
o Término de Fas€

Lectiva

3 días hábiles desde ñnalizada la
Fase Lectiva o realiTadá la
n¡velación, para ingresar el
Formulario deCierre o Término de la
Fase Lectiva al sistema e informar a
la Dirección Regional que
coresponda, presentando el libro de
clases del curso.

l0 días hábiles para su visación
desde notificado el ingreso del
formu¡ario.

Cronograma de
examinación para
Licencia Habilitante
y/o Certificación

10 díss hábiles contados desde la
visación aprobada del formulario de
término de la última fase de¡ curso.
ya sea esta la Fase Lectiva Práctica
Laboral o Fase de Seguimiento a,
Plan de Negocio.

Realizar
modificaciones al
Formulario de Cierre
o Término de Fase

Lectiva

3 dí¡s hábiles para realizar las
modificaciones en sisiema y adjuntar
la documentación faltante, en caso de
visación rechazada.

5 di¡s hábile para para la visación
desde nolificado el ingreso del
formulario.

Inlormar inicio de
Práctica Laboral a
panic¡pantes

Máximo de 48 horas. anteriores al
inicio de su práctica.

No participa del proceso

No parlicipa del proceso

Formulario de ln¡cio
de Fase Práctica
Laboral(Formulario
N'2)

3 díA3 hábil$ de final¡zado el plazo
anterior, para ingresar el Formulario
N'2, adjuntar documentación
asoc¡ada e informar a la Dirección
Regional correspondiente.

5 días hábiles para su risac¡ón desde
notificado el ingreso del formular¡o.

Cambio de lugar de
ejecuciór de Práctica
Laboral

2 dí¡s hábiles a contar del cambio
del lugar de ejecución de la Fase de
Práctica Laboral para ser Registrado
en Formulario Nó 2 Complementario.

2 dias hibiles para su visación desde
notificado el ingreso del formulario.

Formulario de
Término de Fase

Práctica Laboral
(Formulario No3)

2 dias hábiles de finalizada la fase de
práctica. para ingresar el Formulario
No3, adjuntar documentación
asociada e informar a la Direcc¡ón
Bggional correspondiente.

5 dias hábiles para su risación desde
notificado el ingreso del tbrmulario.

Inicio Fase de
Seguimiento Plan de
Negocios

Hasta 20 diar hibiles después de la
visación de fo.mulario de cierre de la
Fase Lectiva.

No panicipa del proceso

lngreso Formu¡ario
de Inicio de Fase de
Seguimiento Plan de
Negocios
(Formulario N' 2)

Una vez final¡zada Ia Fase Lecl¡va y
hasta 3 dies hábilB de iniciada la
Fase de Seguimiento Plan de
Negocios.

5 dí¡s hóbiles para su visaciónlesde
notificado el ingreso del formulario

Formulário de
Término de Fase
SeSuimiento Pla¡ de
Negoc¡os
(Fonnulario N"3)

5 dies hábi¡es para su visación desde
notificado el ingreso del formulario

20

Inicio de Fase

Práctica Laboral
20 díñ hábiles, pa¡a iniciar las
prácticas de todos los panicipantes,
contados desde visado el formulario
de térm¡no de la Fase Lectiva. a
menos que medie licenc¡a habilitante
que lo justifique y/o aulorización de
la Dirección Reg¡onal
correspondiente, para casos
fundados.

El Organismo Ejecutoriinárá-Iiñ
blbiles después de finalizada esta
Fase para ingresar en el sistema el
Formulario N.3 ,.Resumen 

de
Tinalización de Ia Fase 2"



Ceremonia de
Entrega de Diplomas

20 dí¡s hibil$ contados desde la
visación aprobada del formulario de
térmiño de la última t¡se del curso.
ya sea esta la Fase Lectiva, Práctica
Laboral o Fase de Seguimiento al
Plan de Negocio.

Colocación o
Iormalización de
participantes

Hasta90 dí¡s corridos después de la
visación aprobada del formular¡o de
término de la última fase del cr¡rso.
ya sea esta la Fase Lectiv4 Práctica
Laboral o Fase de Seguimienlo al
Plan de Negocio.

No participa del proceso

Fomulario de
Término de Fase de
Inserción Laboral
(Formulario N"4)

5 di¡s hábiles de finaliz¿da el plazo
anterior, para ingresar el Fomulario
N'4. adjuntar documenlación
asociada e informar a ¡a D¡rección
ReSional conespondiente-

5 dias hábiles para su visación desde
notificado el ¡ng¡eso del formulario.

Cabe señalarque antecualquier incumplimiento de estos plazos, imputables al ejecutor, facultaráa SENCE
para apl¡car las multas correspondientes, de acuerdo a lo señalado en las bases del prog¡ama.

2.2. APROBACIÓN Y COMUNICACIóN DE FACII,ITADORES

2.3. R[GLAMf,N'I'OINTERNO

El ejecutor deberá contar con un reglamento intemo de acuerdo a lo señalado en No2 del capitulo III del
"Nuevo Manual de Procesos Transversales", antes señalado, que señala la obligación y procedimiento de
maDlener este tipo de reglamento,

2.4. ACTTVACIóN DEL EJECUTOR EN SIC

Para que el ejecutor pueda opera¡ en SIC, deberá contar con clave pa¡a el sistema, tener el estado de su
oferta en calidad de convenio aprobado y, al menos, dos facilitadores aprobados y cargados en SIC, uno
parh módulos transversales y otro pam módulos técnicos.

ParE cumpl¡r con las condiciones mencionadas se requiere:

r' Cambio de eslado de los cutsos en .S.lCi una vez firmado y aprobado el/los Convenio/s, la
Dirección Regional correspondiente deberá camb¡aren SIC el estado de los cursosde "Habilitado"
a 'Convenio Aprobado", para ello debe inFesar el N" de resolución y fecha de aprobación del
convenio a SIC.

r' Cbve para operar e, ^t1C.' En caso de que el ejecutor no cuente con clave pam operar en SIC,
deberá utilizar el procedimiento vigente para obtención que figura en el sistema.

r' Facilitadorcs aptobador: El ejecutor deberá haber comunicado a su equipo inicial de facilitadores
consti(uido por, al menos, un facil¡tador para ejecución de módulos transveEales y otro para
ejecución de módulo técnico, los que deb€rán estaraprobados y de serasí, éstos serán incorporados
al sislema y relacionados con su ofefa.

2.'. OFICINA Df, CONTACTO O DE ATENCIÓN DE PÍIBLICO Y COORDINADOR
ACADÉMICO

[-os ejeculores deberán remitirse al N02 del capítulo III del ,,Nu€vo Manual de Oper¡ción de Procesos
Tr¡nsversales - Programm de Caprcit¡c¡ón Depatamento de Cap¡citscion e P€ñon¡s", aprobado
por este Sen,icio Nacional a través de Resolución Exenta N' 0018 de 2 de enero de 2019, el cual conlempla
los requ¡sitos para la aprobación y comunicación de facilitadores. asi como las causales para dejar de serlo.

Si el oferente seleccionado no cuenta con oficina administrativa acredjlada en los lérminos dispuestos e¡
el Nol articulo 21 de la Ley N'19.518, en la región en la que implementará su oferta, deberá disponer de
urla oficina de contacto o de atención de público, en un plazo no más allá de l0 días hábiles contados desde
la total lrami¡ación del convenio, en caso contrario dicha oferta asociada a la región, será deshabi,itada
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(evlos curso/s no estarln d¡sponible/s en la plataforma de postulación), por la D¡rección Regional m¡entras
no se dé cumplimienlo a lo solicitado.

Si transcunidos l5 días coff¡dos contados desde la deshabilitación de la ofeta, elejecutor no acred¡la ante
la Dirección Regional la existencia de la oficina de contacto en los términos dispuesto en el presente
instruct¡vo, la oferta regional quedoá sin efecto, poniéndose téÍÍino al convenio de manera anticipada,
debiendo el ejecutor, en caso de haber solic¡tado estadode avance, efectuar el re¡ntegro aISENCE, e¡ caso
contrario, se hará efectiva ¡a garantia otorgadá por dicho concepto. De igual forma, se hará efectiva la
Sarantia de fiel cumplimienlootorgada.

Esta oficina regional deberá ser permanente, mien¡ras la oferta se encuentre vigente en postulación y/o
ejecución. Además, deberá contar con horario de atención establecido, al menos, por media_jornada diaria
tres veces a la semana como minimo, contar con entrada ¡ndependiente. con sillas para la atención y espera
de público y, al menos un pendón a modo de señalética que la identifique y distinga durante los horarios
de alención.

La oficina de contacto o de atención de público hace referencia a las instalaciones fisicas donde es posible
contactar y ubicar d¡reclamente al Personal Adm¡n¡strativo, Coordinador Regional y demás profesionales
para la implementación de la ofena seleccionada (facilitadores, por ejemplo), cuyo objetivo es que la
Dirección Reg¡onal y el panicipante puedan contactarse con un representante del ejecutor cada vez que lo
requieran, tanto para coordinar la ejecución de la oferta de pane de SENCE, así como tamb¡én los
participantes puedan resolver las necesidades que se les presenteri. Esta oficina tiene canicter obligatorio
y, en caso de modificarse la ubicación ffsica de ésta, deberá darse a conocera SENCE al menos con 5 días
hábiles de antelación a producirse el cambio, lo cual deberá quedar consignado en Anexo de Acuerdo
Operativo conespondiente.

2.5.1. COORDINADORACADÉMICO

Toda oficina del ejecutor, deberá contar con un área de coordinación académica a cargo de la ofena
seleccionada. Esta coordinación deberáestar a cargo de una persona que represente alejecutor en la región
para efectos de la ejecución de la ofena. siendo responsable de los aspectos que dicen relación con la
programación y ejecución del o los cursos en lo que concieme a sus aspectos académicos.

El ejecutor deberá contar con, a lo menos, una persoi¡a a cargo de la coordinación regional, quien deberá
cumplir con las labores de coordinación académica aquí detalladas y, con todos los procesos asociados a
la implementación de la oferta del ejecutor. ArÍbos roles podrán ser cumplidos por una misma p€rsona,
siempre y cuando la cantidad de cursos simultánea a su cargo no supere los se¡s.

Labores minimas a cargo de la coordinación académica de la ofena de capacitación:

Conocer los planes formativos y la programación de los Acuerdos Operal¡vos de los cursos, de
manera tal de organizar Ia disposición de los insumos, equipos y herramientas en tiempo y forma
para participantes y facilitadores según módulo;
Coordinar y programar las diferentes etapas y actividades de los cursos de nanera tal que salidas
a terrenos, traspasos a pfticticas anticipadas o corrientes, procesos de n¡velación de horas.
ceremonia de entrega de cetificados o diplomas o, cualquier otra actividad o necesidad del curso
se encuentre debidamente organizada y comunicada a todos qu¡enes participen de ella;
Coord¡¡artodos los procesos de evaluaciót¡ considerados en los diferentes módulos de los cursos,
de manera tal que cada curso cuente con un registro de los instrumentos de evaluac¡ón utilizados.
fechas de aplicac¡ón, registro del instrumento y nota de las evaluac¡ones por part¡cipante;
Apoyar la Bestión de los facilitadores en cuanto a necesidades de implementación de los módulos
y las sesiones de capacitación;
Coordinar los procesos de inducción de facilitadores para el apropiado uso y registro del libro de
clases y los diferentes aspectos de ejecuc¡ón del curso;
Coordinar las acciones o actividades que sea menester e¡ lo que concieme al Tutorde Apoyo Socio
laboral en relación a los facilitadores y encargados de práctica Laboral y colocación;
Reunir y sist€matizar toda la información pertinente para efectos de procesos de Certificación de
Competencias labomles por paticipante aprobado en la Fase Lectiva. en caso que lodos o pane
de los cursos que ¡e corresponda coordinar. pudieran acceder a dicho proceso;
Reun¡r y digitalizar las pautas de evaluac¡ón aplicadas a cada uno de los módulos de oficto. como
también sistematizar dicha ¡nformación de acuerdo a formato e instrucción de SENCE contenida
en este instructivo,



2.6. POSTULACIÓN Df, PARTICIPANTES

Los postulantes interesados en participar del Programa, deberán inscribirse ingresando los datos solicitados
al portal dispuesto pam ello en la página institucional del SENCE www.sence.cl.

Podrán postular al Progmma p€rsonas que cumplan con los requisitos que establece el D€creto No42 de
201 l, del Min¡sierio del Trabajo y Previsión Social y sus modificaciones.

Para la verificación de estos requisitos, el sistema ¡¡formático definido por SENCE realizará elcruce con
otras instituciones públicas, valida¡do el indicador de vulnerabi¡¡dad y fecha de nacimiento, a través de la
cédula de idenlidad al momento de la postulación alcurso.

Los ejecutores, podrán proponer requisitos de ingreso adicionales a los establecidos por el Programa para
seleccionar a los postulantes, de acuerdo al perfil de egresado requerido para cada curso, lo qr¡e será
cvaluado y autor¡zado según lo propuesto en la F¡cha de Presentación del curso, conten¡do en la propuesta
del Ejecutor. Podrán incorporarse criterios de priorización, tales como el nivel educacional de los
Postulantes, su condición de salud u otro factor, siempre que no sea incompat¡ble con los requisitos del
Programa ni representen un factor de discriminación para los postulantes.lo que será evaluado en cada una
de Ias Propuestas, según lo indicado en la ficha de Presenlación.

2.6.I. EXCLUSIONES

a) Cuenlen con un nivel de educación terc¡aria complela impatida por Institutos Profesionales,
Centros de Formac¡ón Técnica y/o por Universidades Estalales o Privadas, a excepción de las
perso¡as con discapacidad para quienes no rige este requisito.

b) Al momento de postular, se encuentren inscritos como alumnos regulares en Institutos
Profesionales, Centros de Formación Técnica y/o por Universidades Eslatales y Privadas; o

c) llayan desertado injustificadamenle, en Programas de Capacitación en Ofic¡os, financiados por el
SENCE duranle el año anlerior a la presente ejecución.

Cada Ejecutor, a su vez, deberá inscribir en el portal del SENCE a los postulantes interesados que deseen

acceder al Programa. Sin embargo, el proceso de selección requiere que las p€rsonas cuñplan con los
requisitos del Pro$ama.

Una vez abierto el proceso de postulación, los Ejecutores deberán contar de manera perrnanente con un
horario de atenc¡ón que perm¡ta a los postulantes informarse sobre el Programa en las distinlas sedes que

posea.

Los Ejecutores deberán realizar las actividades de promoción y publicidad que sean pertinentes para la

d¡fusión del Programa. Esto ¡ncluye reuniones informativas grupales o individuales donde se dé a conocer

a los postulantes la d¡sponibilidad de cursos con que cuenta el Ejecutor, lugar y horarios de realización,

especialidad, objetivos y módulos de la formación con una brcve, pero clara descripción de la misma.
También, deberán dar a conocer el tiempo de duración de la formación, la ex¡stencia de la fase de

experiencia laboral o seguimiento de plan de negoc¡os y beneficios que recibirán poracceder al curso. Con

todo. los procesos de difusión ten¡lorial del Prog¡ama debeián ser previamente acordados con la Dirección
Regional del SENCE respectiva y deber¡án ser desarollados bajo el marco de los l¡neamientos

comunicacionales otorgados por el Servicio.

El proceso de postulación se entiende finalizado, cuando el postulante selecciona uno o más de un curso

de su interés. Considerando que sólo podrá quedar inscrito en uno.

Los Ejecutores no podrán solicitar a los postulantes, en el marco de la postulación, docl¡mentación

adicional a la establecida en el presenle instruclivo. Y en el caso que se tenga qu€ realizar algún trám¡le
adicional, no podrá ser a costo del postulante.

2l

No podrán parlicipar del Programa las personas que:



2.6.2. POSTULACIóN DE CASOS ESPECL{LES

Sc entcnderán co¡x¡ caso:, de ial las ientes causales
Causáles de Postulac¡ón

Especirl
Documentación a Adiuntsr ¡ la F¡cha de Postul¡ción f,spec¡¡l

(FPE)
Postulantes a quienes no se les
ex¡ge instrumento de
focal¡zación.

Paro pe.sonas lñÍructores de Let: Debeún presentar el
siguiente documento:
. Oñcio o Carta de Iñstitución patrocinadora (SENAME o

Gendarmería).

Paro personos deñvadas de Cent¡os de Trulorniento por
Adicción: Deberár ptesentar el siguiente documento:
. Cenificado emitido por SENDA.

Pa¡o personas con Discop¿c¡z¿d.' Deberán presentarse alguno
de los sigu¡entes documentos:
. Inscripción en el Registro Nacional de Discapac¡dad.
. Resoluc¡ón de discapacidad emitida por la COMPIN.
. lnforme de profesional del área de la salud o la

rehabilitación, que acredfe situación de discapacidad
peÍnanente.

. Acta de emisión de certificado de discapacidad del Registro
Civil.

. Presentac¡ón del pago de la pensión básica solidaria de
invalidez.

Menores que rcsidor en centros de detehción, hogorcs ¿e
meñote! u olros que res¡dqn el centrus de detención, de
similsrut ca¡acte.ísticas..' Deberán presentar Oficio o Cana de
Institución pakocinadora (SENAME).

Pe$ofias btig¡a es: La validación de su postulación, se
realizará automát¡cameñte al ingresar el número de su cédula de
identidad en el sistema de lación.

Problemas en ponal
postulación al validar
indicador de vulnerabilidad

de
el

Se deberá presentar alguno de estos antecedentesl
. Certificado emitido por el M¡nisterio de DesaÍollo Social

denominado "Carlo6 Hogai que resume Ia información del
Registro Social de Hogares". Podrá ser solicilado también al
Municipio respectivo o en el portal del señalado Ministerio.

. lmpresión de la pantalla donde aparece el mensaje que indica
problemas con e¡ indicador de vu¡nerabilidad.

lalla de datos dc sirema Utilil¿rio.
Prob¡emas en portal de
postulación al validar
parlicipación en cursos de años
anteriores.

Se deberá presenlar alguno de eslos a¡tecedentes
. Impres¡ón de la pa¡talla donde aparece el mensaje que indica

problemas con el requ¡sito de capacitac¡ones anteriores.
. Impresión de la opción del s¡stema donde aparece la ¡nformac¡ón

de ca ltaciones anteriores
Otro t¡po de problemas con el
porol de postulación
(Validadas con elequipo central
del Programa).

Documentac¡ón (copia de pantallas) que acred¡te el problema
con el portal.

El Ejecutor o la instlución que patrocina al postulante, deberá comp¡etar la ficha de postulación espec¡al,
dispuesta en el sistema de post,lación, con toda ra información qui se solicita en elia, adjuntando-según
sea el caso, la documentac¡ón descrita en el cuadro anlerior.

Esta ¡nformación deberá ser ingresada obligatoriamente por el Ejecutor al sistema de postulación del
Programa y adjuntar la correspondienle documentación de acrediiación establecida en la tabla anterior
según sea el caso, para la revisión y aprobación por parte de¡ Encargado Regional o Supervisor de dicha
postulación. En el caso que excepcionalmente se haya tramitado la postu-iación en forma manual. el
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Ejecutor igualmente debeñá ingresar la información er¡ la plataforma habilitada por SENCE para estos
efectos,

La Dirección ReSional (Encargado Regional o Superv¡sor), deberá analizar el caso y si coÍresponde a los
contemplados en las causales de postulación especial, aprobar la postulación en el sislema y completar en
la fisha de postulación la causal y documentación que adjunta, autorizando la postulación, registrando su
nombre, firma y la fecha de esta autorización.

En caso de otros problemas con el portal, el Encargado Regional del Programa debeá valida¡ el caso con
ta coordinación central del Programa y sólo una vez que esté autorizado, se podrá proceder a la aprobación
en sistema, marcar en la ficha presentada por el Ejecutor el casillero "Otro problema con el potal de
postulación" el mol¡vo e indicar la documentación que adjunta.

2.7. SELECCION DE POSTULANTES

Esle proceso ocune a partir de la apemrra de la postulación a un curso que realiza el Encargado Regional
y consiste en que el Ejecutor toma contacto con los poslulantes registrados en el sistema para cada uno de
sus cursos y define el listado de potenciales personas que asistirán al curso cuando éste se inicie.

El Ej ec utor debeni contac¡ar a los postulantes ¡ng¡esando eñ el s¡stema, para cada uno de ellos, el resultado
del contacto y motivos de no contacto de Ia siguiente manera:

Contactado: Se tomó contacto con el postulante ) se le citó a en¡rcvista.

No contsctado: Cuando el Ejeculor agota todos los med¡os de coñtacto disponibles y no logra
ubicar al postulante para citarlo.

Los Ejecutores deberán seleccionar a los postulantes de acuerdo con lo señalado en la Elapa Nol de
Selecc¡ón y Diagnóst¡co del componente de Apoyo Socio Laboral del "Instruct¡vo del Apoyo Soc¡olaboral
para acompañamieirto del proceso de capacitación del Departamento de Capacitac¡ón a Personas, año
2019'' aprobado por Resolución Exenta N" 018 de 02 de enero de 20¡ 9.

Esta selección Ia realiza el tutor de Apoyo Socio Laboral a t¡avés de la aplicación de Ia ficha de Selección
y Diagnóstico, en la cual se realiza Ia camcterización y conocimiento del participante, que permite
identificar sus intereses, aptitudes y expectativas respeclo del curso de capacitación, asicomo detectar las
pos¡bles baÍeras soc¡olaborales que puedan incidir en el proceso de ¡nserción laboral y las necesidades o
dispos¡ción del parr¡cipante de insertarse laboralmente a cofto y mediano plazo, o bien identificar a
aquellos participantes que buscan Ia formalización de su negocio.

Dada la importancia de la aplicación de esta ficha, es necesario que elejecutor comunique a los postulantes
el tiempo estimado que debe destinar para esla entrevisla. para asegurar un correcto proceso de diagnóstico
v posterior selección.

La información recopilada de cada postulante, en esta primera elapa de Apoyo Socio Laboral, deberá ser
registrada en el sislema SIC donde el ejecutor debe¡á ¡ngresar un resumen de la información y adjuntar la
ñcha de 'Selección y Diagnósl¡co" del postulante. No se podrá confirmar a un postulante en el sistema
SIC, si no existe registro de la información de selección y diagnóstico y la conespondiente carga de la
ñcha.

En el caso de los postulantes no seleccionados, el ejeculor deberá modificar el estado de contacto a la
opción "No Contactado", seleccionando uno de los siguientes mol¡vos, según corresponda:

El postulante confirmó cita a la entrevista, pero no as¡stió.
No acepta la enlrevista cuando se le contacta la pr¡mera vez.
Durante Ia entrevista declina seguir en el proceso.
No resulta apto en el proceso de selección.

l CONFIR}f{CI

Realizado el proceso de Selecc¡ón, el ejecutor deberá dar paso a la confirmacióñ de todos los poslulantes
seleccionados, cambiando en el sistema el estado de contacto a Ia opción . Confirmado' .
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Los postulantes no confirmados podrán optar por postular en otro cuaso. o bien, mantener su postulación
in¡cial hasta que se gen€re un cupo que le pernita incorpomrse al curso,leniendo en cuenta que hasla la
ejecuc ión del I 5o% de las horas totales de la Fase Lectiva, se perm ile efectuar reemplazos (por deserc ¡ón),
una vez transcurrido este plazo y de no generarse una vacante! se liberará automáticamenle la postulaciór.

Tanto en el proceso de selección como en el de matícula. es muy importante que el ejecutor verifiqu€ y
actualice los datos de contacto y demás información registrada por cada panicipante. ya qüe esto asegura
la calidad de ¡a informaciónjunto con permitir e¡ contacto con los postulantes en otros procesos. Debido a
esto último y aunque se indica en la plataforma de postulac¡ón, el ejecutor deb€rá poner espec¡al atención
en que los datos de contacto correspondan a los datos del postulante y no sean falsos o correspondan a
información de terceras personas o instituciones. Cabe señalar, que de ninguna manera podrán figurar en
sistema los datos d€l ejecutor como datos de contaclo del postulanle.

A¡ realizar la confirmación, el e.jecutor deberá informar al participant€ que, de prodúcirse un inicio fallido,
producto de la falta de partic¡pantes necesários para cumplir con el min¡mo eslablec¡do en el punto 4.I (el
60% del cupo autorizado), su asistencia no co¡ta¡á con subsid¡o para ese día de i¡icio del curso y se
programará una nueva fecha de inicio.

Para efectos del presente instruclivo, la referencia a los marriculados, deberá entenderse realizada de igual
forma para los inscritos, pudiendo emplearse ambos térm¡nos, indist¡ntamente.

3.I. DESISTIMIENTODf CONFIRMACION

El postulante que se encuentre confirmado en un determinado curso, podrá desistir de cont¡¡uar en este
proceso, hasta antes del inicio del curso, para tal efecto:

EI postulante confinnado deberá informar al ejecutor su desist¡miento antes de la firma del
Acuerdo Operativo, para que éste camb¡e el estado de contacto en el sistema a la opción No
Confirmado:
El ejecutor deberá ¡ngresar al sistema en la opción "Selección OTEC - Matricula', y cambiar el
estado de contacto del postulante.

Postular a otro curso del mismo Ejecutor, que cuente con cupos disponibles;
Postular a curso selecc¡onado a otro Ejecutor que cuente con cupos disponibles, o
Desistir de continuar participando en el Programa. Sin perjuicio de esto, el posrulante podrá optar
a postular nuevamente a un curso, mientras existan cursos seleccionados con cupos disponibles_

Si el postulante decide desistir de participar en un curso luego de autorizado el Acuerdo Operatjvo del
Curso, coresponderá el proceso de cambio de curso deta¡lado en el punto 5.1 de este lnstructivo, lo que
podrá realizar mientras no se encuentre vencido el plazo para realizar reemplazos en el curso en el cual se
encuentm confinnado.

Luego del desistim¡ento del postulante al curso podrá:

3.2. CIERRE DEL PROCESO Df CONFIRMACIÓN DE POSTIII,A¡{TfS

a)
b)
c)

Si el ejecutor cunrple con, al menos, el 600¿ de postulantes en estado "Confirmado", respecto del cupo
total del curso, el Ejecutor podrá dar por concluido el proceso de definición de curso para dar paso a la
firma del Acuerdo Operativo.

El cieñe del proceso de confirmación de postulantes deberá ser autorizado por la Dirección Regional, en
función del número de postulantes del curso. resultados de contacto y tiempo transcl¡rrido entre lá apetura
del periodo de postulación y la fecha de ciene de definición de cursos.

En caso contrario, y de no con¡ar con más postulan¡es por confitnar, deberá continuarcon los procesos de
postulación, selección y confirmación para que se incorporen nuevos postulantes y sean seleccionados y
confirmados en el curso y así lograr al menos el porcentaje indicado del cupo total del curso en estado
"Confirmado" y pasar a la siguiente elapa.
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{. CONSIDERACIONES RISPECTO A LOS CURSOS

.Ú.I. NUMERO DE PARTICIPANTf,S

Cada curso tendrá u¡¡ cupo de entre 15 y 25 partic¡pantes, y sólo podrá iniciarse con un mínimo de ó0% de
los postulantes confirmados, a menos que la Dirección Regional respectiva autorice excepcionalmen¡e al
ejecutor a inic¡ar con un número menor de personas, Lo anterior, en el evento de presentarse a¡guna de las
siguientes situaciones:

Cuando hubiere exist¡doun inicio fallidodecurso (primerdíadeclases no asisteelnúmero mínimo
de participantes confirmados), siempre y cuando, se tmte de comunas de d¡ficil acceso;
En aquellos casos en que, de no aplicar esta excepción, el curso quedaría sin ser ejecutado, por
haberse cumplido respecto del mismo todos los plazos que establecen el pr€senle instructivo.
En caso de zonas extremas de poca población o, de difícil acceso dado su carácter rural o semi-
urbano.

Con todo, el ejecutor deberá solicit¿¡ de manera fundada al Director Regional respectivo, la aplicación de
la excepción, explicilando las razones que ameritarian aulorización de inic¡ar cursos en los términos
dispuestos en el párrafo anlerior.

.I.2. DURACION DE LAS SESIONI§

Los cursos deberán extenderse por un mínimo de I y un máximo de 6 horas cronológ¡cas diarias. Además,
deberán realizarse al menos 3 días a la s€mana, con un máximo de 6 dias. Con todo, la Dirección Regional
respectiva podrá autorizar un máximo de E horas cronológicas diarias, en caso de que el ejecutor lo sol¡cile
pre\,iamente.

Respecto de la extensión de las sesiones en horas diarias, el ejecutor deberá tener presente que para las
sesiones de clase, debeñi considerar además, la ejecución de acl¡v¡dades complementarias a la
Capac¡tación, como por ejemplo. la realización del Apoyo Socio Laboral, para el cual no existe subsidio
diferenciado de asislencia del participante, y dado que el mismo no forma parte de las horas de
capacitación, no podñin util¡zarse dichas horas para la ejecución de estas actividades, por lo que
necesariamente deberá considerar un tiempo complementario que no existirá, en caso de ut¡lizaIse para las
sesiones de capacitación unajomada completá durante todos los días de la semana.

{.J. M-{TERIAL INSTRTICCIONAL DE I,OS CURSOS

Como apoyo a la implemenlac¡ón de los cursos, SENCE pondrá a disposic¡ón de los ejecutores, malerial
instruccional para los módulos del Plan Formativo de Módulos Transversales, el que considera un Manual
para el Facilitador que deberá ser entregado por el ejecutor a este profesional a objeto que lo conozca y
ulilice en la implementación del Plan Formativo de Módulos Transversales, y además, un Manual para el
participante que deberá ser disponibilizado para todos los participantes, desde el inic¡o del curso.

Adicional a esto, también existe para algunos Planes Formativos de Oñc¡os un material instrucc¡onal,
disponible en §,ww.se[ce.cl que considera Manual para el Facilitador y para el participante, donde el
e.jecutor puede hacer uso de éstos.

4.4. ADf,CUACIONES A LA INFRAESTRUCTURA, MATf,RIALES, EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS DEL PLA¡Í FORMATIVO

Ten¡endo en cuenta que los planes formativos diseñados por los ejecutores podrian presentar necesidad de
adecuaciones en el proceso de ejecución, las Direcciones Regionales podrán solic¡tar a los ejecutores
adecuaciones al plan formativo relacionadas a la infraestructum, materiales, equipos y herramientas que
sean apropiadas y necesarias para la comecta implemenlación del curso, dada la realidad territorial, cupo,
duración del curso y las caracteristicas de los paf¡cipantes. Con todo, estas adecuaciones no podián
efectuarse en planes formativos o módulos del calálogo SENCE o afectar los aprendizajes esperados o
contenidos de los módulos que forman parte del Plan Formativo.

En caso de que sea el ejecutor quien solicite autorización de adecuaciones, deb€rá tener en cuenta que ello
no podrá ir en desmedro de la ofena seleccionada, en tanto d¡sm¡nución de niveles de calidad, pertinencia,
disponib¡lidad y, será elejecutorquien deberá presentar la propuesta de adecuación con, a lo minos,5 días
de anticipación, para sanción de la Dirección Regional respectiva, debiendo quedar registro de las
adecuaciones en el respectivo acuerdo operativo o anexo del mismo. Cuando la soi¡citud sea de SENCE.
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será ésle quien realice la propuesta de adecuación al oferente, !a que deberá tener en cuenta las mismas
condiciones en cuanto a niveles de calidad, pertinencia y disponibilidad.
Las adecuaciones no podrán considerar suplemento de recursos ñnancieros y deberán expl¡car qué se desea
adecuar. cuál es Ia propucsta de ajulte. las ralone) \ cómo operara,

5. ESTADO DE LOS POSTULANTES Y PARTICIPANTES DEL CURSO

5.I. ESTADOS DE POSTULANTIS

El estado de los P3rticipanres se asigna por curso, por tanto, un pa¡tic¡panle podrá tener varios estados según
el número de cursos a los que postule. Para cada curso, desde el proceso de postulación hasta in¡ciado el curso,
los estados de los participantes podrán ser los siguientes, según el proceso y la acción respecto de su
postulación:

Postulsnte: Si la persona ha seleccionado al menos un curso de los disponibles.

Conlirmsdoi Estado asignado por el ejecutor una vez entrevistada y selecc¡onada la persona y Iuego de
verificar el cump¡¡m iento de requisitos. sicorrespond€.

Psrticipute F¡3e l¡ctiv¡: Postulante registrado como inscrito en los formularios de inicio del curso, el
que a su vez, puede conta¡ con las s¡guientes calidades de ingreso er el sistemal

a. lngréso: Paficipante confirmado antes de iniciar el curso y que figum en el formulario de inicio.
b. Nuevo: Paticipante que no constituye reemplazo y que se confirma habiendo ya iniciado el curso

pero antes de cumplido el l50¿ de las hor¿s delcurso.
c. Reempl¡z¡do: Participante que abandona el curso antes de ejecutadas el l5% de las horas de la Fase

Lectiva. en cu¡o cupo ingresa un nue\o panicipanle.
d. Reempl¡z¡nter Postulante que se incorpom al curso después de su inicio en reemplazo de un

desertor y hasta transcurrido el l5% de las horas totales de la Fase Lectiva.
Liber¡dor Coresponde a la liberac¡ón de la postulación y en este estado quedan los participantes que:

a) Habiendo postulado a un curso proceden a elim¡nar dicha postulación,
b) El que, habié¡dose confirmado, antes del inicio del curso desiste de paÍicipar y
c) Postulación que no se concreta a través de la ¡nscripción al curso, dado que el curso superó el I50%

de las horas de la Fase Lectiva. En este último caso. el sistema liberará aulomáticamente la
postulación.

Cambio de Cuñor Si el postulante se hubiere ¡ncorporado a! curco y asistido a las sesiones iniciales de
la Fase Lectiva y hasta el 15% de las horas totales de éste, decida cambiarse a otro curso. Este estado
pemite al postulante selecc¡onat oúo curso no iniciado o ingresar como reemplazante a un curso ya
in ic iado. Excepc ionalmente, se perm itirá cambio de curso poster¡or al I 5olo de las horas de la Fase Lectiva
en casos fundados validados por la Dirección Regional.

5.2. 1]STADOS Df I'ARTICIPANTfS

:8

Además. cada pafic¡pante de un curso tendrá un estado final en térm¡nos de asistencia al finalizar tanto la Fase
Lect¡va como la Pnict¡ca Látjoral o la Fase de Seguimiento al Plan de Negocio. el que deberá ser registrado
por el Ejecl¡tor en el formula¡io que conespoñda. En el cálculo det porcentaje de as¡sler¡cia se utilizaá el
criterio de aproximación al entero má6 cerca¡o (Por ejemplo: 74,4% se aproxiña a 14Vo y 74,5yo a 75y").

a) Aprob¡do: Sielpaf¡cipante cumplió con, a lo menos, un ?5oZ de asistencia a la Fase Lectiva o Práctica
Laboral (incluyendo las homs implementadas a través del plaa de nivelación de horas pam Fase Lectiva)
o si cumple con un desarrollo del 90% de las actividades del plan de negcio realizadas. durante la Fase
de Seguimienlo al Plan deNegocio.

b) Repmb¡dor Aquel participante que habiendo conclu¡do elcurso (incluidas las homs de nivelación, en el
caso de la Fase Lectiva), no acredita el porcentaje minimo de asislencia exigid4 esto es, 75% para Fase
Lectiva y pnictica y 90% par¿ la Fase de Seguimiento al Plan de Negoc¡o.

c) Des€rtor: Aquel paficipante, que deja de asistir a la Fase Lectiva o Práclica Laboral, sinjustificac¡ón o
por motivos no cons¡derados como causajustificada, y no cuentacon elporcentaje mínimo de asistencia
para aprobar.



d) Deseñor po¡ csus¡ justific¡da: Si el paticipante deja de asist¡r a la Fase Lectiva o pñictica Laboml,
por alguna de las razones que se establecen en el punto 6.1 delpresente ins¡nrctivo.

El postulante que des€rte justificadamente de la Fase Lectiva no podrá contjnuar con tas otras fases del
curso.

e) Expuls¡do: Participante que no cumple con las normas del reglainento intemo del Ejecutor y por tanlo
es expulsado del curso, previa ratificación de la Dirección Regional correspond¡ente, de loconEariodicha
expulsión quedará sin efecto.

6. DESERCIONf,S Y AUSENCIAS JUSTIFICADAS

6.I. DESERCIONISJt]STIFICADAS

Se considerarán como caus¡s de deserción iustificsdss ¡as que impidan al paticipante asistir a clases o a
la práctica laboral por un período superior a las horas necesarias para aprobar Ia Fase Lestiva o la Fase de
Práclicd Laboral ) que se mencionan a conrinuación

En caso de que un paticipante deserte por malemidad. por una licencia médica con una duración que le
impida asistir al mín¡mo de horas para aprobar o por cualquiera de las deserciones tipificadas como
.justificadas y decida re¡ncorporarse al curso, de común acuerdo con el Ejecutor, dejará de cons¡derarse
como desertorjust¡ficado y los pagos serán realizados de acuerdo a la asistencia que corresponda.

El pago de las deserc¡onesjustificadas en l¡ Fale Lective, se realizánán de la siguiente forma alejecutor:

Situación Asistencia a P¡gar
Desertores justificados con asistencia menor o

rigual al 15% de la fase.
Se paga al Ejecutor por las horas efectivamenle
asistidas por el paticipánte.

Desertores justificados con asistencia mayor al
l5% de la fase.

Se paga al Ejecutor por las horas efectivamente
asistidas por el participante más el 100% de las
horasjustificadas.

Los panicipantes identiñcados como desertoresjustificados, en caso de que coÍesponda, podrán participar
en nuevos prccesos de capacitaciones, no aplicándoles al efecto la restricción asoc¡ada a la participación
en capacitaciones anteriores.

En ningún caso se podrá asegurar un cupo a los deseñoresjustificados, en tlamados posteriores que rea¡ice
el SENCE, en el año posterior a su deserción.

6.2. AUSENCIASJUSTIFICADAS

Durante la Fase Lectiva, se considerarán como auscncirs iustilic¡d¡s aquellas que en total tengan una
duración menor al porcen¡aje máx¡mo de ausencias permitidas pára la aprobación y que correspondan a las
siguientes causas:

a) Licencia médica o certificado médico del participante o por enfermedad de un hüo hasta los l2 años
de edad inclusive.

b) Fallecimiento de un familiar directo en linea ascendente o descendente (cóny¡ge, padre, madre o
hijo).
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a) Enfermedades o accidentes: ambos casos acreditados a través de una licencia médica v/o certificado
médico.

b) Post natal por nac¡miento de un hijo, en caso de hombres y mujeres.
c) Cambio de domicil¡o a otra Región o comuná.
d) Privación de liberlad.
e) Fallecimiento del participante.
f) Servicio m¡l¡tar obligatorio.
g) Siniestro. lncendios, inundaciones u otros que impidan al panicipante asistir a clases.
h) Por encontrar un puesto de trabajo cuyo horario ¡mpida al participante asist¡r a clsses, coñprobable

a través de contrato de trabajo o Iiquidación de sueldo.
i) Otra causal de deserción determinada por ¡nstrucciones generales u otm normativa del Director

Nacional.



c)

d)

e)

Siniestro. lncendios, inundaciones u otros que irnpidan al paricipante asistir a clases y aprobar la
Fase Lectiva o Práct¡ca Laboral.
Participante que hayan sidodeten¡dos por la autoridad policialy cuyotiempode detención no impida
aprobar el curso-
Otra causal de ausencia determinada por instrucciones generales u otra normal¡va del Director
Nacional.

El ejecutor deberá presentar a SENCE todos los documentos que juíifican las ausencias y deserciones
anles detal ladas. j unlo al formulario de térm¡no de la Fase Lectiv6.

1 IJECUCI N t)u Los cuRsos

?.I. INSPECCIÓN OCULAR

El SENCE, podá realizar inspecciones oculares antesy durante la ejecución de los cursos, para coroborar
que todo lo indicado por el ejecutor en su propuesta se esté cumpliendo a cabalidad, como asimisrno,
verifica¡ que Ia total¡dad de componentes asociados a la ejecución del progama se estén cumpliendo en
¡iempo y forma, ¡ncluidas las herfamientas, materiales e insumos de acuerdo con la programación
presentada para la ejecución de los módulos de cada Plan Formativo.

En caso que la ¡nspección realizada por SENCE se realice previo al ¡nicio del curso, se podrá modificar la
fecha de su inicio, si en el proceso se detectasen observaciones que deban ser subsanadas por el ejecutor
para iniciar las clases, frente a lo cual, cada Dirección Regional, conforme a los antecedentes o mejoras
que deban realizarse, lúará un plazo prudencial, el que en ningún caso podrá ser superior a 5 días hábiles,
contados a pafir de la fecha de la respecliva inspección, a fin de que el ejeculor dé cunplimiento a lo
observado. Si transcurido este plazo. el ejecutor no subsana las observaciones, el SENCE aplicará las
multas que correspondaí, en caso de proceder, confoÍne a lo establecido en las bases asociadas al presente
instructivo.

Cada Dirección Regional podrá realizar ¡as inspecciones que estime pefinentes antes o duranle la
ejecución del c¡¡rso.

7.2. ACUERDO OPERATIVO

fl acuerdo opcr¡t¡to no podrá modilicar lss bases de Concurso, asociado al pr€s€nte instructivo, asi
como la propuesl¡ del ejeculor.

7.2.I. CONDICIONES PARA EL ACT]ERDO OPER"{TIVO

Una vez que el Ejecutor cumpla con el mínimo de postulantes en estado "Confirmado ' necesario para el
inicio delcurso y aprobados los Facilitadores en la plataforma respectiva, deberá dar inicio alcurso, el cual
no podrá exceder en más de 60 dias corridos contados desde la fecha de total tramitación del convenio.

La solicitud de in¡cio del curso se real¡za por medio de la generación del acuerdo operat¡vo en SIC,
contando con un plazo de 5 dias hábiles antcs del inicio del curso o el plazo acordado con la Dirección
Regional, para presentar en ella dicho documento. Este inslrumento lúa ¡a fecha de inicio del curso y
condiciones de su realización, detalladas más adelante y que, una vez visado por Ia Dirección Regional,
permite el inicio. Excepcionalmente, el plazo indicado podrá ser menor en caso de que la Dirección
Regional asi lo disponga.

Se deberán ¡n¡ciar los cursos en las fechas informadas y aprobadas en el Acuerdo Operativo, a menos que
se produzcan situaciones de fuerza mayor o caso foroito u otras razones que pudiemn ser atendibles, las
que deberán ser expresamente autor¡zadas por el/la Director/a Regional que corresponda, pudiendo
prorrogarse la fecha de inicio del curso por única vez hasta por 30 dias coridos desde la fecha ¡nicial. pam

efectos de lo anterior. el ejeculor deberá l€vantar una solicitud formal al Director/a Regionaly, en caso de
ser aceptada, se deberá generar un nuevo Acuerdo Operativo.

Si cumplidas las fechás de inicio del/los curso/s. y hab¡endo procedido ta próroga antes mencionada, o no
habiendo procedido prórroga por no exisrir razones fundadas. el ejecutor no ¡n¡cia eulos curso/s
respec¡ivo/s contando con los part¡cipantes inscritos, SENCE podrá poner término antic¡psdo al convenio,
haciendo efectiva la garantía de fiel, oportuno y total cumplimiento otorgada, a menos que existan razones
fundadas, que aju¡ciodel Director Regional respectivo ameriten olorgar un nuevo plazo de ¡nicio de cursos
al Ejecutor.

i0



EI Acuerdo Operativo contendrá

Datos Ejecutor: RUT, nombre o razón social, dirección, comuna, leléfono y correo electrónico del
Ejeculor.

Dstos Curso: Código del curso, nombre, dirección de e.jecuc¡ón y coñuna, encargado nespoñsable
del curso, fecha de ¡nicio del curso, horario de ejecución.

Hor¡rio del cuBo por f¡cilit¡dor: solo para de la Fase Lectiva.

C¡mbios o modific¡ciones solicit¡das: Deberá indicar el nombre del ítem a modificar. lo señalado
en la propuesta para el iter¡¡ y el cambio o modificación solicitada. EI Ejecutor podrá solicitar
modificac¡ones pam el horario, duración minima diaria del curso, fecha de in¡cio del curso. camb¡o
del lugar de ejecuc¡ón del curso (no cambios de comunas), la nueva infraestructura deberá estar
previamente autorizada por la Un¡dad de Organismos respectiva, prev¡o al ¡n¡cio del proceso de
autorización de¡ curso, requisilos específicos de ing¡eso de los postulantes y otros cambios necesarios
para la correcta ejecución del curso, debidamente respaldado y previa autorización de la Dirección
Regional. Para elcaso especifico de cambio dejomada, para el proceso de postulación, el Ejecutor
deberájustificar este requerimiento y de corresponder deberá adjuntar, además, un documento en que
Ios postulantes iniciales están de acuerdo con esta modificación.

Cons¡derar que el cambio de horario no puede modificar la cantidad de horas del plan formativo o
propuesta seleccionada. Respecto a que se ejecuten menos horas diarias a las contempladas en Ia
propuesla seleccionada, sign¡ficará aumentar los dias de ejecución de Ia capacitación, por tanto, los
subsidios diarios a esos dias extras deberán asumirlo el Ejecutor y no será reembolsable por parte de
SENCE.

El ejecutor deberá incluir en estos materiales la entrega de los manuales de participantes para oficjo
y transversales. Este material puede ser fisico o virtual, en cuyo caso se deberá indicar la forma de
entrega o acceso (coreo electróni§o, página web, etc.).

L¡stsdo de facilit¡dors del curso aprob¡dos en el sistem¡, que deberá contener la s¡guiente
inlbrmación:

Cédula de ident¡dad.
Nombre completo.
Profesión de cada facilitador.
lndicación del módulo que ¡npartiÍi
Teléfono de contaclo.
Correo electrón¡co.

List¡do de Tutores de Apoyo Socio L¡bor¡|, que debeñá contener la siguiente información

- Cédul6 de ¡dentidad.
- Nombre completo.
- Profesión de cada Tutor.
- Cuniculum Vitae.

]I

Cronogl¡má inici¡l de pl¡nific¡ción de activ¡dades del curso: Este cronograma conesponde a una
plan¡ficación inicial,Ia que eventualmente puede variar durante la ejecución, variaciór que se registra
y delalla en el libro de clases. Este cronograma deberá contener: Nombre de cada actividad y las
fechas de inicio y término de las mismas.

CÍorogrsm¡ de enareg¡ de m¡teri¡lesi Nombre o tipo de material, número o cantidad,
especiñcaciones técnicas y fecha en que se entregañá a los paticipantes del curso cada uno de ellos.
Se debe lener presente, que no obstante lo indicado en los Planes Formativos relativos a los materiales
e insumos, el ejecutor seleccionado deberá velar y asegurar que los materiales que se empleen en la
realización de la Fase Lectiva cumplan con las condiciones que permitan evita¡ la ocunencia de
accidenles originados por una mala calidad de éstos. Asimismo, deberá asegurar que los mater¡ales e
insumos se encuentren en perfecto estado durante la realización de la Fase [,€ctiva, en caso contrario
deberá procedera su reemplazo, en ¡gual cantidad y calidad, así como también deberá asegurardurante
toda la realiz¿ción del curso la ex¡stencia de materiales, equipos y heram¡entas necesarios para la
correcta realizac¡ón de éstos.



Teléfono de contacto
Correo elec¡rónico.

L¡stado3 de postulantes inscritos: Detallar los anteceden(es de los postulantes seleccionados en el
sislema hab¡litado para ello. para dar inicio a Ia capac¡tación.

Pl¡niñcációr itricial dccontenidos: Indica paracáda módulo de los componentes del curso las fech6s
de inicio y término en que se dictaráñ. teniendo en cuenta que el detalle de los mismos se real¡zá en
el libro de clases, la que corresponderá a la planificación efectiva del curso, en tanto la inicial liene
carácter de guía referencial.

Cláusulss de Géneror las cuales establecen condiciones que favorecen el acceso y permanencia de
las mujeres yjóvenes en los servicios de capacilación y complementarios.

Compromiso de colocación laboral o formalizáción:

Registro del porcentaje de colocación o forma lizac ión comprometido por el ejecutor, la que deb€rá
ser validado por la Dtección Regional. teniendo en cuenta que debe ser el mismo que el oferente
presentó en su ofela evaluada y seleccionada, no pudiendo ser distinto en su porcentaie.

GENERACTóN DEL ACUERDO OPERATIVO

. Solicitar modificación de información o ¡ngreso de nuevos datos, en cuyo caso el ejecutor deberá
real¡z r los cambios solicitados en sistema y una vez más utilizar la opción finalizar acuerdo
operativo, lo que permitirá que éste sea revisado nuevamente por la Dirección Regional;

. Solicitud de envio de información que val¡de lo ¡ngresádo o pen¡ita su evaluación;

. Rechazarlo por no haberse entr€gado en el plazo estipuládo;

. Aprobarlo por sistem4 en cuyo caso el ejecutor deberá adjunta¡ en el SIC toda la documentáción
que corresponda, incluidas las copias de las cédulas de identidad vigentes de los confirmados.

7.2.3. APROBACIóNACUERDOOPERATIVO

Se entenderá por Aprobación del Acuerdo Operativo la visación de éste en el sistema, asi como todos los
documentos adjuntos asociados al mismo, y posterior fiÍÍa del Director Regional de la copia impresa de
este documento, la cual deberá ser impresa por el Encargado Regional. Luego de esta firma se deberá
informar al ejecutor para que ¡etir€ la copia desde las oficinas de la Dirección Regional y la anexe a la
carpeta ñsica del curso. Con la firma de este Acuerdo Opemtivo se podrán asignar los subsidios diar¡os
para los part¡cipañtes. Dado que, para el aseguramiento de los paficipantes, la compañia de seguros tjene
acceso directo al sistema para contar con la planilla de los confirmados y proceder a su aseguramiento
dúrante el tiempo que dure el curso.

El curso no podrá iniciarse antes de la aprobación del Acuerdo Opemtivo por parte de la Dirección
Regional correspondiente y, para que éste sea aprobado es condición que el ejecutor hubiere adjuntado al
sistema a lo menos los siguientes documentos. a saber:

Fotocopia de cédúlá de identidad vigenle. emitidá por el Registro Civil de ldentificación del
pal¡cipante para el caso de personas nacionales o exlranjeros residentes que cuenlen con dicho
documeñto:

Comprobante de matricula fiÍnado;

tl

Una vez que el ejecutor cuenta con loda Ia información indicada en el punto anterior, deb€rá ingresar a
SIC con su clave y, en la secció¡ Acuerdo Operativo seleccionar ¡a opción "Nuevo', buscar el curso para
el cual requiere el Acuerdo Operativo y seleccionarlo con doble clic para proceder a crear.

Una vez creado el Acuerdo Operativo se habilitan todas las secciones en las que el ejecutor deberá
completar información, después de lo cual deberá selecc¡onar la opc¡ón "Finalizar Acuerdo Operativo".
Mientras no real¡ce esta acción podrá segü¡r nodificando el Acuerdo creado, pero uña vez seleccionada,
el acuerdo queda habilitado para que la Di¡ección Regiona¡ pueda revisarlo.

Una vez qu€ la D¡recc¡ón Regional queda habilitada para rev¡sar el Acuerdo Operativo podftil



7.3. ANfXO DI ACUERDO OPERATIVO

Luego de iniciado el curso, cualqu¡er autori?¡ción de camb¡o a lo estipulado en el Acuerdo Operat¡vo, o
especificación de aclividades que requiemn ser informadas al seguro como, por ejemplo, salidas a terreno,
deberá quedar retlejado en un Anexo a éste, que deberá generar el Ejecutor y someter a la aprobación de
la Dirección Regional respectiva.

La generación, presentación y aprobación del o los Anexos de Acuerdo Opemtivo se deberá realizar
s¡guiendo el mismo procedimiento indicado en los puntos anteriores para el Acuerdo Operativo. La
geñeración de cada Anexo se deberá realizar hasta 3 días hábiles antes de que se produzca el camb¡o
solic¡tado.

Fn csle documcnlo se podrá solicitar aulor¡¿ación pará lo sisuiente:

Cambiar el horario del curso para todas las jomadas o para unajomada en específico. Este cambio
debeni ser respaldado con las firmas de los paficipantes del curso. Cuando por ocasión del cambio de
horario, se produzca una extensión de los días, el ejecutor deberá cubrir los gaslos asociados a todos
los subsidios que se extiendan debido a esta modificación-

lnformar suspensión de clases. En este caso deberá indica¡ el motivo de la suspens¡ón y adjuntar una
nó¡rina con las firmas de los pañicipantes. (Esto impl¡ca camb¡ar Ia fecha de téñnino del curso y
modificar el horario en el sistema definido por SENCE).

Reemplazar algún material comprometido en el Acuerdo Operativo. por obsolescencia, pertinenc¡a o
no disponibilidad en el mercado. En este cambio, el nuevo mater¡al deberá al menos ser de igual
calidad y cumplircon el m¡smo propósi(o al propueslo en Ia Ficha de presentación del plan formalivo.

Cambio de facil¡tadores. Al momento de generarel Aneio de Acuerdo Operativo, éstos deberán estar
aprobados en el sistema ¡nformático conforme a lo propuesto en la ficha de presentación del plan
formativo o del perfil del profesional, según corresponda.

Cambio de tutorcs de Apoyo Socio Laboral

Cambio de lugar de ejecución. Este cambio de lugar de ejecución podrá dar curso a una visita de
lnspección, la que deberá ser informada por el Encargado Regional del Programa al Ejecutor para
coordinar la fecha de esta v ¡sita. En este caso. la aprobac ión del Anexo de Acuerdo Operativo quedará
sujeta a la aprobación de la lnspección Ocular. Sólo se podrá realizar este camb ¡o dentro de una m¡sma
región. No podrá generarse el cambio a otro lugar de ejecución que esté autorizado con fecha posterior
al proceso de selesción del curso.

Solicitud de Autorización para Salidas a Terreno. Las salidas a terreno deb€án ser las consideradas
en el Cronograma de Actividades presentado en el Acuerdo Operativo, las cuales tendrán que ser
informadas con antelación a la salida efectiva de los participantes, adjuntando una carta de solicitud
con la nómina de los participantes. Además, debená indicaren elAnexo toda la información solicitada
en el formato para esta sol¡citud. Señi la D¡rección Regional quien defina el plazo con que este tipo
de solicitud debeñi ser ingresada.

Los demás cambios que sean necesar¡os para Ia correcta ejecución del curso o que la Dirección
Regional estime conveniente, previo acuerdo con el ejecutor, siempre y cuando estas modificac¡ones
no vulneren o contravengan las propuestas presenlas y seleccionadas. así como el presente marco
regu¡atorio.

Si el dia del inicio del curso asisten menos del 60% del cupo del curso. y no existe autorizac¡ón de
excepción aprobada por la Dirección Regional para dar inicio con un número menor de paficipantes. el
ejecutor deberá ¡nformar durante el dia, del inicio fall¡do a la D¡rección Regional mediante coreo
electrónico y lrar, por una vez, una nueva fecha de inicio del curso la que no podrá exceder en l0 días
hábiles, contados desde la fecha de inicio, lo que implicará prese¡tar un nuevo Acuerdo Operativo al
SENCE. En caso contrario, SENCE podrá dejar sin efecto la selección del curso, conforme a las bases del
programa. La asislencia al día de in¡cio fallido o también llamada panida falsa no tendrá pago de subsidio
diario.
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7.I. INICIO Df CURSO

El primer dia de clases, el ejecutor deberá dar lectura al Acta de lkicio r- al Proceditñiento de Seguro,
ambos incluidos en el l¡bro de clases, que identifica el curso y establece los beneficios de los participantes.
El actá d€b€rá s€r lirm{d¡ por todos los párticipantes que ¡sisten el priñer díe. Además, se deberá
leer ¡ los p{rticipatrtes el documento de "Derechos y D€ber€s dc los Particip¡ntes,', que sG encuentre
en el Libro de Cleses r€spectivo.

Si el día del inicio del curso asisten participantes en una cant¡dad iñf€rior al 600¿ del cupo del surso, el
Ejecútor deberá l¡jar una nueva fecha de inicio de¡ curso, lo que implicará presentar un nuevo Acuerdo
Operativo al SENCE, en un plazo de hasta l0 dias hábiles.

7.{.1. FORMTILARIO N"l: Rf,(;ISTRO DE INSCRITOS

Los participanles queasistan alprimerdia de clasesdeb€rán ser registrados en elFormulario N.l "Registro
de lnscritos'' de SIC, debiendo el Ejecutor informar al encargado regional del programa el ingreso de éste
y adjuntar al s¡stema este formulario al segundo día de clases.

El visado del Formulario Nol por parte de la Dirección Regional, se deberá real¡zar hasta dos dias háb¡les
después que el ejecutor hub¡ere ingresado e informado el formulario N. I en el sisteña. y consiste en
lerificar que los panicipanles individualizados en el formula¡io correspondan a los registrados en el
sistema. Si todo está correcto, el supervisor del SENCE informárá via correo al ejecutor.

LueSo de esta visación, el ejecutor podrá imprim¡r el formulario desde el sistema, el cual contendrá el
usuario y fecha de ingreso en el sistema y el nombre y fecha de la visación por parte de SENCE, asi corno
el historial de observaciones registradas.

7.5. RT(;ISTRO DE ASIS'TE\CIA

Elregistrode asistencia de los paficipantes se deberá realizaren el l¡bro de clases manualque este Servicio
ponga a disposición del ejecutor. No obstante, SENCE se reserv¡ la facultad de exigir durante la ejecuc¡ón
de los cursos. que se encuentren asociados al presente instructivo, el registro de as¡stencia en otro medio,
sislema o plataforma.

En el registro de asistencia d¡aria de los participantes, el ejeculor deberá rem¡tirse al numeral 5.2.7 y
siguientes del"Nuevo Manualde Procesos Transversales', ya referido, ya las d ¡spos ¡ciones que se ind¡can
a continuación.

En caso de que el paficipante se retire antes de finalizar las horas de capac¡tac¡ón, lo que no podrá superar
el 25% de las horas del dia de lajomada, deberá consignarse en la sección de observaciones del libro de
clases,

7.5.I. REGISTRO Df ASISTENCIA DIARIA

7.5.2. CAUSALES DE ATRASO PARA CASOS .IUSTIFICADOS

EI registro de asistencia para casos justificados implica que se autoriza que los partic¡panles ingresen
después de los 20 minutos de iniciado el curso! atraso que en todo caso no podrá superar el 25olo de las
horas de día. Estos casos especiales de registro de as¡stencia deb€rán conesponder a los siguientes riposj

. Médicos. Todo trámite que coresponda a atención médica del participante o de su hio o elllos
menor/es a su cargo de hasta 12 años. Por ejemplo: hora médica, solicjtud de hora, atenc¡ón de
urgencia, retiro de medicamentos, control sano. etc,
Este tipo de justificación se deberá acreditar con el comprobante de atención, en el que debe estar
debidamente identificada la fecha. hora de atención ) la ¡ndividualiz¿ción del participante o el hijo o
menor que se atendió y que se encuentra bajo el cuidado del part¡cipanle.

IdEilCg. Por este tipo de casos se eñtenderá todo trámite que el panicipante deba realizar sin
postergación y por el que podrá presentar un documento que acredite su realización. por ejemploi
gestión ante el barco, registro civil. municipalidad, cobro de pensión. firmas mensuales, citación a
tribunales, detención policial, etc. La acreditac¡ón de este tipo de casos deberá reatizarse mediante
comprobante de la instituc¡ón donde indique la fecha y hora de la atención.
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También se entenderán por trámites el fallecimiento de algún familiar d¡recto (padre, madre,
cónyuge/pareja o hüo).

En estos casos también se incluye a los part¡cipantes con problemas de horario con la guarderia,
colegio o jardin infantil, los cuales deberán justificar con una comunicación del colegio donde se

indique que efect¡vamente el participante es quien retira al niño, y el horario en que se realiza, la que
será válida para toda la duración del año escolar o el curso.

Además, ante otras razones, de carácter laboral o personal, que Ia Dirección Regional autorice, o en
caso de problemas propios o generalizados de la región como factores climál¡cos, de transpoñe,
feriados reg¡onales u otros que la Dirección R€gional pueda avalar, el ejecutor debeá avisar al
Encargado Regional, al momento en que ocurr6 el hecho envia¡do la sol¡citud por correo electrónico
donde se identifique la situación, nombre y RUT de los partic¡panres. La Direcció¡ Regional debeá
enviar respuesta por el mismo medio y, este hecho detle quedar consignado en e¡ libro de clases en la
sección "Registro Justificación de Atrasos'.

Todas estas causales deb€rán ser informadas oportummenle a la Dir€cción Regional coÍespondiente, y
lasjustificac¡ones o documentación que las acred¡ta deberán adjuntarse en el sislema hasta el término del
curso, en la opción de ingreso del fomulario de c¡ere o término de la Fase Lectiva.

7.6. FORMULARIO N"l COMPLEMENTARIO: REEMPLAZO DE PARTICIPANTES
INSCRITOS O INCORPORACIóN DE NUEVOS INSCRITOS (FIC).

A partir del segundo día de clases y en caso de que existan cupos vacantes o deserciones y hasta
transcurrido el l5% de las horas de la Fase Lectiva, el ejecutor podrá real¡z¡r reemplazos o ¡ncorporación
de paticipantes en el FoImula¡io No I Complementario "Reemplazo de Part¡c¡pantes Inscrilos".

En caso de realizar incorporación de participantes, por haber iniciado el curso con menos parlicipantes que
el cupo máximo, el ejecutor deberá registrar en el sislema al nuevo paticipante desde la fecha en que se
incorpora al curso, esto es el primer día efectivo de su asislencia. Y en caso de reemplazo de paticipan¡es,
por deserciones ocurridas en el curso, deberá seleccionar en el s¡stema 6l participanle a reemplazar de
participantes y registrar a nuevo paticipante a partir de Ia fecha en que se incorpora alcurso, indicando
además las fechas de abandono del pa¡ticipante reemplazado y la fecha de ¡ncorporación del reemplazante.

Junto con ingresar e¡ Form¡rlario N"l Complementario el ejecutor deberá adjunt¡r al sistema copia de las
cédulas de identidad de los nuevos participantes y reemplazantes.

El plazo para informar a SENCE del ingreso del reemplazo o incorporación de nuevos pañicipantes será
hasta dos días hábiles contados desde el ingreso real del participante al curso. Según este plazo o de la
visación del formulario de ¡nicio, eventualmente podrá haber más de un Formulario Nol Complementario
por curso,

Elvisado del Formulario Nol Complementario por parte de la Dirección Regional, se deberá r€alizar hasta
dos días hábiles después que el ejecutor hub¡ere ingresado en el sistema e informado alencargado regional,
y consiste en verificar que los paticipantes ind¡vidualizados en el formulario correspo¡dan a los
registrados en el sistema y que la documentación adjunta al formulario corresponde a las cédulas de
identidad de cada participante- Si todo está correcto, e¡superv¡sor deISENCE informará víaconeo, apartir
de Io cual, el ejecutor podrá imprim¡r el formulario desde el sistema, el cual contendrá el usuario y iecha
de ingreso en el sistema y el nombre y fecha de la visación por pane de SENCE, asi como el historial de
observaciones registradas,

Si una vez finalizada la Fase Lectiva,la D¡rección detecta que elingreso de participantes se realizó después
de vencido el plazo top€ para realizar reemplazo o ¡ncorporación de participantes, se eliminará la visación
del o los respectivos formularios N.1 Complementario y el ejecutor deb€rá eliminar los participantes del
sistema y no corresponderá pago por capacitación, ni por subsidios.

j-i

Escolares. Corresponderá a toda c¡tación del establec¡miento educac¡onal de los hijos de los
participantes, sean estas reuniones, citación delprofesoro eventos escolares, como actos,licenciaturas
u otros. Este tipo de casos se debe acred¡tar con la comunicación o invitación del establecimiento
educacional,



7.?. DESARROLLO Df, LA FASE LECTIVA

Durante la ejecuc¡ón de esta fase, el ejecutor d€berá:

Eiecutar el plan formativo de acuerdo con la propuesta realizadá eo el curso, considerando todos los
módulos propuestos.

Entregar los útiles, henamientas e insumos, y materiales de seguridad desde el primer día de clases.

según lo especificado en la propuesta formativa seleccionada, lo indicado en el Plan Formativo y el
Acuerdo Operativo.

Registrar diariamente la asistencia de los participantes en el libro de clases con una diferencia de no
más de 48 horas hábiles en el sistema. ajustándose a lo establecido en el "Nuevo Manual de Procesos
Tmnsvercales",

Entregar a los paficipantes el subsidio diario por día asistido al menos una vez por semana. La
recepc¡ón de estos montos deberá quedar registrada en la planilla de recepción de subs¡dios d¡arios -
se deberá utilizar una planilla por semana- y en cada entreSa, elparticipante deberá firmar en ella. En
el caso de depósito, existirá un plazo máx¡mo de tres dias háb¡les, contados desde la fecha de depósito,
para la firma de recepción conforme del participante.

Ejecltar y reSistrar el Apoyo Socio Laboral, de ac¡¡erdo con lo señalado en el instructivo que regula
dicho componente, aprobado a través de Resoluc¡ón Exenta N'001t de 02 de enero de 2019 de este

Servicio Nacional.

Entregar a los paticipantes el Subsidio de Herramienlas al término de la Fase Lectiva. siempre y
cuando. los participantes hayan aprobado su PIan de Negoc¡o y su Fase Lectiva. El participante al
momenlo de recibir este subsidio deberá lirma. un docúmento en donde se comprometa a finalizar la
Fase de Seguimiento.

El procedimiento será de la siguiente forma: El Ejecutor deberá comprar los útiles y henamientas a su
nombre, con su RUT y con recursos propios para los participantes que aprueben la Fase Lectiva. Esta
compra se podrá realizar después de iniciado el curso y una vez que el SENCE haya evaluado y
aprobado los proyectos de emprendimiento de Ios partic¡panles.

La Empresa que venda las heramientas deberá entregar al Ejecutor dos copias de factura, una
denominada "Copia Cliente" y otra "Tripl¡cado Control Tributario'. Esta compra considera el
Impuesto al Valor ASregado (lVA).

El Ejeculor deberá emitir y entregar al SENCE una Facrura "Exenta o No Gravada'(Sin IVA).
para efectos de dejar constancia de la adquisición de los útiles y herramientas para los participanles.
La faclura se emite por latotalidad de los parlicipantes aprobados del curso que reciben el subsidio.
Además, se deberá adjuntar Planilla de Entrega de Subsid¡o dc Heramientas que se encuentra
publicada en la página web de SENCE, con la llrma de los panicipantes de su recepción a
conformidad. La finalidad de este documento es la transferencia formal de los útiles y herramientas
entregados a los participantes por este subsidio.

o E, Ejecutor deberá entregar los útiles y henamientas e insumos a los participantes y dejar
constancia de ello en el "Plan¡lla de Entrega de Subsidio de Herramientas", firmada por cada
alumno. El Ejecutor deberá entregar copia de este documento a cada uno de los participaítes.

Acreditar deb¡damente las deserciones j ust ificadas que impidan al panicipante asistir a clases por un
periodo superior a las horas necesarias para aprobar la Fase Lectiva v/o la Práctica Laboral:

o Para el caso de las erfermedades o scc¡dentes el tsjecutor debeñi presentar ante el SENCE la
cetificación médica correspond¡ente. la cual podrá consistir en:

. Licencia médica o

. Cerificado Médico emirido por las Postas de Salud, los Senicios de Salud de Atención
Pr¡maria o la Entidad Competente.

Los anteriores documentos podrán estar emitidos tanto a nombre del particip¿rnte o de sus hüos
menores de 12 años. Cuando se trate de Ia madre, se deberá presentar la licencia o certificado



méd¡co y el ceñ¡ficado de nac¡m¡ento del hijo; en el caso que se trate de¡ padre. deberá además
presentarse una declaración jurada s¡mple del participante, espec¡ficando que el menor se
encuentra a cargo suyo.

Las licencias por hijos sólo serán aceptadas para j ustificac iones dentro de la Fase Lectiva.

Para las situeciones nacimiento de un hijo. el Ejecutor deberá p¡esentar en el SENCE el
cert¡ficado de nac¡miento.

Cambio de do¡Í¡cilio r otr¡ Región o s otrr comur¡. El Ejeculor deberá presentar ante el
SENCE el certificado de residencia correspond¡ente emitido por la autoridad competente.

Privaciór de libert¡d. El Ejecutor deberá presentar al SENCE un certificado emitido por el
Tribunal corr€spondiente o el Acta de Audiencia respectiva, o bien por el Encargado del recinto
donde la persona se encuentre privada de libertad.

Fallecimiento del perticipante. Será acred¡tado ante el SENCE presenlando el certificado de
defirnción.

Servicio Milit¡r Obl¡g¡torio. Esta causal solo aplicarán cuando se trate de Servicio M¡litar
Obligatorio y se acredita ante el SENCE con el Certiñcado de Situació¡ Militar. Cuando se trata
de Servicio Voluntario, conesponderá a deserción nojustificada.

Siniestro. lncendios, ¡nundaciones u otros siniestros que impidan al participante asistir a slases
por un periodo superior a las horas necesarias para aprobar la Fase Lectiva, Se acredita con
informe social de profesional del área de instituciones públ¡cas o pr¡vadas exceptuando al
ejecutor (ejemplo: informe social del Depañamento de Emergencia de la Municipalidad).

o Cont¡¡to de tmb¡io o de prestsción de servicios o liquid¡ción de sueldo. Por e¡¡contrar un
puesto de trabajo o estar presta¡do servicios cuyo horario impida al pañicipante asistir a clases.
La situac¡ón mencionada es comprobable a través de un contrato de trabajo o liquidación de
sueldo.

Acreditar debidamente las ausenciasjustificadas

Para el caso de las enfermedades o accidentes el Ejecutor debeñi presentar ante el SENCE la
certificación médica conespondiente, la cual podrá consistir e¡:

Licencia rnédica. o
Certificado Médico emitido por las Postas de Salud, los Servicios de Salud de Atención
Primar¡a o la Entidad Competente.

Los anter¡ores documentos podrán estar emitidos tanto a nombre de¡ pañicipante o de sus hüos
menores de l2 años. A¡ igual que en el caso de deserc ión j ustificada por este motivo, cuando se
trate de la madre, se deberá presentar la licencia o certificado médico y el certificado de
r¡ac¡miento del hUo; en el caso que se trate del padre. debeñi además presenl;se una declaración
jurada simple del panicipante, especificando que el nenor se encuenra a cargo suyo.

Las licencias por hüos sólo senin acepladas para juslificaciones de ausencia durante la Fase
Lectiva.

En caso de fallecim¡ento de un familiar directo en línea ascendente o descandente. entiéndase:
cónyuge, padre, madre, hijo o hüa, se deberá presentar cefificado de nacimiento del participante
o del hijo según corresponda donde conste el nombre de los padres o el certificado de matrimonio,
en caso de fallecimiento del cónyuge.

Las situac¡ones de siniestro como incendios, inundaciones u orros, se acreditan con informe
soc¡al de profesional del área de instituciones públicas o privadas excepluando al ejecuror
(ejemplor ¡nforme soc¡al del Depatamento de Emergencia de la Municipalidad).

En.caso de privación de libertad el Ejecutor deberá presentar un certiñcado emitido por el
Tribu¡al corespondiente o el Acta de Audienc¡a respectiva dondeconste Ia privación de libefad.
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7.7.1. APOYO SOCIO LABORAL

Durante la ejecución del programa. los ejecutores deberán ¡mplementar el Apoyo Socio Laboral (ASL)
para la totalidad de sus pa¡ticipantes, en conform¡dad a lo dispueslo en la Resoluc¡ón Exenta N' 001E. de
fecha 02 de enero de 2019, que aprueba 'lnstructivo del Componente de Apoyo Socio Laboral para
Acompañamie¡¡o del proceso de Capacilación del Depanamenlo de Capacitación a Personas año 2019".
Este componente deberá ser realizado por un profesional contratado por el Ejecutor en el rol de "TUTOR
SOCIOLABORAL" y tendrá que cumplir con el perfil establecido eñ el lnstructivo.

Etapas del 
^SL:

a) Selección y Diagnóstico
b) Orientación.
c) ProyectoOcupacional.
d) Gestión de Empleo.

Para la organización y regislro de las etapas, se deberá consultar el instructivo de ASL antes señalado,
donde se encuentra la descripción en detalle de las tareas y procesos a cumplir en el componente y el
formato de las correspond¡entes ñchas según la salida del curso.

Pago asoci¡do a -{SL

Sibien no existe pago asoc¡ado a la ejecución delASL, en caso de que cl ejecutorno realice el componente,
se aplicará un descuento al pago de liquidación de fase correspondiente a 5 UTM por cada participante que
no rec¡ba este componenle. lo que se validará con el registro de asistencia de cada sesión en el sistema y
la carga de los productos o anexos que corresponden a cada etapa.

1.r.2. \t\ EL.{CIO\ t)[: ltOR{S DE F-..\sI: LECTI\"\

E¡ Ejecutor deberá nivelar a aquellos participantes que no cumplan con el 75% de as¡stenc¡a para aprobar
la Fase Lectiva. Lo añterior será autorizado por cada Dirección Reg¡oñal, previa presentación de ún Plan
de Nivelación con, a lo menos, tres días hábiles de anticipación a iniciarse ésta. Sólo podrán autorizarse
casos de nivelación para pañ¡cipantes cuvo porc€ntaje de asistencia final esté entre 65% al ?4%.
En el cálculo del porcentaje de asistencia, lanto pam la asistencia efectiva del participante como para el rango
de asistencia que permite nivelar. se utilizará el criterio de aproximación al entero más cercano (Por ejemplo:
64,470 se aproxima a 64% y 64,5% a 65o/0).

El ejecutor deberá iniciar este proceso de nivelación a más tardar 5 días hábiles de finalizada la Fase
Lectiva. Estas horas de n¡velación se deben ingrcsar al sistema p€rmitiendo la aprobac¡ón de los
participartes al 75% para cons¡derarse en la liquidación de Fase Lectiva, debiendo quedar reflejadas en el
formulario de nivelación y en el de téÍniro de Fase Lectiva.

El Plan de nivelación, independiente de los contenidos y horas que considere, deberá siempre
considerar, al menos. en un 500¿ los contenidos técnicos referentes al oficio.

Para los pa¡ticipantes que ingresan como reemplazantes, hasta el l5% de ¡nic¡ada la Fase Lectiva
y dejan de asistir a clases po¡ razonesjustificadas y vuelven a retomar el curso, el ejecutor deberá
nivelarles las horas que les faltan a los participantes para cumplir con el 757o de la asistencia que
les permite aprobar la Fase lect¡va.

La n¡velación de horas pa¡a aprobar de la Fas€ kctiva es para quienes al finalizar el curso, tiene
una asistencia entre 65% y 74% de asistencia y. la nivelación procede una vez finalizada la Fase
Lectiva.

El Plan de nivelación de horas deberá ser presentado por el ejecutor, al menos, con 3 (tr€s) días
hábiles de antelación a su implementación, a la Dirección Regional del SENCE respectiva, con
una nómina de los participantes a nivelar, cantidad de horas, fecha y horario de la nivelación,
contenidos a nivelar e identificar al facilitador que ¡os en¡regará. el que deberá ser alguno de los
que hubiere paficipado del curso y que corresponda a las horas técnicas en caso que se nivelen
dichas horas o, a Ias transversales en caso que se nivelen éstas, Si el plan contempla ambos tipos
de horas, deberán ser facilitadores aprobados para ambos tipos. Este plan deberá ser aulor¡zado

El desarollo de esta intervención cuenta con 4 etapas:
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. El Ejeculor deberá ¡nBresar al sistema el total de las horas de nivelación por alumno y el detalle en
el Formular¡o de nivelación y la Planilla Asistencia de Nivelac¡ón, las que serán consideradas al
momento de la visación del Formulario de término de Fase Lect¡va. Cabe destacar que estas horas
de nivelación sólo permilen Ia aprobac¡ón de los alumnos con menos porcentaje de asistencia que
el minimo exigido y en ningún caso corresponderá aumentar el porcentaje de asistencia de estos
alumnos en el Formu¡ario. Sólo cambiará el estado del alumno de reprobado a aprobado en el
sistema y se le pagará al Organismo Ejecutor el 7570 de las hor¿s del curso para estos alumnos.

Los subsidios de ,listencis disri¡ seán de costo del ejecutor del curso.

7.8. TÚRMINO DE LA FASE LECTIVA

Para el cálculo de los porcentajes de asistencia, se deberá considerar que para el caso de los partisipantes
ingresados como reemplazantes o nuevos, éste se realiza sobre eltotal de las horas del curso, ¡ndependiente
de la fecha de incorporación de estos panicipantes. Además. en el caso que Ios participantes reemplazantes
o nuevos, deban ser nivelados, se co¡sideñ¡nin bajo el criterio de pago de alumno nivelado y no como
reemplazante o nuevo.

En el caso que existan instancias de nivelación de participantes, se cons¡derará como término de la Fase
Lectiva el último día de este proceso.

La Fase Lectiva concluye cuando el Ejecutor con los pañicipantes ha desarrollado complelamenle el plan
formativo habiendo alcanzado los objetivos, tratados todos los contenidosy realizado todas las actividades
comprometidas en el número de horas establecidas en la propuesta.

Transcunido 3 dias hábiles después de finalizada la Fase Lecliva y realizadas las horas de nivelación, en
caso que correspond4 el Ejecutor deberá ingresar en el sistema la situación final de los paticipantes en
términos de aprobados, reprobados. desertores juslificados r no justificados y/o expulsados, horas por
ausencia justiñcada y horas niveladas y adjuntar toda la documentación que acredite las ausencias v
deserciones justifi cadas.

Luego de esle ingreso, se deberá presentar en Ia Dirección Regional el libro de clases del curso para que el
encargado re8¡onal reviseel libro de clases y la información ingresada y ad.juntada en el sistemay proceder
a la visación del formulario de cierre o término de la Fase Lectiva.

En el caso de cursos que requieran Certificación y/o Licencia Hab¡litante de un organismo extemo! el
Ejecutor tendrá la opción de realizar la examinación al término de la Fase Lectiva, informando al SENCE
el Cronograma de las Examinaciones, o hasta el lérmino de la práctica Laboral o Seguimiento plan de
N€gocios, lo anteriorpam evitarretrasos futuros en los pagos correspondientes. Este proceso sólo lo podrán
efectuar los paticipantes aprobados de la Fase Lectiva. En el caso que esle proceso sea efectuado en forma
paralela en Ia ejecución de Ia Fase Lecliva, lo podrán realizar los partic¡pantes que a la fecha de la
e\aminacion se encuenmn áprobados por asi!tenc¡a.

La visación del Formulario de Ciene o Término de la Fase Lectiva implica rev¡sar que exisla coherencia
entre la as¡stencia, Ia planilla de recepción de subsidios. si corresponde; la documentación que acredita las
ausencias, desercionesjustificadas, horas por ausenciasjustificadas y horas njveladas, además del reg¡stro
de asistencia y comprobación de productos de Apoyo Socio Laboral y la información ingresada in el
formulario. Esta visación deberá realizarse dentro de los lO dirs hábiles desde la recepción del libro de
clases ) antes del inicio de la Práctica Laboral o seguimiento y plan de negoc¡os, según Ia modalidad del

En esta visación, el Supervisor o Encargado Regional del programa podrá autorizar la aprobación de
participantes con asistencia menor al 75% si existe nivelación realizada por parte del E_jecutor. En este
caso, no coresponderá nodificar Ia asistencia sino sólo el Formulario resumen, en cuanto a Ia cal¡dad de
aprobación del participante.
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por Ia D¡rección Regional a lo menos con 48 horas de antelac¡ón a su ejecución, y los Ejecutores
deberán generar un registro de asistencia adicional, para efectos de ingresar a los participantes que
asistan a Ia nivelación. Las horas a nivelar son las que le faltan al parlicipante para completar el
75% de asistencia mínimo y los contenidos de éstas deben asegurar que el participante logre un
aprop¡ado manejo de ¡os conten¡dos en que presenta falencias.



En caso de oxistir inconsistencias, se deberá rechazár la v¡sac¡ón y solicitar al ej€cutor la modificación en

el sis¡ema del registro de as¡stencia y del formulario de ciere o térm¡no de Fase Lectiva o mod¡ficar el

regisro de productos de ASL. El plazo que tendrá el Ejecutor para efecluar las modificaciones requer¡das

será de 5 díes hÁbiles, contados desde el rechazo del formulario por pañe del SENCE.

Si todo está conecto, el supervisor del SENCE informará via correo, a partir de lo cual, el ejecutor podrá

imprimir el formulario desde el sistem4 el que contendrá el usuario y fecha de ingreso en el sistema y el

nombre y fecha de la visación por parte de SENCE, asi como el hilorial de observac¡ones registradas.

7.9. FASE DE PRÁCTICA LABORAL

7.9.I. INICIO P&iCTICA LABORAL

Las prácticas laborales de todos Ios participanles deberán iniciarse en un plazo máximo de 20 dias hábiles,
contados desde la visasión por parte de la Dirección Regionaldel formular¡o de térmi¡o de la Fase Lectiva.
Sin embargo, el D¡rector Regional podrá otorgar un plazo mayor en el caso de los ctlrsos con Licenc¡a
Habil¡tante donde ésta suele ser condición para la realizción de la práctica. en cuyo caso el ejecutor deberá
presentar solicitud a la Dirección Regional correspondienle. explicando las razones quejustiñquen dicha
extensión, acompañando un calendario del proceso de examinación para Licencia Hab¡litante. En base a

los antecedentes aportados, se resolverá la aceplación o rechazo de la solicitud.

De no requerirse Licencia Habililante. el Direclor Regional podrá ampliar el inicio de práclica eñ hasta l0
dias hábiles, si se presenta alguna de las siSuientes situaciones:

Certificado médico del participante quejustifique el aplaz¿m¡ento

Práctica compromel¡da y documentada por el ejecutor con un plazo mayor para el inicio a los 20
días hábiles y dentro del plazo de extensión.

Para el caso de oficios que se vean afectados por la temporalidad del mismo, se podrá autorizar
excepcionalmer¡te por la Dirección Regional respectiva, para casos debidamente justificados, más plazo
para la ejecuc¡ón de esa Fase.

El inicio de la Práctica Laboraldeberá enmarcarse en un convenio de Práctica Laboral, elcual regula las
condiciones en que éstas se realizarán al interior de la empresa. Para ello, el ejecutor deberá hacer entrega
a la empresa de:

La documentación que le sea requerida por la empresa para la firma del convenio

El "Reg¡stro de As¡stenc¡a de Práct¡ca Laboral" o solicitar a la empresa que incluya la asistencia
del participante en práctica en el reSistro de asistencia formal de la empresa. En este caso, para
acreditar la asistencia, altérmino de la Práctica Laboral la empresa deberá emitir un certificado de
asistencia, el cual reemplaza al registro de asistencia de Prácl¡ca Laboral.

Una pauta de evaluación de competencias que la empresa debe aplicar a cada participante al
ñnalizar la Páctica Laboral. Esta pauta deberá contener de manera genérica, las competencias
considemdas en el plan formativo, adernás de aquellas competencias transversales que pueden ser
medibles.

Además, el ejecutor deberá comunicar de manera formal (carta) a los participantes, a lo menos, co¡ 4E
horas hábiles de antelac ión de la prácticaqúe le ofrece, mediante ca¡ta que indique lugar, dirección, horario,
cant¡dad de horas de la práctica, tipo dejomada y fechas durante las cuales se realizará ésta. Dicha carta
deberá ser firmada como confirmación de conocimiento por pafe del paticipante y contener pie de firma
delejecutor.

El ejecutor deberá ¡nformar el inicio de práctica a la D¡rección Regional no más allá deltercerdia hábil de
iniciada la Práctica Laboral de todos los panicipantes. debiendo para ello completar en SIC el formulario
N'2 registro de paticipantes en práctica y adjuntar los convenios de práctica y las cartas de comunicación
de inicio de práctica entregadas a los participantes, debidamente firmadas. Este ingreso deberá ser
comunicado al encffgado reg¡onal de SENCE para que proceda a su visación.

El visado de este formulario por parte de la Dirección Regional, se deterá realizar hasta dos dias hábjles
después que el ejecutor hubiere ingresado en el sistema e ¡nformado al encargado regional, y consiste en
verificar quel
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a)

b)

c)

d)

Los pañicipantes que inician Práctica Laboral correspondan a aquellos aprobados en la Fase
Lectila o que el curso se encuenlre al menos en un 75olo de su ejecución.
La naturaleza y características del puesto de trabajo de cada participante, guarde relación con Ia
formación impañida.
Se hsyan adjuntado en el sistema los convenios de pfticl¡ca de cada participante y las cartas de
comunicación de ¡nic¡o de práctica entrcgadas a los participantes.

Que los convenios vengan debidamente firmados ytimbrados por la empresa. En caso de empresas
que no cue¡rten con timbre, deberán adjuntar a los convenios una fotocop¡a simple del RUT de la
empresa (por ambos lados).

S¡ todo está correcto. el supervisor del SENCE infomará vía coneo, a partir de lo cual, el ejecutor podrá
imprimir el formulario desde el sistema, el cual contendrá el usuario y fecha de ingreso en éste y el nombre
y fecha de la v¡sación por pane de SENCE, así como el historial de observac¡ones registradas.

En caso de rechazo de la visación del formulario, el ejecutor tendrá un plazo de 2 días hábiles pala hacer
las correcciones en el sistema y adjuntar informac¡ón faltante, si fuera el caso. Este ingreso debe ser
notificado al encargado regional para que proceda a una nueva v¡sación del formulario.

7.9.2. EJECUCIóN DE PRÁCTICA LABORAL

Durante la ejecución de la Práct¡ca Laboral, el Ejeculor deberá

a) Entrega¡ a los participantes el subsidio diario por día asistido al me¡ros una vez por semana. La
recepción de estos montos deberá quedar registrada en la planilla de recepción de subsidios diarios
- se deberá utilizar una planilla porsemana-y en cada entrega, elpaticipante deberá firmaren ella.
En el caso de depósito, existirá un plazo máximo de tres días hábiles, contados desde la fecha de
depósito, pára la firma de recepción conforme del part¡cipante.

En caso de Práclica Laboral a¡temada ejecutada de manera simultánea con ¡a Fase Lectiva, el
ejecutor debená entregar al participante el subsidio de ambas fases, es decir, doble subsid¡o.

b) Supervisar el desempeño de los participantes en las empresas, coúpletando el informe de visita al
centro de práctica, un mitrimo de 2 vecca por mes dum¡te la realización de la pníctica.

c) Si el partic¡pante se encue¡tra realizando su práctica y la aba¡do¡a por razones atendibles,
solicitando un nuevo lugar de práclica, el ejecutor deberá buscar un nuevo espacio de práctica solo
por una vez más.

d) lnforúar a SENCE en caso de situación de cambio de lugar de práctica. En este caso se entenderá
que la práctica continúa en otra empresa, en consecuencia, el cambio implica term¡nar la cantidad
de horas de pñáctica inic¡almente comprometidas para el participante.

El cambio de práctica deberá ser informado a SENCE ingresando la i¡formación en el Formulario Nó2
Complementario, en un plazo máximo de 2 días después de haber realizado el cambio. Ade¡nás, se deberá
adjuntar el nuevo convenio de práct¡ca al sistema e informar al encargado regional del ingrem de esta
información para la correspondienle visación.

La visación de este formulario se deberá realizar hasta dos dias hábiles después que el ejecutor hubiere
ingresado en el sistema e ¡nformado al encargado regional, y consisle en verihcar que:

El cambio de práctica se realizó por razones atendib¡es.
La naturaleza y características del puesto de trabajo del panicipante, guarde relación con la
formac¡ón impartida.
Se encuentren en el sistema los convenios de práctica de¡ participante y que estén debidamenre
firmados y timbrados por la empresa. En caso de empresai que;o cue;te; con l¡mbre, deberán
adjuntar a los convenios una fotocopia simple del RUT de la empresa (por ambos lados).

a)
b)

c)

Si lodo está correcto, el Encargado Regional que visó el formulario del SENCE informará via correo. a
pañir de lo cual. el ejecuror podrá imprimir el formulario desde el sistema, el que contendá el usuario y
fecha de ¡ngreso en el sisrema ) er nombre ) fccha de ra visación por pane de sEñCE, asi como er historia¡
de observaciones registradas. De existir rechazo der formurario, ei ejecutortendrá un plazo de 2 días háb¡¡es
para hacer las correccionesen elsisteña v adjuntar información faliante, si fuera erc;so. Este ingreso debe
ser notificado alencargado reg¡onal para que proceda a una n¡reva visación de¡ formulario.
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Opcioncs de no ciecuciór dc l.r Práctic¡ t-¡boral

En caso de que la práctica laboral sea obligatoria, según lo definido en las bases del Concurso, asociado al
presente instructivo, pero que pueden existir situaciones que ameriten un rechazo de ésta, se deberá tener
presente que:

. La ñgura de renuncia a la práctica no existe. solo es factible el rechazo a la práctica. lo que implica
la existencia de una práctica ofrecida formalrnente y ¡o aceptada por el participante:

. Si el participante rechaza la práctica, d€berá quedar constancia de ello y solo podrá deberse a una
situación atend¡ble respecto de las condic¡ones de la práctica, por ejemplo. horario o distanc¡a del
lugar habitación, Iicencia médica, etc. En estos casos, el ejecutor deberá gestionar una nueva
práctica que solucione el motivo de rechazo de la práctica;

. Cuando la práctica no se realiza (por razones no atribuibles al ejecutor). éste deberá comprobar
que realizó todas las gestiones que estaban a su alcance para implementarla, lo que se demuestra a
través de diferentes verificadoresi carta de notificación de práctica al participante! carta o coneo
electrónico del panicipante rechazando la práct¡ca- la cual deberá contener las razones por las
cuales la rechaza, convenio de práctica firmado pore¡ oferente de la práclica, en caso contrario, Ia
práct¡ca se tend.á por no realizada. pudiendo resultar sancionado el ejecutor conforme a las bases
de concurso, asociadas al presente instructivol

. Independ¡ente de la modalidad de práctica. jomada u horario de Ia prácl¡ca, ésla podrá ser
suspendida en caso de que el paticipante sea contratado, dándose por aprobada;

. Si el participante encuentra trabajo por sí mismo, no estará obligado a realizar la Práctica Laboral,
situación que deberá quedar registrada en una carta, o a través de la presentación de una copia de
su conlmto de trabajo o contrato a honorarios. lo cual constilu,rá un ver¡ficador eñ favor del
ejecutor por la no realización de esta fase obligatoria. por tanto, el ejecutor es el responsable de
presentarlo ante SENCE;

. Fallecimi€nto del paficipante:

. Exceptuarse cuando existan razones que lo ameriten, calificadas por el Director Regional
comespondiente.

7.9.3. TÉtil No DE L^ pRÁC]t('A t.ABotr\r.

Concluye cuando los panicipantes final¡zan en la empresa las horas de práctica acordadas. El Ejecutor
tendrá dos días hábiles después de finalizada la Práctica Laboral, para ingresar al sistema el registro de
asistenc¡a a la misma y el Formulario No3 "Formulario de Cieme o Término de Práctica Laboral". donde
deberá señalat la situación final de cada practicante y adjuntar los informes ¡nd¡viduales de práctica, con
el resultado por pane de la Empresa que indique su aprobación o reprobación; €l registro de asistencia o
certificado de asistencia de cada participante, las evaluaciones de competencias de cada uno y cualquier
información complementaria a la ejecución de las prácticas laborales, como por ejemplo, lajustificación
de cambio de práctica.

lngresada esta información, el ejecutor deberá coñunicar al Encargado Regional para que proceda a la
visación del formulario de término de Práctica Laboral en el sistema.

La Dirección Reg¡onal deberá en un plazo de 5 dias hábiles visar el Formulario N'3. verificando que:

a) Los participantes informados en esle formulario correspondan a los autorizados en el visado del
Formulario N02 y N02 Complementario, si corresponde.

b) Se encuentran los respectivos convenios de práctica en el sistema.
c) El porcentaje de as¡stencia de cada paficipante corresponda a los certiñcados de asistencia de las

empresas o registro de asistencia en la empresa.
d) Existe¡ las evaluaciones de competencias de los panicipantes realizados por las empresas donde

real¡zaron las prácticas.
e) El ejecutor presenta los cuatro Anexos de visita a empresa, cuando corresponda.

En caso de existir inconsistencias, se deberá rechazar la visación y solicitar al ejecutor la modificación en
el sistema del regisüo de asistencia a la empresa y del formulario de cierre o término de Fase práct¡ca o
modificar la documentación que el ejecutor adjuntó. El plazo que tendrá el Ejecutor para efectuar las
modificaciones requeridas será de 5 dí¡s hábiles, contados desde el rechazo del formulario por parte del
SENCE,
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Consiste en el acompañamiento que deberá realizar el Ejecutoral participante, periodo en el cual, el alumno
pondrá en práctica los conocimientos adqu iridos durante la Fase Lectivay llevará a cabo la implementación
del plan de negocios, elaborado durante esta Fase. Esle seguimiento deberá ser realizado por el Ejecutor
en teneno, vía telefónica y/o coneo electrónico, con la ñnal¡dad de contar con unaatención personalizada.
Esta fase tendni una dumción de dos meses.

Los/as alumnos/as no percibirán subsidio de diario durante esta fase

7.10.1. Inicio del Seguimiento Plan de Negocios

La Fase de Seguimiento Plan de Negocios comer¡zará hasta 20 dias hábiles después de la visación de
formulario de ciene de la Fase Lectiva, diseñando el plan de negocio que el alumno desee confeccionar,
conlando con la asesoria de los insfiuctores de emprendimiento y con el acompañamienlo que se establece
en el Título I "Del Programa", L Tipos de lnlervención, letra a) Fases y Coñponentes para Tr¿bajo
lndepend¡enle ii) Fase de Seguimiento Plan de Negocio y Acompañamiento del presente instructivo de
ejecución.

Para formal¡zar el inisio de esta fase el Ejecutor deberá entregar a SENCE, por cada alumno que aprobó la
Fase Lectiva, lo siguiente:

Plan de acomoañamiento donde indique la period¡cidad del seguimiento (visitas y llamadas telefónicas),
la ident¡ficación y perfil de los instructores que apoyarán a los alumnos en esta fase, las act¡vidades a
realizar y Ia forma en que estas se llevarán a cabo.

7.10.2. Formul¡rio No2 "Registro de alum¡os que inici¡n Fase de Seguimiento Plan de Negoaios,'

Una vez finalizada Ia Fase Lectiva y hasta l0 días hábiles de iniciada la Fase de Seguimiento plan de
Negocios, el Ejecutor deberá ingresar en el Formulario No2 "Reg¡stro de alumnos que inician Fase de
Seguim¡ento Plan de Negocios", toda la infoÍnación de los proyeclos solicitada por el sistema y adjuntar
en el sisler¡ra el plan de acompañamiento de cada pañ¡cipanle. Este ingreso deberá ser comu¡¡cado al
encargado regiona¡ SENCE del programa para que proceda a su visación.

La v¡sac¡ón de Formulario 2, por parte de la Dirección Regional, consiste en verificar que:

Si todo está comecto, el supervisor del SENCE informará vía correo, a pafir de lo cual, el ejecutor podrá
imprimir el formula¡io desde el sistema, el cual contendrá el usua¡io y fecha de ingreso en el sistema y el
nombre y fecha de la v¡sación por pate de SENCE, así coño el historial de observaciones registmdas.

7.IO IASE DE SEGUIMIENTO PI-A¡¡ DE NEGOCIOS

. La presentación de los planes de acompañamiento, esté dentro del plazo establecido para la
presentac¡ón de cada Formulario.

. Los participantes que inician la Fase de Seguimiento Plan de Negocios correspondan a
participantes aprobados de la Fase Lectiva.

. Que el plan de acompañamiento considere al menos las visitas y horas en que deberán ser
desarrolladas las actividades por parte del Ejecutor en relación al plan de Negoc¡os.

Si todo está correcto, el supervisor del SENCE ¡nformará via correo, a partir de lo cual, el ejecutor podrá
¡mprim¡r el formulario desde el sistema, el cual contendrá el usuario y fecha de ingreso en éste y el nombre
y fecha de la visación por parte de SENCE, así como el h¡stor¡al de observaciones registradas.

En caso de rechazo de Ia v¡sación del formulario, el ejecutor tendÉ un plazo de 2 dias hábiles para hacer
las correcciones en el sistema y adjuntar información fahanle. si fuera el caso. Este ingreso debe ser
notificado al encargado regional para que proceda a una nueva visación del formulario.

7.10.3. Ejecución det Soguimiento Pla¡ dc Negoc¡os

Será responsabilidad del Ejecutor realizar un seguimiento los siguientes 2 meses€ndonde deberán real¡zar,
al menos, 4 v¡sitas en terreno y E llamadas telefónicas y/o 5 correos electrónicos por alumno que realice
su Pla¡ de Negocios.
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7.10,4, Término dcl Seguiñiento Pler de Negocios

El seguimiento concluye cuando el Organismo Ejecutor realiza dentro de los 2 meses de acompañam¡enlo.
el mioimo de v¡sitas y llamadas telefónicas referidas en el punto anterior, pa¡a lodos y cada uno de los
alumnos. El Ejecutor tendrá 2 días hábiles después de finalizada esta Fase para ingresar en el sistema el
Fomtulario N"3 Resumen de Finalización de la Fase 2 . reqistmndo las horas ejecutadas. el estado de
cada alumno/a (si cumplió con el 90% de las actividades estipuladas en el plan de negocio), adjuntar en el
sistema los potafolios con la documentación solicitada en el punto sobre "Fase de Seguimiento y
Acompañamienlo" de este documento. Este iígreso deberá ser comunicado al encargado regional de
SENCE para que proceda a su visación una vez presentados los Libros de Registro de Proyecto en la
Dirección Regional para su visación.

La visación del Formulario N'3 consiste en

Veriñcar que los/as alumnos/as ¡nformados en este Formulario, correspondan a los autorizados en
la visáción del Formulario 2.

Ver¡ficar que los alumnos que figuran como aprobadosen el Formulario 3, cumplen con elminimo
de actividades estipuladas en el plan de negocio, según evidencias del portafolio."

Si todo está correcto, el supervisor del SENCE ¡nfonnará vía correo, a patir de lo cual, el ejecutor podrá
in¡primir el forñülario desde el sistem& el cualcontendrá el usuario y fechade ingreso en éste y el nombre
y fecha de la visación por parte de SENCE, asi como el historial de observac¡ones registradas-

En caso de rechazo de la visación del formulario. el ejecutor tendrá un plazo de 2 días hábiles pam hacer
Ias correcc¡ones en el sistema y adjuntar información faltante. si fuera el caso. Este ingreso debe ser
notificado al e¡cargado regional pam que proceda a una nueva visac¡ón del formulario.

7.II. FASE DE INSERCIóN LABORAL (COLOCACTÓN O FORMALIZACIÓN)

La fase de iñserción laboral considera la colocación o formalizac,ón de los participantes que hub¡eren
aprobado la Fase Lectiva del curso, según corresponda a curso con salida dependiente o ¡ndependiente
respectivamente. Es en esta fase donde el ejecutor deberá cumplir con el compromiso de colocación o
formalización incluido en su propuesta seleccionada y según el cual coresponderá pago solo por
cumplimiento del compromiso o además aplicará descuento o pago ad¡cional, según el logro y condiciones
de la colocación )/o formalización.

El plazo máx¡mo para logmr la colocación o formalización de los paticipantes es de 90 dias corridos,
cualqu¡era sea la dumción de los contratos, desde la visación del formulario de ténnino de Ia última fase
del curso, ya sea eso la Fase Lectiva, la Práctica Laboral o la Fase de Seguimiento al Plan de Negoc¡o,
depend¡endo de la modalidad del curso.

Realizado el ingreso del Formulario No4 (en un plazo de 5 días hábiles, contados de finalizada la
colocación), el ejecutordeberá informaral encargado regionalparaque realice la correspondiente v isac ión.
El plazo para esta visación es de 5 dias y corresponde verificar que:

a) Los parficipantes informados en este formulario correspondan a participantes aprobados de la Fase
Lectiva.

b) Ex¡sta documentación adjunta en el sistema para todos los participantes colocados.

c) Para cursos con salida dependiente la documentac¡ón adjunta cumpla con lo siguiente:
o Los contratos de trabajo presentados hayan sido geslionados dentro del plazo estipulado para

tal efecto.
o La jomada de trabajo pactada en los contratos. corresponda ajomada completa o menor, no

pudiendo ser inferior a mediajomada.
o Los conlralos de trabajo tengan una duración minima de 3 meses, pudiendo acreditarse a

través de uno o más coñfatos,
o Validar que, para el caso de participantes con colocación direct¿, el ejecutor presente los

cuatro Anexos de visita a empresa,

d) Para los cursos de salida independiente Ia docurnentación debe cumplir con:
o Los contratos a honorarios hayan sido gestionados dentro del plazo estipulado para tal efecto.
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o Los contratos a honorarios tengan una duración mín¡ma de 3 meses, pudiendo acreditarse a
través de uno o más contratos.

o Las patentes municipales correspondan patent€s comerciales (que pueden ser solicitadas
como persona natural ojurid¡ca) o de r¡icroempresa familiar.

Si todo está correcto, el supervisor del SENCE informará vía correo, a pañir de lo cual, el ejecutor podrá
imprimir el formulario desde el s¡stema, el cual contendrá el usuario y fecha de ingreso en el sistema y el
nombre y fecha de la visación por parte de SENCE, así como el historial de observac¡ones registradas.

8. PAGOS AL ORGANISMO EJICTIToR

Coosideraciones:

a) Fac(ura

De acuerdo con lo establecido en la Resoluc¡ón Exenta No 4871 del 6 de noviembre de 2017, de este
Servicio Nacional, que aprueba procedimiento de pagos ñnancieros - transferencias bancarias en las
Direcciones Regionales, para la presentación de pagos que incluyan facturas por servicios prestados
directamente por el ejecutor, la factura deberá ser emitida solo después de que SENCE haya dado visro
bueno a toda la docume¡tación presentada por el ejecutor.

Para lo anterior, elejecutor deberá presentar *Solicitud de v¡lid¡cióo de documcnaos psr¡ cobro", cuyo
formato se pondrá a su disposición,yen ls cual deberá detallar el monto a cobrar. Lacual deberáacompañar
la totalidad de antecedentes que fundamenten el pago requerido.

Solo a partir de la validación de SENCE de la mencionada solicitud, el ejecutor quedará habililado pam
generar la factura electrónica y la "solicitud de pago" en el sistema. La factura deberá presentarse
formalmente en la oficina de partes de la Direcc¡ón Reg¡onal respect¡va y remitirse electrónicamente a los
siguientes correos: factumcion¡nipvme@sii.cl con cop¡a a factumsencetasence.cl, incluyendo el número
de orden de compra si el serv¡cio contratado se encuentra asoc¡ado a ésta.

Recepcionada la factura en el correo de facturas SENCE, la Subunidad de Tesorería remitiá a la Dirección
Regional que coÍesponda la factura, pam que en un plazo no superior a 5 dias cor dos señale si
corresponde o no el pago.

Dicha factura debeñá indicar "Pago de XXXX por concepto del curso XXXX (nombre y código SIC del
curso para el cual se solicita pago), en el marco del programa XXXX".

En caso de que Ia factura no coresponda a lo validado, desde el Nivel Central de DAF se rechazará la
factura a través de Ia página web del SII, liberando con esto la obligación de pago por parie de SENCE,
según lo informado por la Dirección Regional respectiva.

b) Informsción mcnsual y dc oblisacioncs:

Las Direcciones Regionales para dar curso a Ias solicitudes de pago, verificarán que el ejecutor haya dado
cumplimiento a Io exigido en cuanto a informar mes a mes el detalle de los trabajadores, incluidos aquellos
contratados en calidad de honorarios, que se desempeñan en la ejecución del programa, y si se acreditó
respecto de éstos el pago de las obligaciones laborales y previsionales, incluidas las del seguro de cesantía,
en caso de corresponder, y de los honomrios pactados, con su correspondiente pago por retención de
impuesto. En el evento que el Ejecutor ro haya dado cumplimiento a esta obligació¡, facultará a la
Dirección Regional a sancionarlo, y además a requerirle Ia presentación de estos antecedentes, en caso
contrario, no se dará curso a los pagos,

Lo anterior, sin perjuicio de que SENCE ejerza la facultad que consagra el artículo lg3-C inciso 3 del
Código delTrabajo, relat¡va a retenerde los pagos a que tenga derecho el Ejecutor, los montos que debiera
enterar para dar cumplimiento a las respectivas obligaciones laborales y previsionales.

c) ComDensación:

Tal como se indica en las bases del programa asociadas al presente instructivo de ejecuc¡ón, el SENCE
compensará las multas impagas que hayan s¡do cursadas con ocasión de la ejecución de los cursos y demás
componentes. Esta compensación podrá abarcar multas iñpagas que se hayan aplicado, así comá saldos
negativos que puedan originarse con ocasión de ra ejecución de cursos, según lo diipuesto en la Resolución
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Exerta No 43t8 de 26 de octl¡bre de 20 l8 de este Servicio Nac¡onal. Documento qr¡e se entiende fonnar
pate integranle del presente instmctivo.

De igual forma, operani la compensación, respecto de saldos neSativos o eslados de avance pagados por

cursos no ejecutados, que puedan generars€ en cortra del ejecutor, con ocasión de la ejecución de los

dist¡ntos componentes del programa.

d) §¡!s!B-f!r-ec§!¡!!-de-Dg

VHACE: Corresponde al Valor Hora Alumno de Capacitación y Empleo propuesto por el
oferente, que incluye el Componente de Capacilación. Apoyo Socio Laboral y la lnserción Laboral
en función de las horas de la fase lectiva.

VACE: Coresponde al Valor Alurñno Capacitación ) Empleo ) se obtiene multiplicando el
VHACE (Valor Hora Atumno de Capacitación ¡' Empleo) por el total de horas de la fase lectiva.

VCE: Corresponde al Valor Capacitación y Empleo delcurso y se obtiene de la multiplicación del
VACE (Valor Alumno Capacitación y Empleo) por el cupo del curso.

VTC: Se refiere al Valor Total del Curso e incluye el VCE (Valor Capacitación y Empleo), el
Valor de Práctica Laboral (VPL) y el Valor de Segu¡miento al Plan de Negoc¡o (VSEC).

VFC: Valor Final del Curso que incluye el VTC y todos los subsidios asociados al curso, que
considera subsidios enhegados directamente al pan¡cipantes (subsidios diario y subsidio de útiles.
insumos y herram ientas) y los valores asociados a la obtención de licenciay/o certificación, cuando
corresponda.

De esta manera se integran todos los valores asoc¡ados a los distintos componentes del Prograña en un
ún¡co valor alumno que se descompone de acuerdo con lo siguiente:

El medio a trávés del cual se gestiona¡án los pagos será a través del sistemá SIC. No obstante, el SENCE
se reserva el derecho de indicar durante la ejecución del ProSrama procedim¡ento de pago manual en el

caso que el sistema presente cualquier dificultad.

El sistema informático calcula automáticamente el monto que comesponde pagar al Ejecutor de cada

prestación. Esto ocurre siempre y cuando, el Ejecutor haya completado la información requerida en la
solicitud de pago correspondiente y se hayan ingresado los formularios de ejecución del curso.

PAGOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE CURSOS

Con el objetivo de mejorar los resultados de empleabilidad de los Programas de Capacitación de SENCE.
y cons¡derando los distintos tipos de salida que puede tener la poblac¡ón objetivo en su ruta de mejora en

el acceso, permanencia y ascenso dentro del ñercado laboral y aumentar las tasas de obterción y
permanencia de un puesto de trabajo a través de la inserción laboral, entendida como la obtenc¡ón de un
puesto de trabajo para personas cesantes con contralos regidos por el Codigo del Trabajo o la
fonnal¡zac¡ón, en caso de cursos con salidas irdependiente, la presente licitación considera una
valorización de Capacitación y Empleo, como un valor único propuesto por el oferente en doride se

contemplan las acciones ligadas con los procesos de capac¡tación, apoyo socio laborale inserción laboral,
el que no incluye Licencia Habilitante y/o Ceñificación, Práct¡ca Laboral ni Fase de Seguimiento para

salida independiente.
Para efectos de este proceso de pagos al Ejecutor se utilizará las siguientes siglas:



(vHACE)

(5XVCE)

{o-25X,30%)

Valor Resultado de As¡stenci¡: corresponde al pago del 70% del VHACE, según la asistencia y
estado de los palicipantes al curso, §ons¡derando pago del 70% de valor hora alumno capacitación
y empleo por aquellos participantes que aprueban ¡a Fase Lectiva del curso y pago proporc¡onal a
su asislencia sobreese 70%, situación que aplica en caso de part¡cipantes con deserc¡ón (iustificada
o no) o que hub¡eren reprobado.

Comprom¡so de l[serciór¡ L¡borsl o Formalización: corresponde al pago de un 25% o un 307o
del VCE por los p¡rt¡cipantes ¡prob¡dos del curso en su Fsse Lectiv¡, sitr consider¡r lo§
prrticipe¡rtes que y¡ se encontrab¡o emplesdos, dependiendo del tipo de salida de¡ curso,
depend¡ente o independiente respectivamente, pagando el cumplimiento del porcentaje de
Compromiso de Colocación o Formalización que el Ejecutor comprometió en su propuesla (con
un mínimo de 20% y l0% respectivamente), exceptuando a los participanles que ingresaron al
curso estando empleados (con cotizaciones), en cuyo caso corresponde solo pago por Calidad de
Empleo sicumple con las condicio¡es considemdas para este pago.

El cumplimiento del compromiso de colocación se calculará considerando los pan¡cipantes
aprobados de Fase Lectiva y que no se encontraban con empleo el mes previo a la capacitación
(sin cotizac¡ón). Aplicada la fórmula, si el resullado obtenido es un núñero con dec¡mal. se
aproximará al número siguiente: ej. 3,6 se aproxiñañi a 4 y 3.4 se áproxima a 4.

/ En caso de imümplimienlo de compromiso, se pagará el VACE por cada pánicipante
colocado o formal ¡zado y se aplicará un descuento, de I 0 UTM en caso de salida dependiente
y 5 UTM cuando corresponda salida independiente, porcada persona bajo el comprom¡so, sin
tope.

/ En caso de lobrecúmplimiento, existe un pago adicional por cumplimiento del compromiso,
de l0 UTM en caso de salida dependiente y 5 UTM cuando corresponda salida independiente,
por cada persona sobre el compromiso.

/ Ademá§, ex¡stirá un ¡ncclltivo adicional, para promover la colocación o formal¡zación de
mujeres, que aplica sólo si se cumple con el compromiso de colocación o formalización. por
cada 3 mujeres colocadas o formalizadas se realizará u¡ pago adicional de l0 UTM o 5 UTM
según tipo de salida,

El p¿go del sobrecumplimiento y el incentivo adicional, detallado en elpunto anterior, en conjunto,
tendrán un tope del 30% del VCE?del curso, considerando los paticipantes inscritos en el curso
de acuerdo al formulario Nól y Complementario, sin considerar los participantes reeñplazados.

C¡lidad del Empleo: Aplica para cursos co¡ salida dependiente, y en caso de cumplir con el
comproñiso de colocación y para todos estos participantes, obtuvieron contrato por sobre
$400.000 mensualesa (sueldo bruto), coÍesponde al pago del 5% del VCE considerando sólo a los
pat¡cipantes aprobados de la Fase Lectiva, sin considerar los pañicipantes que ya se encontmban
coñ empleo al mes previo de la capacitación.

En caso de contralaciones por sueldos variables, como aquellos que incluyen comisión por venra,
captación de clientes o cumplimiento de metas, por menc ionar algunos, si debeni sumar al sueldo
base, el monlo que corresponda al minimo cumplimiento exigido-para esta coñ¡sión variable.

a IDSreso deltBbajo prom€dio dcthoSar p.fterecicrtc a¡cúa¡o decil, según CASEN 20t7
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Por ejemplo:

En casode un contratocon un sueldo basede $380.000.-yque considere las sigüientes comisiones

o Venta diaria entre $500.000.- y Sl.000.000, porcentaje de 50¿ sobre la venta, y
o Venta d ia¡ia entre $ 1 .000.001 .- y $2.000.000, porcentaje de I 0% sobre la venta.

Que para el caso de este ejemplo conesponde a $380.000 + $25.000. cumpliendo con ello con

calidad de empleo al superar los $400.000- ($405.000).

Encasode que el ejecutor no cumpla con elcomprom¡so de colocación, se pagará el5% del VACE,
por aquellos part¡cipantes para los cuales el ejecutor obtuvo conlralo por sobre $400.000
mensuales (sueldo bruto). Los contratos con renta variable, también serán considerados para la

calidad del empleo, considerando elmínimo de comisión variable.

Para aquellos pafic¡pantes ocupados5, es decir, que se encontraban con empleo al mes previo a la
capacitación, se considera un 30% del vACE por pan¡cipante parael cualse demuestre una mejora

salarial de al menos un l0% (respecto del inSreso salarial en el mes previo a su ingreso al curso)
y dé como resultados un sueldo bruto super¡or a los $ 400.000 mensuales.

De acuerdo con lo anterior, el programa contempla los s¡guientes estados de avance y pagos asociados a
los cursos a realizarl

Se deberá calcular el 5% del minimo de venta diaria ($500.000.-) y sumarse al sueldo base, es

decti
SueLdo Bruto = Sueldo Base + Minimo de Comisi6n

C'r¡ de Condición

Entre el 20o/o y el 75oE del valor tota¡
del subsidio diario.

Hasla transcurridos l0 dias .
hábiles de la visación del
formulario de cierre de Fase ¡
Lecliva.

Liquidación de
Fase Lectiva

70% delValor Capacitación y Empleo
(VCE) efect¡va a pagar.
+ Reembolso de subsidios diarios.

Liquidación de
Fase Práctica

Segundo Estado dc

Y si cor¡esoonde:
. + Reembolso Subsidio de Utiles.

lnsumos y Henamientas.
. + Reembolso valor Licencia

Habilitante y/o Ceñiñcación (si
corresponde).

A más tardar transcurr¡dos l0
dias hábiles de la visáción del
formulario de término de la fase.
Además de haber acordado con

A panir de Ia aprobación del
Acuerdo Operativo y hasta
transcurrido el 600¿ de las horas
totales de la Fase Lectiva del
curso.

Menos:
. Los pagos de estado de avance si

fueron solicitados.
. Descuento de 5 UTM por cada alumno

con Apoyo Socio Laboralincompleto o
no realizado.

. Valor de Práctica Laboral según
asistencia efectiva,

. + Reeñbolso de subsidios diarios.

contrato y hasta trarscurr¡do el
60% de las horas totales de la
Fase Lectiva del curso.

40%oó delVCE, de acuerdo ál cupo del
curso y el total de horas de la Fase

Lectiva.

Primer Estado de

(Obligatorio)

A partir de la tram¡tación del .

{ 
E I número de ocupados del cuNo no pod¡á ser superior al I oo/d dcl número de cupos del cuEo.

6 ¡.§e porcentajc aplicasobrecl 100% del Valor de Capacilació¡ ) limpleo propuesto por elofercnlc
r Añbos iñclusi!e sesún requiem €lejecutor.
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la Dirección Regional Ia fecha
de seremonia de entrega de
diplomas o tener aulorizada la
fecha de Ia m¡sma.

Y si correspo¡de:
a + Reembolso

Habilitante y/o
corresponde).

valo. Licencia
Ccñificación (si

Liquidac¡ón de

Seguimiento al
Plan de Negocio

Liquidación de
Fase de lnserción
Laboral

A más tardar transcurridos l0
dias hábiles de la visación en el
s¡stema del formulario de cierre
de es¡a fase Además de haber
acordado con la Düección
Regional la fecha de ceremonia
de entrega de diplomas o tener
autor¡zada la fecha de la misma

Valor de Fase de Seguimiento al plan
de negocio.

Para cursos con salida dependiente:

2570 del VCE. cons¡derando sólo los
participantes aprobados de la Fase

Lectiva, menos los paficipantes
empleados, si cumple con el
compromiso de colocación o el 25%
del VACE, por cada participa¡te
colocado, en caso de no cuñplir el
compromiso de colocación.

5% del VCE. considerando sólo los
participantes aprobados de la Fase

Lectiva, menos los participantes

empleados, si logra Calidad de
Empleo para todos los panicipantes
colocados y cumple con el porcentaje
de colocación o 5% del VACE, por
cada part¡cipante con Calidad de
Empleo, en caso de no cumplir e¡

compromiso de colocac¡ón.

Y si corresponde:
. Reembolso de Subsidio de Utiles.

lnsumos y Heramientas.
. + Reembolso valor Licencia

Habilitante y/o Certificación (si
corresponde).

Resultados de colocación o
formalización i¡formada y
visado el Formulario No4.

Para cursos con salida independienle

307o del VCE. considerando sólo los
participantes aprobados de la Fase

Lectiva, si cumple el compromiso de
formalización o l0% del VACE, por
cada participante formalizado, en caso
de no cumplir el compromiso de
formal izac ¡ón.

+ Pago ad¡cional por cumplimiento
sobre el coñpromiso de Colocación o
Formalización. (Los pagos adicionales
de Liquidación de la Fase de Inserción
Laboral teñdrán un lope del l07o del
VCE del curso, considerando los
part¡cipantes inscritos en el curso de
acuerdo a los formularios de ingreso,
sin considerar a los pañic¡panles
reemplazados).

+ Pago adicional por Colocación o
Formalización de grupo priorit¡rio
(mujeres). (Los pagos adicionales de

uidación de la Fase de lnserción de

.lg

Y si conesponde:



Laboral te¡drán u¡ tope del 30% del
VCE del curso. considerando los
participantes inscritos en el curso de
acuerdo a los formularios de ingreso,
sin considerar los panicipanles
reemPlazados).

+ Pago adic¡onal de 30% del VACE
por participanle, para el cual se

demueslre una mejora salarial de, al
menos, un l0o% (respecto del ingreso
salarial eñ el mes prev¡o a su ingreso
al curso) y dé como resultado un
sueldo bruto superior a los $400.000
mensuales.

- Descuento por lncumplimiento de
Compromiso de Colocación o
Formal¡zación.

8,I. PRTMf,R fSTADO Df, AVANCE (ORLIGATORIO)

A panir de la tramitación del convenio y hasta transcunido el 60% de las horas lotales de la Fase Lectiva
del curso, el Ejecutor deberá solicitar un primer estado de avance, correspond¡ente al 40% del Valor de
Capacitación v Empleo:

VCE =VACE * cupos cursos

El cálculo de este estado de avance d€penderá del momento en que el Ejecutor realice la sol¡citud de pago,
a saber:

Si la solicilud se realizaantes de la aprobación del Acuerdo Operativo, elcálculo se deberá realizar
sobre elnúmero de cupos asociados a Ia oferta-curso-comuna.

Si la solicitud se realiza de manera posterior a la aprobación del Acuerdo Opemlivo, ei cálculo se
deberá rea¡izarsobre la base de personas matriculadas (sin cons iderar anexos de acuerdo operativo,
en caso de existir).

La fórmula aáplicar paraelcálculo de este primerestado de avance dependerá delmomento en que realice
la solicitud de pago:

- Si el ejecutor realiz¡ la solicitud en el sistema antes de la aprobación del Acuerdo Operativo, se
debeñi realizar elcálculo considerando el cupo del curso:

8.1.1. Fórmulc

Pdgo Prlmer Estqdo de Avance
= Valor Aluñno Capacitacióny Empleo (V ACE) + Cupo * aio/o

Si la solicitud se realiza posterior a la aprobación del Acuerdo Operativo, se realiza el cálculo
considerando el número de inscritos:

Po.go Primer Estado de Atance
= Valor Alumno Cnpacitacióny Empleo * IV. ¿nscr.¿tos t 4oolo

8,1.2. Document¡ción que debe presentar el Ejecutor.

Con excepción de la garantía, la documentación se deberá presentar separadamente por cada curso para el
cual se solicita el pago de estado de avance:
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l) Solicitud de validación de documentos para cobros

2) Garantía que deberá cumpl¡r con lo siguiente:

Debe ser tomada por el ejecutor.
Ser equivalente al menos al 100% del monto solicitado.
Estar vigente desde la fecha de solicitud del pago y exte¡rderse, al menos, por igual periodo que
la garantia de ñel cumplimiento que deban otorga¡ los oferentes seleccionados en el concurso
público asociado al presente instructivo.
Podrá consistir en una Boleta de Garantia Bancaria pagadera a la vista, una Póliza de Seguros de
ejecución inmediata, un Vale a la Vista, Depósito a la Vista o un Certiñcado de Fianza emitido
de acuerdo con Io dispuesto en la Ley N' 20.179, de carácter irevocable, PAGADERA A LA
VISTA ) al solo requerimienro del Sf\CL.
La CIosa debe indicaT: ..LA PRESENTE CAUCTÓN SE EXTIENDE PARA CARANTIZAR EL
IOO% DEL PAGO DEL PRIMER ESTADO DE AVANCE, CORRESPONDIENTE
A(NOMBRE DEL CURSO), CODIGO (CODIGO DEL CURSO) DEL PROGRAMA
CAPACITACION EN OFICIOS LINEA REGULAR REGISTRO ESPECIAL,
Se podrá presentar una única garantia por l¿ totalidad de los cursos por región.
En caso de tratarse de un Vale a la Vista, la glosa deberá ser indicada al dorso.

3) Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales emitido por la Dirección del Trabajo vigente,
que acredite Ia no existencia de multas respecto de sus obligaciones laborales ¡/o previsionales
pendientes respecto de sus t¡abajadores. Este documento deberá encontrarse vigente al momento de
su presenlación ante el SENCE y no deberá contener deudas v/o multas. En caso contrario, el
Ejecutor deberá acreditar su pago o regularización, a través de medios l¡hacientes e idóneos.

En el €vento que el ejecutor no hubiere iniciado el curso por el cual solicitó y percibió el estado de
ayance qu€ da cuenta el presento punto! deberá restituir los recursos a SENCE, en caso contrario,
sc procederá a cobrar lá garantía otorgada pár¡ tal efecto. Sin perjuicio de lo anterior, SENCI se
res€na la facultad d€ iniciar acciones leg¡les que estime necesarias.

8.2. SEGUNDO ESTADO DE AVANCE

El ejecutor a partir de Ia aprobación del Acuerdo Operativo y hasta transcurrido el 60% de las horas de la
Fase Lectiva, podrá so¡icitar el segundo estado de avance por concepto de subsidio diario de entre un 20%
a un 75o¿ del monto asociado a este concepto, según las características de los postulantes inscritos.

8.2.1. Cr¡terios de Pago

El monto de este segundo estado de avance dependerá de la asistencia de los participantes y el
porcentaje que el Ejecutor decida solicitar, a saber:

8.2.2. Fórmul¡
Valor Totalde Subsidio D¡ario

= N. de matriculados * N. de días de la Fase Lect¡va
* $3.000 (ValorSubsidio Diario) * 20o/o aTSo/o

NOTA: El número de inscritos corresponde a los aprobados en el Acuerdo Operativo. No
matriculados posteriormente, incorporados en Anexos de Acuerdo Operat¡vo.

incluve

8.2.3. Document¡ciór quc debe presentar el Ejecutor.

Con excepción de la gamntia, la documentación se deberá presentar separadamente por cada curso para el
cual se solicita el pago de estado de avance.

l) Sol¡citud de pa8o.

2) Garantia que deberá cumplir con lo siguiente:

3 Respeto de ld€misión de 1a faclu¡¿v ragen€¡ación de la solichud dc pago desdc elsistem4 debe proccder de ¿cucrdo con lo
scñalado en c1i¡icio dclpünto dcpagos atcjecuror. de ere instructilo
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Debe ser tomada por el e.jecutor.
Ser equivalente al menos al 100% del monto solicitado.
Estar vigeñte desde la fecha de solicitud del pago y extenderse. al menos, por igual periodo que
la Barantia de fiel cumplim¡ento que deban otorSar los oferentes se¡eccionados en el concurso
público asociado al presente instructivo.
Podrá consis¡¡r en una Boleta de Garantia Bancaria pagadera a la vista, una Póliza de Seguros de
ejecución inmediala, un Vale a la Vista. Depósilo a la Visla o un Cenificado de Fianza emitido
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley No 20.179. de carácter irrevocable, PAGADERA A LA
VISTA y al solo requerimiento del SENCE.
La Closa debe indicaT: ..LA PRESENTE CAUCIÓN SE EXTIENDE PARA GARANTIZAR EL
IOO% DEL PACO DE SEGUNDO ESTADO DE AVANCE, CORRESPONDIENTE AL
,..,.,% DE LOS SUBSIDIOS DIARIOS DEL CURSO (NOMBRE DEL CURSO), CÓDICO
(CÓDIGO DEL CURSO) DEL PROCRAMA CAPACIIACION LN oFICIos LiI\FA
REGULAR REGISTRO ESPECIAL-,
Se podÉ presentar una única garantia por la totalidad de los cursos por región.
En caso de tralarse de un Vale a la Vista, la glosa deberá ser indicada al dorso.

3) Cenificado de Antecedentes Laboralesy Previsionales emil¡do por la Dirección delTrabajo v¡genle,
que acredite la no existencia de multas respeclo de sus obligaciones laborales y/o previsionales
pendientes respecto de sus trabajadores, Esle documento debeá encontraBe vigente al momento de
su presentación ante el SENCE y no deb€rá conlener deudas y/o multas. En caso contrario. el
Ejeculor deberá acreditar su pago o regularizac¡ón, a través de medios fehacientes e idóneos.

En cl evcnto que el ejecutor no hübiere iriciado e¡ curso por el cual solicitó ! percibió el estedo de
avarce que d¡ cuenta el presente punto, deberá restituir los recursos a SENCE, en c¡so contrario.
se procederá a cobrrr le garantia otorgada pars tel efeclo. Sin periüicio de lo anterior, SENCE se
rescrva la facultad de iniciar acciones legales que cstime necesariss,

8.3. LIQUIDACIÓN FASE LECTIVA

La liquidación de Fase Lectiva corresponde al págo del 70y" dcl VCf,. según la asistencia y estado de los
pan icipanles a I curso. La solic itud de esta liquidación deberá presentarse hasta transcurr¡dos I 0 d ias hábi les
de finalizada la Fase Lectiva, realizadas la n¡velación de horas, si corresponde, y visado el formulario de
ciere o término de esta fase.

8.J.1. Critcrios dc Pago

Para el cálculo de este pago se considerarán los siguientes criler¡os:

El cálculo de homs a pagar por la Fase Lectiva. se efectúa en forma diferenciada para los
pal¡cipantes con asistencia menor al 75% de las horas de la Fase Lectiva y, para los palicipantes
con asislencia igual o mayor al 75% de las de Fase Lectiva, a saber:

. Por aquellos participantes cuya asistercia sea menor al 75% de las horas de la Fase Lectivae. se

contabilizará para pago alejecutor las horas efectivamente asistidas del participante.

. Por aquellos participantes cuya asistenc¡a sea igual o superior al 750¿ de las horas de Ia Fase

Lectiva, se contabilizará para paSo alejecutor, el 100% de las horas de Fase Lectiva realizadas
por el ejecutor.

Además, en el caso de participantes reemp¡azantes, ¡nd¡st¡ntamente su porcentaje de asistenciar0, se

contabilizárá para pago al ejecutor las horas efectivam€¡te asistidas del participante.

En el caso de los participantes con nivelación de horas, se contabilizará el 750¿ de las horas de la
Fase l¡ctiva, cuando éstos alcancen ál ñenos d¡cho porcentaje de asistencia. De no cumplirse este
porcenlaje de asistenci& se contabilizañán las horas de asistenc¡a efectiva del participante a la Fase

Lectiva del curso.

e CoD excep.ión d. los panicipei6 que in8resu en calidad de rcemplúiores. los que iucron sujetos de nivelación y los desenores

r0 El porcenlsje de asisencia de los paficipartes ingrcs¿dos como reempl@tes o nDevos indicados eD el Fomuleio N' I
Complemcntuio, ya sea po¡que in8rcsúon dcspuCs d. iniciado clcurso para completar cupo o en .eeñpla7¡ de desenores a¡tes
de ejecltadas el 150/"de las horas de l¿FaseLectiva sc rcalizadc acucrdo allotalde horú de laFaseLeclivs.
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De existir ausencias justificadas, acreditadas, se contabilizar¡in las horas de los días justificados
como presentes.

Para los desertores j ustificados que hubieren asistido, a¡ menos, al 15% del total de horas de la Fase
Lectiva, se contabilizarán las horas ef¡ctivamente asistidas hasta su t¡cha de abandono del curso.
más el 100% de las horas j ustiñcadas de la Fase Lectiva.

De existir participantes expulsados, indistintamente su porcenlajede asistencia, se contabilizará sólo
las horas efectivamente asistidas para pago al ejecutor.

El cumplimiento de las gestiones deltutor de Apoyo Soc iolaboral por patic ipante se realizara segun
reg¡stro de as¡stencia a las sesiones de ASL y los correspondientes instrumentos ingresados y
cargados en el sistema.

En caso de producirse deserciones, j ustificadas o no, el monto correspondiente al subsidio diario, se
contabilizará para su pago hasta la fecha en que el participante asist¡ó al curso.

Los montos correspondientes a los subsidios se entregan en administración al Ejecutor, por tanto,
no son facturables.

En caso de que previo a la liquidación de la Fase Lectiva, los paficipantes hubieren participado del
proceso de examinac¡ón para obtención de Licencia Habilitante o Certiñcación, se incluirá en esta
liquidación el pago al ejecutor por cada examinado, incluidos los costos complementarios, en caso
de que existan y se encuentren debidamente documentados,

Se descontarán los pagos por concepto de estado de avance, anteriormente pagados y los subsidios
entregados en adminilración no pagados a los participantes.

8.3.2, Fórmul¡
Monto a Pagar en Liquidación de Fase Lectiva
= Valor Capacitación Efectiva (8.3.2.1)
+ Reembolso de Subsidios Diarios(8.3.2.2)
+ Subsidio de Útiles,lnsumos y Herramientas si corresponde(8.3.2.3)
+ Valor Examinación Licencia Habilitante o Certificación cuando corresponda (9.3.2.4)
- Apoyo Socio Laboral no realizado (8.3.2.5)
- Estados de Avance pagados anteriormente (8.3.2.6)

8.3,2.1. Cálculo dcl Valor C¡pacitación ffectiva

Capacitación
Efectiva

Monto a pagar por
participantes inscritos en

Formulario N'l con asistencia
menor al 750¿ de las horas de
la Fase Lectiva, participantes

reemplazantes y/o nuevos
reg¡strados en Formulario(s)

N" I Complementario y
participantes expulsados con
asistencia igual o mayor al
75% de las horas de Fase

Lectiva

Monto a pagar
por participantes

nivelados
(b)

Monrc a pagar por
participantes inscritos cn

Formulario N'1 con
asistencia igual o mayor
al 75% de las horas de la

ljase Lccliva (c)

+ +

(a) Monlo a pagar por participantes inscritos en Formulario Nol con asistencia meror al 75'zo de

ll: h":".. 
9i,11 fase Lrcth,a. part¡cipantcs reemplazantes y/o nuevos registrados enlormülario(s) No I Complementario y participantes expulsados con asistencia igual o mayora15o.

7 x VHACEHrs. Asistidas
Componentes de
la fórmula

slstid ) ade Sla deCorrespon horas asistid as ospof
scritos F§n orm claaslsten en 75% d hlas

rtici
:(N'Hrs
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de la Fase Lectiva. participantes reemplazantes y/o nuevos registrados en
Formulario(s) N' I Complementario ! pan¡c¡pantes expulsados.

0,7 x VHACE = Corresporde nl 7@/o del Valor Hora Alumno Capacitación y
Empleo.

Procedimiento Se identifica a los pa¡ticipantes inscr¡los en Formulario N'1, que tienen una
asistencia a la Fase Lectiva menor al 759lo de las horas ejecutadas por el
Ejecutorrr.
Se identifica a los panicipanles ingresados en calidad de reemplazantes ¡/o
nuevos indicados en Fomulario No I Complementario, indistintamente su
porcentaje de asistencia.
Se identifica a los participantes expu¡sados con asistencia igual o mayor a 750¿

de las horas del cursor?.
Se suman todas las horas as¡stidas por los panicipantes id€ntificados en los
puntos anteriores.
Eltotal obtenido de esta suma y se multiplica porel 70% delValor HoraAlumno
Capacitación y Empleo (VHACE) del curso.
El producto de esta rnultiplicac¡ón es el monto a pagar por participantes
reemplazantes y paticipant€s inscritos en Formulario Nol con asistencia menor
al 759lo de las homs totales de la Fase Lecliva curso. participantes reemplazantes
y/o nuevos registrados en Formulario(s) N' I Complementario y participantes
expülsados con asiste¡cia igual o máyor al 750¿ de las horas del curso.

Consideraciones En el cálculo de las horas asistidas se debe incluir a los panicipantes reemplaza nles.
nuevos, independ¡ente de su porcentaje de asistencia, a los participantes que
asistieron a menos del 75o% de las horas de Fase Lect¡va y que estén reg¡strados en
el Formulario N'l y N'l complemenlario y los participantes expulsados con
asistencia igual o mayor al 75o¿ de las horas del curso, ya sean:
- Participantes que as¡stieron a clases inegularmente, hasta el término de la Fase

Lectiva.
- Participantes desertores no justificados
- Participantesreemplazados.
- Participantesexpulsados.
- Participantes que no alcanzaron el porcentaje de aprobación, aun asistiendo a

nivelación d€ horas.

(b) Monto, pagar por p¡ñicipantes Nivelados

Fónnula = N'nivelados x 0,75 VACE x 0.7

Componentesde
la fórmula

N'nivelados = Corresponde al rúmero de partic¡pantes que asistieron a nivelación
de horas y que alcanz¿ron el mínimo de asistencia pa¡a aprobar el curso.

0,75 VACE = Coresponde al 75% del Valor Alumno Capacitación y Empleo, que

el eiecutor presentó en su propuesta y que se aplica sobre el cálculo anterior.
0.7 x VACE = Corresponde al 7070 del Valo. Alumno Capacitación y Empleo que

corresponde pagar por cada participanle nivelado.

Prccedimicnlo Se identifica a los participantes que fueron nilelados y que alcanzaron el 759lo

de asistencia (entre las horas asistidas a clases y la nivelación de horas).

El número total de estos participantes se múltiplica por el 52,5% del Valor
AIumno Capacitación y Empleo (VACE) delcurso. Este 52.50¿ corresponde al

1 5% del '7 0o/. del V HACE.
El producto de esta multipl¡cación es el Monto a pagar por los participantes

nivelados.

Consideracioncs En el número de participantes nivelados, se debe considerar a aquellos nivelados con
autorización de la Dirección Regional y que luego de la nivelación, alcanzaron el
miñimo de asistencia para aprobar el curso.

r¡ Los €xpúhados con asistencia menora ?5% se co abiliza¡ según el fomulario en que se incorpor&on al cuBo, ya sea inscritos

en Formulario N'l o como paíicipa¡les nuevoso ¡eempl¿artcaen I'omuldioN'l Complementúio.
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Fórmula = N" participanles x 0,7 x VACE
Componentes de
la fórmula

No paf¡cipañtes = corr€sponde al número de participantes inscritos en Formulario
N'I, que asistieron al 75oZ o más de las homs de la Fase Lectiva.
0,7 x VACE = corresponde al 7070 del Valor Alumno Capacitación y Empleo

Procedimiento Se ¡dentifica a los paticipantes inscr¡tos en Formulario Nol que tienen una
asistencia igual o ñayor al 75% d€ las horas de la Fase Lectiva.
El No total de estos paf¡cipanles se multiplica por el l|yo del Valor Alumno
Capacilación y Empleo (VACE) delcurso.
El producto de esta multiplicación es el monto a pagar por los paticipantes
inscritos en Formulario N'l con as¡stencis igual o mayor al 75% de las horas
de la Fase Lectiva.

Consideraciones En elnúmero de panicipantes, se debe considerar a aq uel los inscritosen Formulario
N"l y que cumplen la condición de asistencia del 75olo o más horas de asistenc¡a a
la Fase Lectiva.

(c) Monto ¡ pagar por psrticipr¡¡tcs ¡nscr¡tos en Formulerio No I con esistencia igusl o m¡yor
al 75yo de las horas de ls Fase Lectiva.

t.3.2.2. Cálculo del Reembolso de Subsidios Diarios

E.3,2.3. Cálculo del Monto a Pagar por Subsidio de útiles,Insumos y Herremiettas

Foínula = $ 1.000 X t (N'Dias asist¡dos por paticipanle)
Componentes de
la fórmula

$ 3.000 = Conesponde al monlo diario del subsid¡o que el Ejecuror debe paBar al
part¡cipante por día as¡st¡do.

,(N'Días asistidos por los participantes) = Corresponde a la suma de los dias
asistidos a la Fsse Lectiva por los pañicipantes inscritos en el Formulario N"l, y N"l
Complemenlario, a los cuales el Ejecutor les haya pagado subsidio.

Procedimiento A través de la planilla de "Entregs de Subsidios Diarios", se ¡de¡tificá los
panic¡pantes a los cuales el Ejecutor ha pagado el subsidio.
Se suma el número de días que se ha pagado subsidio a cada uno de los
panicipantes.
Se mullipl¡ca el resultado obtenido en la sumatoria detallada en el párafo
anterior, por $ 3.000.-
E

E

lproducto de esta mullipl¡cación es el monto que conesponde pagar al
Subsidio Diario.ecul0r

Cons¡deraciones En caso de pago de subsidio diário por depósilo o transferencia a los pan¡cipanles,
se podrá pagar al Ejecutor en caso de que no ex¡sta firma del pañicipante en la
plani¡la de Entrega de Subsidios Diar¡os y exisra comprobante del depós¡to o
transferencia realizada ¿ la cuenta del panici pante. Esta excepción se utiliza
principalmente en el caso de parlicipantes desetores del curso.

Fórmula = t Monto pagado por el Ejecutor por los útiles, insuños
a los rti

y herramienlas

Componentes de la
fórmula

Monto pagado por el Ejecutor por Ios útiles, insumos y heramientas de cada

Procedimiento
a los participantes a los cuales el Ejeculor ha entregado el subsidio de útiles,
insumos y heramientas.
Se idenrifica el monto gastado por el Ejecutor en la compra de útiles.
rnsumos ) heramienlas enlregado. a cada uno de Ios paticipantes
identificados en el párrafo anterior.
Se suma el monto gastado en ,os útiles, insumos y herramientas de cada uno
de los pan¡c¡pantes.

A través de la planilla de entrega de subs idir¡s de herramientas. se identiñca

LI lad de krr
Hcrram

Consideraciones

insumos y herramienlas. no puede superar
eba Ia Fase Lectiva

sleE bs d de sól salpon ida ente.dependi q
ido lecc onadoshavan ubs id

El monto gastado, en útiles.
$200.000 r alumno
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El monto m¡í(imo se considera en func¡ón de los úliles, insumos y
herramientas compradas por cada participanle y no por el total gastado

dividido por el número de alur¡¡nos.
El total del monto gastado en út¡les, insumos y herramientas no puede

suDerar el monto as¡mado para el cuno-

8.3.2,4. Cálculo del V¡lor Licerci¡ Habilitante v/o Certificeción

Valor Examinación
Licencia Habilitante y/o

Cert¡ficac¡ón

Monto a pagar por
Examinación para Licencia

Habilitante
(a)

Monto a pagar por Examinación
para Certificación

(b)
+

(s) Monto a prgar por Examinación para Licencia Hab¡litante.

(b) Monto ¡ pegsr por EMminación psra Certificeción.

Fórmula - N'de participantes exam¡nados + Valor Examinación para Obtención de

Licencia.
Componentes de la No Paficipantes examinados = Corresponde al número de panicipantes, que

según los listados de pañic¡panles presentados por el Ejecutor fueron
examinados, indistintamenle hubieren o no obtenido la Licenc¡a.

Valor Exarninación para Obtención de Licenc¡a = Corresponde al valor de la
examinación para obtenc¡ón de licencia, más costos complemenlarios de la
licencia conespondiente a exámenes médicos o ariendo de maquinaria, en caso
de que corresponda.

Procedimiento Se identifica a los pañicipantes registmdos en la lista de examinados
presentada por el Ejecutor.
Elnúmero totalde estos participantes se multiplicaporel Valor Examinación
para Obt€nción de L¡cenc¡a,
EI producto de esta multiplicaciór es el mo¡rto a pagar por examinación para

Licencia Habilitante.
Consideraciones El monto a pagar no puede superar el monto establecido en el sistema por

panicipante para dicha licencia.
Los costos complementarios de la licencia corespondiente a exámenes
médicos o ariendo de maquinaria, deben encontrarse documentados y
corresponder a la condiciór de la l¡cencia.
Sólo se contabilizan los participa¡tes que acudieron a examinación.

Fórmula = N' de participantes exañinados * Valor Examinación para Cefificac¡ón
Componertes de la
fórmula

No Participantes exam¡nados = Corresponde a! número de participantes, que

según los listados de participantes presentados por el Ejecutor fueron
examinados, indistintamente hubieren o no obtenido la Certificación.
Valor Exarninación para Certificación = Coresponde al valor de la examinación
para Certificac¡ón, más costos complementarios correspondientes a exámenes
médicos o ariendo de maquinaria, en caso de que coresponda.

Se identifica a los paticipantes reg¡strados en la lista de examinados
prese¡tada por el Ejecutor.
El númerototal de estos partic¡pantes se multiplica porelValor Examinación
pam Certificación.
El producto de esta multiplicación es el rnonto a pagar por examinaciór pam

Certiñcación.
Corsiderac¡ones El monto a pagar no puede superar el monto establec¡do en el sistema por

participante para dicha certifi cación.
Los costos complementarios correspondientes a exá¡enes médicos o
arriendo de ñaquinaria, deben encontrarse documentados y corresponder a

la condición de la certificación.
Sólo se contabilizan los particiDa¡tes que acudieron a examinación.

Procedimiento



8.3.2.5. Apoyo Socio Laboral no rea¡¡zsdo

En caso de que el ejecutor no realice el componente de Apoyo Soc¡o Laboral o no realice todas las etapas
que corespondan se realizaú un descuento al monto a pagar por concepto de liquidación de fase lect¡va
de 5 UTM por cada pañicipante para el cual no se encuentre ¡egistrada la asistencia a las sesiones de cada
etapa y/o el ejecutor no hubiere cargado todas o alguna de las fichas de las etápas del componente, según
la salida del curso y estado de asistencia del alumno.

8,3.2.6. Estados de Avaoce pagados antcriormenle

Al monto a pagar por conceplo de esta liquidación, considerando el descuerto detallado en el punto
anlerior, se deberá descontar además el pago delo los estados de avance pagados anteriormente alejecutor.

8.1.J. Documenlación quc debe prescrtar el Ejrculor

a) Solicfud de validación de documentos para cobrorr

b) Planillas de entrega de subsidios d¡arios original y comprobantes de depósito o transferencias. en
caso de haberse efectuado su pago través de cuenra bancar¡a. En el caso que existan deserciones
durante Ia ejecución de la capacitación, sin el respaldo de ¡as firmas en el formulario respecri\o,
se cotejara la firma de la asistencia de los beneficiarios con los comprobantes de transferenc¡a o
depós¡lo pam autorizar el reembolso excepcionalmente para esos casos.

c) Si conesponde el pago de licencia y/o examtnaclones:
i. Fotocopiade las Facturas odocumentación de pago de lasentidades queentregan certificación

y/o licencia según corresponda.
ii. Documentos que compnreben costos complementar¡os y directamente relac¡onados con la

obtención de licencia y/o certificación, correspondientes a exámenes médicos o arriendo de
maquinaria u otros, en caso de que corresponda,

iii. Listado de participarites examinados con resukado según obtención de l¡cencia y/o
certificación.

d) Ceñificado de Anlecedentes Laborales y Previsionales emitido por la Dirección del Trabajo
vigente, que acredite la no existencia de mukas respecto de sus obligaciones laborales y/o
previsionales pendientes respecto de sus trabajadores. Este documento deberá encontrarse vigente
al momento de su presentación ante el SENCE y no deberá contener deudas y/o multas. En caso
contrario, el Ejeculor debera acredita¡ su pago o regularización, a través de medios fehacientes e
idóneos.

8.4. LIQUIDACIÓN PRÁCTICA LABORAL

8.{.1. D€finición

Corresponde al pago del Valor de Práctica Laboral Efectiva, además del reembolso de subsidios diar¡os
paSados en esla fase, según la información registrada en el regislro de asislencia en la empresa, opción
disponible en el sisrema informático dispueslo por SENCE para tal efecro y la planilla de recepción de
subsidios debidamente firmada, y si coÍesponde, reembolso del valor de licencia habilitante y/o
cert¡ficación.

8,4.2. Criterios de pego

El cálculo del monto a pagar por la Fase de Práctica Laboral se realizará en forma diferente para los
participantes con asistencia menor al 75 o¿ de las horas de la Fase de práctica y, para los participantes
con asistencia iguál o mayor al 75% de las horas de la Fase de práctica.

. Por aquellos participantes cuya asistencia sea menor al 75% de las horas de la Fase de práctica.
se pagará, al Ejecutor, ptoporcional a las horas asistidas por el paticipante.

. Por aquellos palicipantes cuya asistencia sea igual o superior al ?50¿ de las horas de la Fase de
Práctica se pagará al Ejecutor el l00o¿ de las horas de las horas de la Fase de práctica.ra

rr Respeclo de l¡.ñisió¡ de ra faclu. v ra generación de la solicitud de pago desde ersisrema. dcbe procder dc euerdo con to
s.ñalado cn el inicio dcl pu¡to d. pasos al ei.crrror, dc esle insrrucrivo.
r¡ La ssirencaa a la práclica labor¡1, corres?o¡dc ¡ las fechas dc inicio yléñino dc l¡fe2 y dclN" d. ho6 dia.ias.
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Por los participantes que hubieren sido contra¡ados en la ejecución de la Fase de Pnictica Laboral,
se pagará al Ejecutor dependiendo del porcentaje de asistencia del panicipante a la práctica. Si la
as¡stencia del participante, es menor al 75o% de las horas totales de Ia Fase de Práctica Laboral, se

pagarán las horas efectivamente realizadasy s¡ el participante asiste al 75olo o más de las horastotales
de la Fase de Práctica Laboral, se pagará el 1007o de las horas de esta Fase.

Las deserciones j ustificadas, acreditadas, se pagarán al Ejecutor como presentesrr. No obstante, la
situación del participante, s€rá considerado en estado nusente a partir de la fecha de deserción
jüst¡ficada.

Las ausencias justificadas. debidamente acreditadas, se pagarán al Ejecutor como presentes,
quedando para lodos los efectos los pañicipantes en estado ausente en la respectiva asistencia diaria

) no corresponderá pago de Subsidio Diario de Asistencia por estos días-

8.,1.3. Oportunidad cn que sc deberá prescntar la solicitud do liquidación de Práctica Laboral

El ejecutor deberá sol¡cita¡ este pago, a más tardar l0 dias háb¡les después de v¡sado el Formülario Nol de
lérmino de la Fase de Práctica Laboral. Además, deberá haber acordado con la Dirección Regional la fecha
de la ceremonia de entrega de diplomas de ¡os participantes del curso o tener autorizada la fecha de la
misma.

8.¡1.,1. Fórmula

Monto a Pagar en Liquidación de Fase Práctica
= Valor Práctica Laboral Efectiva (8.4.4.1)
+ Reembolso de Subsidios Diar¡os(8.4.4.2)
+ Valor Examinación Licencia Habilitante o Certificación si corresponde (8.4.4.3)

ti..l.{.1. ( álculo dol vnlor Pr:irtica Labor¡l ffecti\ r

Valor Práctica
Laboral lil¡c1iva

Monto a pagar por panicipantes
con asistencia menor al 757o de las
horas de la Fase de Prástica Laboral

(a)

+

Monto a pagar por participantes con
asistencia i8ualo mayor al 75% de las
horas de Ia Fase de Prácticá Laboral

(b)

(á) Monto a pagar por particip¡ntes con ¡sistencia meoor al 757. de las hor¡s de la F¡se de Prácticá
Laboral

rr A pa¡lir de la f€.ha .n quc * ororgDe la calidad dc dcseror jurificado. S¡ a¡teriomcnic ere &lumo riene ausencia
injuslifrcadas no se pasarán esú horas.

Fórmula = t( N" Horas asistidas) X VHAPL
Componentes de Ia
fónnu1a

t( N" Horas asistidas) = Corresponde a ta suma de las horas asist;das por los
participantes con menos del 75% de asistenc¡a a la Fase Práctica Laboral.
VHAPL = Conesponde al valor frjo de $250.- asignado por hora de práclica de cada
panicipante.

Procedimiento Se identifica a los participantes que tienen una asistencia menor al 7570 de las
horas Ia Fase de Práctica Laboral (según horas establecidas en la propuesta
seleccionada).
Se suman lodas las horas asistidas a práclica laboral por los paíicipantes
identificados en el punto anterior.
Eltolal obrenido de esta suma. se multiplica por el Valor HoraAlumno Práctica
Laboral (VHAPL) del curso.
El produclo de esta multiplicación conesponde al monto a pagar por alumnos
con asistencia menor al 75% de ¡as horas de la Fase de Práctica Laboral.

Consideraciones En el cá¡culo de las horas asistid¿s se deberá cons¡derar sólo a los participantes que
asistieron a menos del 7570 de las horas de la Fase de Pñictica Laboral, ya sean:
- Alumnos que asistieron a la empresa irregula.mente, hasla el término de la

práclica laboral.
- Pañicipantesdesenores
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(b) Monlo s pagar por ¡lumnos con ásistenci¿ mayor o iguál rl 7570 de l¿s horss de l¡ Frse de práctica
L¡boral

8.4.,1.2. Cálculo del Rrembolso de subsidios diarios de ¡¡ Fase ¡le Práctica Laborsl

8..1,,1.3. Cálculo del Valor Licencis H¡bilitante \y'o Certific¡ción

Valor Examinaciór¡
Licencia Habilitante

y/o Certificación

Monto a pagar por
Examinación pa¡a Lice¡cia

Habilitanre
(a)

Monto a pagar por Examinación
para Ceniñcación

(b)

Fórmula = N'Alumnos X VAPL
Componentes de la
fórmula

N'de Alumnos = Conesponde al número de alumnos que dislieron al 75olo o más de
las horas de la Fase de Pñictica Laboral.
VAPL = Coresponde al Valor Alumno Práctica Laboral, que el Ejeculor presentó en
su propuesla seleccionada.

Se idenlifica a los participantes que lienen una asistencia igual o mayor al 75%
de las horas de Ia Fase de Práctica Laboral.
El N" total de estos paticipantes se multiplica por el Valor Alumno Práclica
Laboral (VAPL).
Elproducto de esta multiplicación conesponde al monlo a pagar porpaticipanles
con asistenc¡a mayor o igual al 75% de las horas de la Fase de Práctica Laboral.

Consideraciones En el número de participantes, se deberá considerar a aquellos que cumplen la
condic¡ón de asistencia del 75% o más de la Fase de Práctica Laboral. es decir:
' Paficipantes que as¡stieron a la empresa regularmeÍte, has¡a el ¡érmino de Ia

prácrica Iaboral.
- Palicipanlesdesertores
En elcaso que laejecución de la práctica laboral sea superiora las horas eslablecidas
cn la propuesta. SENCE considerarácomo lope,las horas de lapropuesta autorizada.

Fórmula = $ 3.000 x: (N ' Dias as¡stidos por todos los participanres)
Componentes de la
formula

$ 3.000 = Corresponde al monto diario del subsidio, que el Ejecutor deberá
pagar al palicip¡nte por dia asistido.

l(N o Días asistidos por todos los panicipantes) = Corresponde a la suma de
los dias asistidos a la pnictica laboral por todos los pat¡cipantes inscritos en el
Formulario N2 y N:2 Complementario, a los cuales el Ejecutor les haya

subsidio

A través de las planillas de ''Entrega de Subsid¡os Diarios", debidamenre
completadas y ñrmadas en original por los partic¡pantes, se identifica los
palic¡panles a los cuales el Ejecutor pagó el subsidio. En el caso de pago
enl¡e cuentas bancarias, se detrenín presenlar los comprobanles de
transferencias, firmados por los paficipantes. y para el caso de depósilo. se
debenín prese¡tar los comprobantes resp€ct¡vos, firmados por los
participantes.
Se suma el número de días que se ha pagado subsidio a cada uno de los
pañicipantes.
Se multipl¡ca el resultado obtenido en la sumatoria detallada en el párrafo
anterior, por $ 3.000.
El producto de esta multiplicación es el monto que corres ponde pagar al

Subsidio Diario de la Fase de Práctica Labora¡
Consideraciones En el caso que la ejecución de la práctica laboral, sea superior a los días

comprometidos en la propuesta, SENCE considemrá el cálculo en vista de
la propuesta autorizada.

- No conesponde pago de subsidio diario para dias con ausencia o deserción
justificada.

- En caso de pago de subsidio diario por depósito o transferenc¡a a Ios
paticipantes, se podrá pagar al Ejecutor en §aso de que no exista firma del
participanle en la planilla de Entrega de Subsidios D¡arios v exisra
comprobante del depósito o transferencia ¡ealizada a Ia cuinta del
participante. Esta excepción se utiliza principalmente en el caso de
partic¡pantes desertores de la pñíctica laboral.
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|órmula = N' de pan¡cipantes exam¡nados * Valor Examinación para Obtención de

Licencia.

Componentes de la
fórmula

No Panic¡pantes exam¡nados = Conesponde al número de pañicipantes, que

según los tistados de panicipantes presentados por el Ejecutor fueron

examinados. indist¡ntamente hubieren o no obten¡do la Licencia.

Valor Examinación para Obtención de Licencia = Corresponde al valor de la
examinaciór para obtención de licenc¡a, más coslos complementarios de la

licencia correspondierte a exámenes médicos o añiendo de maquinaria, en caso

de que coffesponda

Procedimiento Se idenl¡fica a los partic¡pantes registrados en la lisla de examinados
pre§entada por el Ejecutor.
Elnúmero totalde estos participantes se muhiplica porel Valor Examinación
para Obtencióri de L¡cencia.
El producto de esta multiplicación es el monto a paSar por exam¡nación para

Licencia Habilitante.

Consideraciones El monto a pagar no puede superar el monto establec¡do en el sistema por
palic¡panle para dicha licencia.
Los coslos complementarios de la l¡cenc¡a correspondiente a exár¡enes
médicos o ariendo de maquinaria. deben encontrarse documentados y
conesponder a la cond¡ción de la licencia.
Sólo se contabiliz¿n los pa¡ticipa¡tes que acudieron a examinación.

(¡) Monto a pagar por Ilxamináción pera Licencia Habilitante.

(b) Monto ¡ págsr por Examinsciór p¡re Certificeción

8.4.5. Documentación que deberá prcsentsr cl Ejecutor.

a) Solic¡tud de validación de documentos para cobror6

b) Planillas de entrega de subsidio diario. Esta deberá indicar en pesos los montos entregados por este
beneficio. Además, deberá venir firmado por el alumno/a que valide la correcta entrega. En el caso
de pago entre cuentas bancar¡as, se deberán presentar los conprobantes de transferencias, firmados
por los pañicipantes. Y para el caso de depósito, se deberán presentar tos comprobantes respectivos,
ñrmados por los participantes.

c) Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales, emitido por la Dirección del Trabajo, o por
la Inspección del Trabajo que corresponda, que acredite la no existencia de multas pendientes

ró Respeclo de laemisión de la faduia y lagere¡dió¡ d.ls solicitud dc pago d.sde elsht€mq d.bc proccdd dÉ acúerdo alpunro
Considémciones por uso de facrura elccrró¡ica d. .rc insrrudivo.

Fórmula = No de parl¡cipantes examinados * Valor Examinación para Cenificación
Componentes de la
fórñula

N' Paficipañtes exam¡nados = Corresponde al número de paficipantes. que

según los listados de paricipanles presenlados por el Ejecutor fueron
examinados. ind¡stintamente hub¡eren o no obtenido la Ceñificac¡ón.
valor Examinación para Certificac¡ón = Coresponde al valor de la examinación
para Cetificación. más costos cornplementarios corespondienles a exámenes

médicos o ariendo de maquinaria, en caso de que corresponda.

Procedimiento Se ide¡tifica a los pat¡cipantes reg¡strados en la lista de examinados
presertada por el Ejecutor.
El númerototalde estos participantes se ñultipl¡ca porel Valor Examináción
para Cenificaciór.
Elproducto de esta multiplicación es elmonto a pagar porexaminación para

Certificac¡ón.
Consideraciones El monto a pagar no puede supemr el morto establecido en el sistema por

part¡cipante para dicha certificación.
Los costos complementarios correspondientes a exámenes médicos o
arriendo de maquinaria, deben enconlrarse documentados y corresponder a

la condición de la cenificación.
Sólo se contabilizan los participa¡tes que acudieron a examinación.
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respecto de sus obligaciones laborales y previs¡onales respecto de sus trabajadores. Este documento
debeñi encontrarse vigente al momento de su presentación ante el SENCE y no deberá contener
deudas y/o multas, en caso contrar¡o el Ejecutor deberá acreditar su pago o regularización a través
de med¡os fehacientes e idóneos.

d) Si corresponde el pago de licencia y/o exañinaciones

Fotocopiade las Facturas odocumentación de pagode las ent¡dades que entregan certificac ion
y/o licencia según coresponda.
Documentos que compnreben coslos complementarios y directamente relacionados con la
obtención de licencia y/o cert¡ficación, correspondientes a exámenes médicos o arriendo de
maquinaria u olros, en caso de que corresponda,
Listado de paticipantes examinados con resukado según obtención de licencia y/o
certificación.

lr

8.5.1. Definición

Conesponde al Valor de Seguimiento Efectivo, según la informació¡ ingr€sada €n el Formulario No3 de
término de la Fase de Seguimiento al Plan de Negocio, y s¡ coÍ€sponde, el reembolso de subsidios de úriles,
insumos y herramientas.

t.5.2. Opoñunidad eI¡ quc se deberá presentar la L¡qu¡d¡c¡ótr de l¡ F¡se de Seguimiento al Plat de
Negocios

El Ejecutor deberá solicitar este pago, a más tardar l0 dias hábiles de Is fecha de visac¡ón en el sislema del
Formulario No3 de cierre o rérmino de la Fase de SeSuimienlo al Pla¡ de Negocio. Además, deberá haber
acordado con Ia Dirección Regional la fecha de la ceremonia de enlrega de diplomas de los participantes
del curso o tener alrtor¡zada la fecha de Ia misma por Ia respectiva Dirección Regional del SENCE.

8,5.3. Fórmula

Monto a Pagar en Liquidación de Fase de Seguimiento al Plan de Negocio
= Valor Práctica Seguimiento Efectivo (8.5.3.1)
+ Reembolso de Subsidio de útiles, tnsumos y Herramientas si corresponde(8.S,3.2)
+ Valor Examinación Licencia Habilitante o Certificación si corresponde (8.S.3.3)

8.5.3,1. Cálculo V¡lor Seguimiento f,fectivo

[órlnu1a Valor Alumno Seguiniento x (N o de paticipantes para los cuales el ejecutor
realizó Seguimiento del PIan de Negocio)

Componentes de la
fórmula

Valor Alumno Seguimiento = Corresponde al valor alumno fijo de $120.000.-
imiento de los de negocio de los paticipantes

N " de partici pantes para los cuales el ejecutor realizó Seguimiento del Plan de
Negocio = Conesponde a¡ número de participantes visados en el Formulario No3
de cierre o término de Ia Fase de al PlaD de Negocio

Procedimiento Se contabilizan a los participantes para los cuales el ejecutor realizó
Seguimiento del Plan de Negocio.
Se multiplica el Valor Alumno Seguimiento por el número de participantes,
obtenido en el párrafo anterior.
El producto de esta multiplicac¡ón conesponde al Valor Seguimiento Efectivo

E.5.3.2. Cálculo del Monto a Psgar por Subsidio de útiles, tnsumos y Herramientas

= ! Monto pagado por e¡ Ejecutor por los útiles, insumos y herramientas
os a los

Componentes de la
fórmula

Monto pagado por el Ejecutor por los útiles, insumos y henamientas de cada
partrc¡pante
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A través de la planilla de entrega de subsidios de herramientas, se identifica
a los participa¡tes a los cuales el Ejecutor ha entregado el subsidio de út¡les,
insumos y herfamie¡las.
Se identifica el monto gastado por el Ejecutor en la compra de útiles,
insumos y herramientas entregado, a cada uno de los partic¡panles
identificados en el párrafo anterior.
Se suma el monto gastado en los úliles, insumos y herramientas d€ cada uno
de los panicipantes.
El resultado de esta suma es elvalora pagar por Subsidio de Útiles, Insunos
y Herramientas.

Consideracbnes - Este subsidio corresponde sólo a los cursos con salida independiente, que
hayan sido seleccionados con este subsidio.

- El monto gastado, en útiles, insumos y henamientas, no puede superar
$200.000 por alumno que aprueba la Fase Lectiva.

- El monto máx¡mo se considera en función de los útiles, insumos y
herramientas compradas por cada participante y no por el total gastado
dividido por el número de alumnos.

- El total del monto gastado en útiles, insumos y herramientas no puede
sJ¡pelar el monto asignado para elcurso.

8.5.3.3. Cálculo del valor Licencia Habilitante \/o Certificarión

Valor Examinación
Licencia Habilitante

y/o Certificación

Monto a paSar por
Examinación para Lice¡cia

Habilitante
(a)

Monto a pagar por Examinación
para Certificación

(b)

(c) Monto ¡ pagar por Ilxaminación para Licencia Hab¡litante.

Fórmula = No de panicipantes exam¡nados + Valor Examinación para Certificación
Componenles de la
fórmula

No Participantes examinados = Corresponde al número de participa¡tes, que
según los listados de pan¡cipantes presentados por el Ejecutor fueron
examinados, indistintamerte hubieren o no obtenido la Certificación.
Valor Examinación para Cenificac¡ón = Corresponde al valor de la exam¡nación
para Certificación. más costos complementarios correspondientes a exámenes
médicos o ariendo de maquinaria. en caso de que corresponda,

+

Irónnula = No de participantes examinados * Valor Examinación para Obtención de
Licencia.

Componentes de la
fórmula

No Participantes examinados = Corresponde al número de participantes, que
según los listados de pan¡cipantes presentados por el Ejecutor fueron
examinados, ind¡stintamente hubieren o no obtenido la Licencia.
Valor Exafiinación para Obtención de Licencia = Coresponde al valor de la
examinación pam oblención de licencia, más costos compleñentarios de la
licencia correspondiente a exámenes médicos o arriendo de maquinaria, en caso
que corresponda.

Procedimiento Se identifica a los panicipantes reg¡slrados en la lista de examinados
presentada por el Ejeculor.
Elnúmero total de estos patic¡panles se multiplica por el Valor Exarninación
para Obtención de Licencia.
El producto de esta multiplicación es el monto a pagar por examinac¡ón para
Licencia Habilitante.

Consideraciones El monto a pagar no puede superar cl monto establecido en el sistema por
participante para dicha licencia.
Los costos complementarios de la licencia correspond¡ente a exámenes
médicos o aniendo de maquinaria, deben encontrarse documentados y
corresponder a la condición de la licencia.
Sólo se contab¡l¡zan los panicipantes que acudieron a examinac¡ón.
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Procedimiento Se identifica a los part¡cipantes registrados en la lista de exam¡nados
pres€ntada por el Ejecutor.
Elnúmerototalde estos pat¡cipantes se multiplica por el Valor Examinación
pam Certificación.
El producto de esta mult¡plicac¡ón es el monlo a pagar por exa¡n inación para
Celificación.

Consideraciones El monto a pagar no puede superar el monlo establecido en el sistema por
participante para d¡cha cert¡ficación.
Los costos complementarios corespondientes a exámenes médicos o
ar endo de maquinaria, deben encontrarse documentados y corresponder a
la co¡dición de la certificación.
Sólo se contab¡lizan los participantes que acud¡eron a exarni¡ación.

8.5.{. Documentación que debcrá pr€sentar el [jecutor

a) Solicitud de validación de documentos para cobror?

Certificado de Anlecedentes Laborales y Previsionales, emitido por la Dirección delTrabajo, o por
la l¡spección del Trabajo que corresponda, que acredite la no existencia de multas pendientes
respeclo de sus obligaciones laborales y prev¡s¡onales respecto de sus tmbajadores. Este documento
debeni enconEarse viger¡te al momento de su presentació¡ an¡e el SENCE y no deberá conlener
deudas y/o multas, en caso contrario el Ejecutor deberá acredilar su pago o regularización a través
de medios fehacientes e idóneos.

b) Si conesponde el pago de licencia y/o examinaciones:
i. Folocopiade lasFacturas odocumentación de pago de lasentidades queentregan ceniñcación

y/o licencia según coresponda.
i¡. Documentos que comprueben costos complementarios y direclamente relacionados con la

obtención de licencia y/o certificación, correspondientes a exámenes médicos o arr¡endo de
maquinaria u otros, en caso de que corresponda,

iii. Listado de participantes exam¡nados con resultado según obtenció¡ de licencia y/o
ceñificación.

S.ó. LIQUIDACTÓN FASE INSERCIÓN LABORAL

E.6,1. Definición

Corresponde al pago por Colocación o Formaliz¿ción en función de la acrcditación del cumplimiento del
porcentaje comprometido de colocación o formalizac¡ón en la propuesta seleccionadq en relación al
número de paticipantes que aprobaron la Fase L€cliva del curso. Este cumplimiento debe ser acredjlado
luego de 90 dias corridos de visado el formulario de térm¡no o cierre de la última fase del curso- sea esta
la Fase Lect¡va, Fase de Pnáctica Laboral o F¡se de Seguimiento al Plan de Negocio.

t.6.2. Criterios de p¡go

La liquidación de Fase de Inserción Laboral se pagará en forma diferenciada según el tipo de salida del
curso, dependiente o independiente. Además, en el caso de cursos de salida dependie¡te se pagará dist¡nto,
en caso de participantes que no se encontraban trabajando el mes previo a la capa¿itaiión (según
cot¡zaciones) de aquellos que ingresaron al curso estando trabajando (los que no pueden superar el lb%
delcupo del curso).

Para los ciilculos a realizar pam el pago de esta liquidación, se considemrá la información visada por la
Dirección Regional en el Formulario N.4 de término o cierre de la Fase de Inserción Laboral.

Además, el cálculo del porcentrje de cumplimiento de colocación y formalización, dependiendo del tipo
de salida del curso (dependiente o independiente), se realizará en función de aquelloi participantes que
aprobaron la Fase Lectiva del curso, aproximando siempre al número superior en caso áe que el númiro
de pa¡ticipantes a colocar o formalizar resulte con decimales.

' Re§pecto de la cmhión d.la factura y la generación d€ la solicitud dE pago des.le elsisle¡¡4 debe proceder de acuerdo at pu¡ro
Consideraciones po¡ usode facluÉ elec¡rónica de esle insrrucrivo.
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8.6.2.1. Cursos con srlida dependicnte

El pago por cumplimiento de colocación sólo aplica para aquellos palicipantes que ro se

encontmban con empleo el mes previo a la capacitación (sin col¡zación).

Por concepto de Compmmiso de Coloc¡ción la forma de pago coresponde a:

En caso de cumplimiento del compromiso de colocación se pagará al ejecutor el 25% del Valor
de Capacitación y Empleo (vCE), calculado considerando el Valor Alumno de Capacitación
por los parlicipantes aprobados del curso en su Fase Lectiv¡, s¡n considemr los participartes
que ya se encontraban con empleo al mes previo de la capacitación.

Si el ejecutor no cumple con este compromiso, se pagará el 25% del Valor Alumno
Capacitación y Empleo (VACE) por cada alumno que hubiere sido colocado.

Adicional a lo anterior, s¡ el número de participantes colocados es superior al número de
colocados comprometido, según aplicación de porcentaje de cumpl¡miento, se pagará l0 UTM
por cada part¡cipanle colocado por sobre el porcentaje de colocación comprometido.

Por el contrar¡o, si el ejecutor no cumple con el porcentaje de colocación de participantes
compromel¡do en su propüesta, se descontará de la liqu¡dación de la Fase de lnserción Laboral,
l0 UTM por cada participante no colocado.

Además, si el ejecutor cumple con el comproñiso de colocación y como pane de los
contratados existe un núrÍero de al menos 3 mujeres, se paSará al ejecutor l0 UTM por cada 3
mujeres colocadas. siempre y cuando, acredite relació¡ laboral de, al menos, tres meses de
durac¡ón.

El tope para el pago adicional por sobrecumplimiento del compromiso de colocación y
contratac¡ón de al menos 3 panicipantes que formen pane de un grupo priorita¡io de atención.
esto esr mujeres, personas en situación de discapacidad o adulto mayor, habiendo cumpl¡do el
porcentaje de colocación comprometido, será en total el 30% del Valor Capacilación y Empleo
(VCE), considerando los participantes i¡scritos eñ el curso de acúerdo a los formular¡os de

irgreso, sin cons¡derar a los participantes reemplazados.

Cabe señalar que para efectos del pago del sobrecumplimiento del compromiso de colocacrón
y contratación. la alusión a "mujeres". deberá entenderse en términos amplios, relativo a los
"grupos pr¡oritarios" anles señalados, esto es: mujeres, personas en situación de discapacidad
o adüllo mayor.

Por concepto de Calidrd dc f,mpleo la fonna de pago se realizará considcrando lo siguiente

Si habiendo cumpl¡do con el porcentaje de colocación comprometido en la propuesta, la
totalidad de contratos obtenidos contemplan un sue,do bruto super¡or a los $400.000.-
mensuales. se pagará al ejecutor el 5o¿ del Valor de Capacitación y Empleo (VCE), calculado
considerando el Valor Alumno de Capacitación (VACE) por los part¡cipantes aprobados del
cun¡o er su Fase Lectivr, que no presentan cotizaciones al mes previo al inicio de la
capacitación.

De no cumplir con lo anterior, se pagará al ejecutor el 5% del valor Alumno Capacitación y
Empleo (VACE) por cada alumno que hubiere sido colocado con sueldo super¡or a los

$400.000.- mensuales (sueldo bruto).

También correspondeÉ pago por Calidad de Erüpleo, por aquellos partic¡panles que se

encontraban con empleo al mes previo a la capac¡tación, para los cuales se demueslre una

rhejora sala¡¡alde almenos un l0o¿ (respecto del mes previo a su ingreso al curso) y que supere

los $400.000 mensuales (sueldo bruto).

Para los cursos con salida dependiente la liquidación de la Fase de Inserción Laboral corresponderá
pago por el cumpl¡miento de colocación y si corresponde, pago por cal¡dad de empleo. entendida

como la obtención de un contrato de trabajo regido porel Código del Trabajo, por un sueldo mensual

superior a los $400.00.- (sueldo bruto) cuyá duración sea de, al menos J meses, ya sea medianle uno

o más contrátos.
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8.6.2.2. Cursos con sál¡da indcpendiente (Formslizeción)

Para loscursoscon salida ¡ndependiente la liquidación de la Fase de Inserción Laboral corresponderá
al pago por e¡ cumplimiento de formalización de los participantes.

El pago por cumpl¡miento de formalización se realiza independienle de si el pa¡licipante se
encontraba cesante o lrabajando al mes previo a la capacitación.

En caso de que el ejecutor cumpla con el compromiso de formalizac¡ón comprometido en su
propuesta, se pagará al ejecutor el 30% del Valor de Capacitación y Empleo (VCE), calculado
considemndo el Valor Alumno de Capac¡tación (VACE) por los pa¡ticipantes ¡prcbsdos del cuf3o
eo su Fsle l¡ctiv¡.

En caso contrario, es decir que no cumple con su compromiso de formalización, se pagará el 30%
del Valor Alumno Capacitació¡ y Empleo (VACE) por cada alumno formalizado.

Adicionalmente, si el ejecutor super¿ el porcentaje de participantes formaliz¿dos, se pagará 5 UTM
por cada participante formalizado por sobre el porcentaje de formalizac¡ón comprometido.

Por el contrario, si el ejecutor no cumple con el porcentaje de formalización comprometido en su
propuesta, se desconlará de la l¡quidación de la Fase de Inserción Laboral, 5 UTM por cada
partic¡pante no formalizado.

Además, si el ejecutor cumple con el comprom¡so de formalizados y como parte de éstos, existe un
número de al menos I mujeres formalizadas, se pagani al ejecutor 5 UTM por cada 3 mujeres que
cumplan esta condic¡ón.

El tope para el pago adicional por sobrecumpl¡miento del compromiso de formalización y lograr al
menos la formalización de 3 mujeres, habiendo cumplido el porcentaje de formalizac¡ón
comprometido, seá en lotal el 30% del Valor Capacitación y Empleo (VCE) de los cursos
seleccionados.

t.6.3. Oportu¡¡d¡d en que se deberá presentar l¡ solicitud de liquidsc¡ón de la F¡se de Ioserción
Laboral

E I ejecutor deberá solicitar este pago, a más rardar l0 días hábiles después de visado el Formulario No4 de
resultado de la Fase de ¡nsercióñ Laboral.

E.6.{. fórmula

Monto a pagar por Liquidación de Fase de lnserción Laboral
= Valor a pagar por cumplimiento de Colocac¡ón o Formalización (9.6.4.1)
+ Valor a pagar por cumplimiento de Calidad de Empleo (8.6.4.2)
+ Valor a pagar por colocació n sob¡e el porcentaje de cumplimiento,si corresponde (8.6.4.3)
+ Valor adiciona¡a pagar por colocación de grupo p rio ritario, s i corresponde (8.6.4.4)
- Descuento por Incumplimiento del Compromiso de Colocación o Formalización(g.6.4.S)

8.6.4.1, Cálculo del v¡lor r p¡ga¡ por cumplimiento de Coloceción o Form¡lizsción

El cálcrrlo del valor a pagar por cumplimiento del compromiso de Colocación o Formalización indicado
en la propuesra del ejeculor. dependerá der porcentaje de cumprimiento de corocación o formarización y el
número de pañicipánles efecliramente colocador o formalizados.

- En caso de qüe el ejecutor cumple con sl menos el porcentaje de coloc¡c¡ón comprometido en
ls propuest¡ parr cursos con salida depend¡cnte, el cálculo ; realizar es el siguiente:

Fórmula de efectivos a x 0.25 x VACE
N' clc parl pan¡es efect paSar Corresponde 10lal de Panic panles

bad de F Lecl q nlaban lco I I¡les pre ¡

65

Coñponentes de
la fórmula



Procedimie¡to Se identifica a los panicipantes inscritos en Formulario N"l y N"l
Complementario, que finalizaron la fase lectiva del curso en estado de aprobados
y que no contaban con empleo en e¡ mes previo a la capacitación.
El total obtenido en el punto anterior se multiplica por el 250% del Valor Alumno
Capacitación y Empleo (VACE) del curso.
El producto de esta multiplicación es el monto a pagar por cumplimiento de
compromiso de Colocación-

Cons¡deraciones En e¡ número de panicipantes a coñsiderar para pago por cumplimiento, sólo se

deben conside.ar a los panicipantes aprobados en la Fase Lectiva menos los
participantes que se encontraban empleados en el mes previo a la capacitac¡ón.

En caso de cursos con salida independiente y que cl ciecutorcumpla con ál menos el porccnlrjc
de forñalizeciór comprometido en su propuests, el cálculo a realizar es:

Fór'nula = (No de pañicipantes efect¡vos a pagar) x 0,3 x VACE
Componentes de
la fórmula

N'de pañicipantes efeclivos a pagar = Corresponde al total de participantes
aprobados de la Fase Lectiva.
0.1 x vACE = Corresponde al l0% del Valor Alumno Capacitación y Empleo

Proced¡miento Se identifica a los pañ¡cipantes inscritos en Formulario N'l y N'l
Complementario, que finalizaron la fase lectila del curso en estado de aprobados.
El total obtenido en el punto anterior se multiplica por el 30% delValor Alumno
Capacitación y Empleo (VACE) del curso.
El producto de esta multipl¡cac¡ón es el monto a pagar por cumplimiento del
compromiso de Fonnalizac¡ón-

Conside.aciones - En el número de participantes a considerar para pago por cumplimiento, sólo se

deben considerar a los particiDantes aDrobados en la Fase Lectiva.

Si rl tipo de salida del curso es dependi€ntc y cl cjeculor no cumple con €l porcentaje de
coloc¡ción con¡prometido en su propucsta, sr debcrá re¡liz¡r el siguiente cálculor

I:or Ul¡ = (No de participantes colocados) x 0.25 x VACE
Componentes de
la fórmula

N'de participantes colocados = Corresponde al tota¡ de paticipantes colocados

0.25 x VACE = Coresponde al 25% del Valor Alumno Capacitación y Empleo
Procedimien¡o Se identifica a los pañicipantes colocados según información visada del

Formulario No4.
El total obtenido en €l puñto anterior se ñultiplica por el25% delValor Alumno
Capacitación y Empleo (VACE) delcurso.
El producto de esta multiplicac¡ón es el monto a pagar por Colocación bajo el
porcenlaje comprometido.

Consideraciones En elnúmero de panicipantes a cons¡derarpara pago porcumplimiento sólo se deben
contabilizar a los participantes efect¡vamente colocados.

liirmuLr - (N' de participantes formalizados) x 0.3 x VACE
Componenles de
lá fófmula

No de part¡cipantes formali?¿dos = Comesponde al total de part¡cipantes
formalizados.

0.3 x VACE = Corresponde al 307o del Valor Alumno Capaciteción y f,ñpleo.
Proccdimiento Se identifica a los participartes formalizados según información visada del

Formulario No4.
Eltotalobtenido en elpunto anterior se mult¡plica por el30% delValor Alumno
Capacitación y Empleo (VACE) delcurso.
El producto de esta ñuhiplicación es el monto a pagar por Formslización bajo
el porcentaje comprometido.

Consideraciones En el número de panicipantes a considerar para pago porcumplimiento sólo se deben
contabilizar a los paticipantes efectivamente formalizados.

óó

Si el tipo de salida del curso es indep€nd¡ente y cl €jecutor ro cuúple con el porcentsje de
colocación comprometido en su propüesta, se deberá rcalizar el siguiente cálculor



Si elejecutor cumple al lr|enos con el porcentaje de colocación comprometido en su propues¡¡
y todos los participetrtes colocados obtienen calidad de eñp¡eo, s; debe realizsr el s¡guiente
cÁlculo:

Si cl ejeculor cumple al metros con el porcenlaje de coloctción compro¡¡etido en su propüestr,pcro no todos tos participantes cotocados oblienen 
""lid"d 

d" ;;i";;-; i"ii ,""1¡r"" 
"lsiguiente cálcu¡o:

Fónnula = (N'de participantes que lograron mejora salarial de ¡00¿ y superaron los
$,100.000.- de remuneración bruto
N' de paticipantes que lograron mejora salarial de l0olo y superaron los $400.000.-
de remuneración bruto = Conesponde al lotal de participantes colocados, que
contaban con empleo en el mes prcvio a Ia capacitación, que log¡aron una mejora
salarial de al menos el l0% y cuyo sueldo bruto supera los §400.000.- mensuales.

0,3 x VACE = Conesponde al 30o% del Valor Alumno Capacitación y Empleo

Procedimiento - Se ¡dentifica a los participantes que contaban con empleo en el mes prev¡o a Ia
capacitación, que lograron mejora sala¡ialde l0% y superaron los $400.000.- de
remuneración bruta.

- El total obtenido en el punto anterior se multiplica por el 30% del Valor Alumno
Capacitación y Empleo (VACE) del curso.

- El producto de esta multipl¡cación es el monto a pagar por Calidad de Empleo
de participar¡tes que se encontraban trabajando cuando ingresaron al curso.

Sólo se debe contabilizara aquellos psti
previo a la capacitación, que lograron
S400.000.- de remuneración bruta.

cipantes que contaban con empleo en elmes
mejora salarial de 10o% y superaron los

Fórmula = (No de participantes colocad os que se encontmban cesantes al inicio de la
itac¡ón r0 05 x VACE

N de les CrpanPartic de alpa8a total depon tesPartic ¡pan
Iade Fprobados lab enleoq mes laemp P

tación
x VACE = Corres de al 5% delValor AIumno C

Procedimiento partrcrpanles inscrilos en Formulario N"l
Complementario, que finalizaron la fase lectiva delcursoe
que se encontraban cesantes al inicio de la capacitación.
El tota¡ obtenido en el punto anterior se mukipl¡ca por el
Capacitación y Empleo (VACE) del curso.

n estado de aprobados,

5% del Valor Alumno

Calidad de Empleo de

Se identifica a loi v N"l

L ucto d r¡uesla Itprod ntpl porpagar
c conlaban a c ilac n

Consideraciones

IoSó bende raride 11r colpa ados¡panles enconlraseq ban
al rntclo de la

trabaj

Este álcul Io aap (:1 dcpl locac nentajporc
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8.6.4,2. Cálculo del vrlor s p¡ger por Calid¡d d€ Empleo

Este cálculo só¡o se real¡za para cursos de salida dependiente y dependerá de si exisle aumento sa¡arial
para los patic¡pantes que ingresaron al curso estando trabajando, del monto de coÍtrato obtenido para los
participantes que ingresaron cesantes al curso y el cumplimiento del porcentaje de colocación
§ompromel¡do en la propuesta del ejecutor.

- Par¡ el c¡so de psrticipertes que se enconlr¡bsn tr¡brj¡ndo cuando ingres¡ron a la
cap¡c¡lsción y que logr¡rol me¡or¡ sslrrisl de, al menos, el l07o superando ¡demás los
§400.000,- de reÚlul¡erecióIr bruto, el cálculo ¡ re¡liz¡r es el siguiette¡

x 0.3 x VACE
Componentes de
la fórmula

Consideraciones

Lectiva. el

Componentes de
la fórmula

rl



Componentes de
la fórmula

(No de participantes colocados con sueldo bruto promedio de al menos S400.000.-
mensuales) = Corresponde al rotal de paricipantes colocados con sueldo brulo
promedio de. al menos. $400.000.- mensuales.

0,05 x VACE = Conesponde al 5% del Valor Alumno Capacitación y Empleo.

Procedimiento Se identifica a los pañ¡cipantes colocados con sueldo brüto promedio de al
menos S400.000.- mensuales. según informac¡ón !isada del Formulario N64.
El total obtenido en el pun¡o anterior se multiplica por el 50% del Valor Alumno
Capacitación y Empleo (VACE) del curso.
El producto de esta mult¡plicación es el monto a pagar por Calidad de Empleo.

Sólo se debe considerar en este cálculo a participantes que no contaban con empleo
en el mes previo a la capacitación y que fueron colocados con sueldo bruto promedio
de al menos S400.000.- mensuales.

8.6.4.3. Cálculo del valor a pagar por colocación o formalización sobre el porcentaie de
cumplimiento

Er caso de que elejecutor sobrepase elnúmero de participantes a colocaro formalizar, según el porcentáje
de colocación o formalización comprometido en su propuesta coresponderá pago adicional de l0 o 5

UTM por parlicipante colocado o formalizado en forma adic¡onal, según el tipo de salida del curso.

Para cursos dc salida dependienter

Para cursos de salida independiente:

Fórmula = (No de participanles colocados sobre el porcenlaje comprometido) x l0 UTM
Componentes de
la fórmula

(No de parricipantes colocados sobre el porcentaje comprometido) = Corresponde al
número de participantes colocados adic¡onal al porcentaje comprometido para
colocación.

l0 UTM = CoÍesponde al paSo adicional por participante colocado sobre el
§ompromiso de colocación.

Procedimiento Se resta al totalde participantes colocados según Formulario No4 del número de
colocados comprometidos, que se obtiene aplicando el porcentaje de colocación
comprometido en Ia propuesta, sobre el número de participartes aprobados de
la Fase Lectiva.
Elresultado obtenido en esta resla se mukiplica por l0 UTM.
El producto de esta multiplicación es el monlo a pagar por colocación sobre el
porcentaje de cumplimien¡o. con (ope del 30% del VCE, considerando los
participantes inscritos en el curso de acuerdo a los formularios de ingreso, sin

considerar a los pafticipantes reemplazados.

Consideraciones En el número de pañicipantes a considemr para pago por colocación sobre el

porcentaje de cumplimiento se deben cons¡derar los aprobados de la Fase

L€ctiva, sin considerar los participantes que se enconÍaban empleados al mes
previo del inicio de curso.

Fón¡ula = (No de participantes formalizados sobre el porcentaje comprometido) x 5 UTM

Componentes de
la fórmula

(N'de partis¡pantes formalizados sobre elporcentaje comprometido)= Corresponde

al número de participantes formal¡zados adicional al porcentaje comprometido para

formaliz¿ción.
5 UTM = Corresponde al pago adicional por participante formalizado sobre el

compromiso de formalización.

Procedimientcr Se resta al totalde participantes formalizados según FormularioNo4 del número

de formalizados comprometidos, que se obtiene aplicando el porcentaje de

formalización comprometido en la propuesta, sobre el número de participantes

aprobados de la Fase Lectiva.
El resultado obtenido en esta resta se multiplica por 5 UTM.
El producto de esta multiplicación es el monto a Pagar por formalización sobre

el porcentaje de cumplimiento, con top€ del 30% del VCE considerando los

participantes inscritos en elcurso de acuerdo a los formularios de ingreso, sin

consideÉr a los lazados.

6ll



Consideraciones En el número de palicipantes a considerar pam pago por formalización sobre el
porcentaje de cumplimiento se deben considerar sobre los aprobados de Ia Fase
Lectiva.

t.6.4.4. Cálculo del v¡lo¡ sdiciotr¡l ¡ pag¡r por coloc¡ción o formatizaciótr de grupo priorit¡rio

Este cálculo sólo aplica si el ejecutor cumple al menos el porcentaje de colocación o formalización
comprometido en su propuestá, según el tipo de salida del curso y si los paficipantes colocados o
formalrzados corresponden al menos a 3 mujeres.

- P¡r¡ cursos de sllida dcpendiente:

Fónnula = (No de participqntes de grupo prioritario colocados / J) x l0 UTM
Componentesde
la fórmula

l0 UTM = Corresponde al paSo ad¡cional por colocación de grupo priorita¡io
Proced¡mienlo - Se divide el número de pat¡cipantes mujeres colocadas por 3, según

información del Formulario N64, considerando sólo la parte entera del resultado.
- Si este Íúmero es mayor o igual a I, se multipl¡ca l0 UTM.
- El producto de esta multiplicación es el monto a pagar por colocación de
paficipanles pertenecientes a grupo prioritario, con tope del 30% del VCE
considerando los patic¡pantes lnscritos, en el curso de acuerdo a los Formular¡os de
Ingeso, sin considerar a los participantes reemplazados

Pars cursos de s¡lida independierte:

lilrrnul¡ de de r¡lario forma¡izados / 3 x5UTM
Componentes de
la fórmula

(No de participantes de grupo prioritario formalizados) = Conesponde al número de
partic¡p4ntes mujeres formalizadas.
5 UTM = Corresponde al pago adicional por cololiac ión de grupo prioritario.

Procedimiento Se divide el número de partic¡pantes mujeres colocadas por 3, según informsción
del Formulario N'4, considerando sólo la pane entera del resuhado.
Si este número es mayor o igua¡ a I, se multipl¡ca l0 UTM.
El produclo de esta mult¡plicación es el monto a pagar por colocación de
part¡cipantes p€rtenecientes a grupo prioritario, con tope del 30% del VCE
considerando los participantes inscrilos en el curso de acuerdo a los formularios
dei sin considemr a los icipanles reemplazados

Fórmula de colocados oel metido x l0 UTM
(No de paficipantes colocados bajo el
número de participantes colocados
colocac¡ón.

porcenlaje comprometido) Corresponde dl
bajo el porcenraje compromelido para

Componentes de
la fórmula

l0 UTM = Cones al descuento a realizar no colocadocada
Procedim¡ento nurestaSe de ados doscompromet obtiene andoq ap¡

mctid breporcentaj mpro de tes dpanic lpan Faprobados
CI total d panr ocados Frpan ormulariosegún

E Itado n ido tca f l\fUlipl po
E de slaprod hi depl tmpor pl
d col ido

Coñsideraciones En de pani siderarciPantes dcparu ncpor rmlento deumpl
d locac cl I¡ debe siderar ¡os

(No de participantes de grupo prioritario colocados) = Corresponde al número de
panicipantes mujeres colocadas cuya relación laboral se extiende, al menos, por tres
meses,

8.6.4.5. cálculo del Descu€rto por ircumprimiento der coñpromiso de corocación o forñrrizsción

En caso que el ejecutor no cumpla con el compromiso de colocación o formalización comprometido en su
propuesta, se apl¡cará un descuento de l0 o 5 UTM por participante no colocado o formalizado, según el
tipo de salida delcurso.

- Par¡ cursos de salida depetdietrte¡

cl
Lectiva) N'4.

0



Fórmula = (N'de partic¡pantes formalizados baio el porcentaie comprometido) x 5 UTM
Componentes de
la fórmula

(N'de partic¡pantes lormal¡z¿dos bajo el porcentaje comprometido) = Corresponde
al número de partic¡pantes forma¡izados bajo el porcenlaje comprometido para
formalización.
5 UTM = Coresponde al a realizar por cada panicipanle no formalizado

Procedimiento Se resta número de formal¡zados compromet¡dos (que se obtiene aplicardo el
porcentaje formalizados sobre el número de participantes aprobados de la Fase

Lectiva) con eltotal de participantes foImalizádos según Formulario N04.
El resultado oblenido en esla resta se ñultiplica por l0 UTM.
El producto de esta muhipl¡cac¡ón es el monto a descorter por incumplimiento
del porcentáie de formal¡?¡ción comproñetido en la propuesta.

Consideraciones En el número de pañicipantes a cons¡derar para descuento por incurnplimiento del
porcentaje de formaliz¿ción comprometido en la propuesta, se deben considemr a
los formalizados sobre los aprobados de la Fase Lectiva.

participantes colocados sobre los aprobados de la Fase Lectiva. sin considerar a los
participantes que se encontmban empleados al mes previo del inicio de curso.

a)
b)

Para cursos de salid¡ independiertr:

8.6.5. Documentación que deberá presentar el Ejeculor.

Solicitud de validac¡ón de documenlos para cobrorr.
Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales, emitido por la Dirección del Trabajo, o por
la Inspección del Trabajo que corresponda, que acred¡le la no existencia de multas pendientes
respecto de sus obligáciones labomles y previsionales respecto de sus trabajadores. Este documento
deberá encontrarse viSente al momento de su presentac¡ón anle el SENCE y ro deberá contener
deudas y/o multas, en caso contrario el ejecutor deberá acredita¡ su pago o regularizac¡ón a través
de medios fehacientes e idóneos.

l.- En todo lo no modificado r¡8e p¡enamente el
documento original
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